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g í D E LA TERCERA ORDEN! 

p r 

D E P E N I T E N C I A , 
FUNDÓ E L SERAPHICO P A D R E S.FRAN 

Ccifco para los Seglares de uno , y otro fexo , y de di- > 

J 

rm 

, 8 g fve r íos eftados, que viven en fus cafas; aprobada por 
$g|*J el Señor Papa Nicolao I V . y otros Pontífices, con l o s l fS? 
^gg pEftatutosGenerales para fu mejor obfervancia; con-
^ g g j firmados por 'os Papas Innoccncio X I . y Benedidoi 

t X l l I . y los Particulares de la Tercera Orden de la v 

{ Ciudad de León 5 con noticia de lo que en ella fe J 
executa en los exercicios, y funciones , P f i 

vilegios , e Indulgencias, que gozan 
fus Individuos. 

j COMPUESTO DE ACUERDO DE LA MISMA 
•< nerable Orden Tercera para el mayor aprovecha 
v. de fus Hijos por el R. P, Predicador Fr. M i g u e l / ^ 

5 f 
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Viíítador de dicha Venerable Orden Tercera. 
D E D I C A D A 

A N . S. P. S. FRANGIS 
Impre í íocon lasLicencias ncceíTarias; 

Mn Vdíáioliá en ¡a Imprenta de Alonfo del 

*a*.5 cuse» ^a^eiaíUSRtSGiS1 
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&t SEELAPHIN E N C A R N E , 

A L A N G E L L L A G A D O . , 

A L C H R I S T O E N S A Y A L , 

A LA COPIA PURA DE LA IMAGEN DE DIOS. 

A N . P. Y PATRIARCHA 

SAN FRANCISCO 
D E A S S 1 S, 

FUNDADOR DE LA VENERABLE ORDEN TERCERA 
i de Penitencia, 

SANTISS™- PADRE NUESTRO. 

Ltfi?_^gg2 QDOS llaman i eíle eferico Dedicatoria > pe
ro havieudofe recardado varios anos cfte 
V. O. de León en dár á luz la Santa Re
gla-, e Eíbtutos Generales , y Conftitueio-
nes, junto con el Cumulo de Indulgencias, 
y gracias , con que los Sumos Pontifices 

han enriquecido á los Profdíbres de tan Sagrado InftitutO} 
por tanto no fe puede llamar aísi, lino deuda precifa , y obli
gatoria j por lo cjue ÍLIS individuos , no dedican , fino pagan, 
no dan , ni prefentan , fino fatisfacen , y reílituyen á di Due
ña loque es fuyo. En eíla paga , confeílamos ingenuamente í 
no tenrmos mérito alguno , p̂or haverfe retardado tanto el 
plazo i can .juila deuda. Supla (P. N , ) vueftra gratitud , lo 
que deímerece , y ha defmerecido nueftra moi oíidad. Recibe, 
como amorofo P. los afedos, que en efte Compendio , to
das fus lincas , te confagran tus hijos Terceros. Bien 



- Bien fabettios, que nunca llego tarde i tu amparó, y 
patrocinio , ci que fe reconoció humi.lado ; y es , que fois el 
leguudu Repai-ador de todo el Uiúverío. ( i ) Afsi os lo intimo, ( i ) 
y dixo-por iu boca el rnifmd Chrifto. Sois en pmdigios,/?? Offiá 
y virtudes , un niilngro j y por ello fois el Pobre mas rko.Jiigm, ñi 
Cominuamentc tocamos tus beneficios,-En las aflicciones. Laúd. 
hallamos confuelo. En las penalidades , alivio. En las enfer- f>rim¿i 
medades , Talud, En las dolencias , medicina. Y en fin , en Ana 
toda necefsidad ya fea efpiritual , o temporal , encontramos 
en Ti el íocorro con prontitud. Pues á quien ( Sagrado P. N.) Francij 
fino á T i , haviamos de Coníligrar efta Obrita ? Robo fuera ce vadi 
daifcla á otro, fiendo tuya a tantas luces* Ecos de obliga- repara 
clon , á que empeña tanta dicha , como en Vos experimen- Lomum 
tamos , no efpiran con el tiempo. Arroyos humildes de tan meam^ 
bafto mar , nos reconocemos; Arena de tan dilatada ^.yz.quaUbl 
Buelvan los arroyo^ agradecidos al Mar , que les dio ei ser.í/íy, 
Y adonde va el Mar, vayan las arenas de nueílra tardanza, 
para lograr por Vos ( como lo efperamos ) unaplenaria In
dulgencia. • 

SANTISSIMO PADRE NUESTRO, 

Adoran el Gelo , que pifan tus llagadas Plantas 
Tus mas. ¡jamildes hijos Terceros. 
De eíU vucfira Capilla de León*. 



ZPROBACIOÑ D E L R. P, FR. FRANCISCO V E L A CON* 
cepcion y Cufio dio aBual de i a Santa Prgvíncia ds San Pan 
blo di Francifcos De/calzos en Cabilla la Vieja , &c . 

GUÍlofo , aunque obligado , tomo la pluma , para de
cir mi íentic en la obra , que ofrece ai publico el 

R. 1?. F.Miguél C i ñ o . Guftoíb dixej parque, a quien no le dan 
gufto las glorias de fu Cafa ? Obligado con el re ípetofo 
orden del Scñwr Licenciado Don Pedro Martin Ufano, Ca
nónigo Dodoral de efta Ciudad de Vaüadol id , Redor de 
la Real Univerfidad , y Cathedradco de Clementinas en 
ella jProviíbr , y Vicario General de efta dicha Ciudad , y fu 
Obi í pado , & c . Hecho cargo de efta honrofa carga , doy mi 
dictamen , y digo que en dicha obra no ñor-) cofa digna 
de cenfura 5 pues como fedexa vér en e l l a , tollo quanto 
contiene eílá ya aprobado por los Sujetos mas calificados, 
que facriñearon fus plumas , con grande acierto , al afump-. 
to . Por lo que íoy de fentir , no íe malogren eftos flag-
mentos, fino que fe repartan , como de otros del miímo 
afumpto dixo una pluma Seráfica. Y no pienfe alguno, que 
por que (obran , cftán demás j pues en efta materia no t ie
ne lugar el derecho de Séneca , deque la abundancia da
ñ a : Copia quoque mce tan te s bien fu excefíb, y abundan
cia aprovecha , como con íingular complacencia lo expe
rimentamos los Intcreííados en las glorias de tan V . Orden. 
Efte es mi fentir , /alvo rneliori , & c . Enefte Convento de 
San Diego de Valladolid , á catorce de Diciembre de mi l fe-
tecientos y cinquenta y ocho. 

F r , Frmcifco de la Concepción* 
Cuftodio. 

¿OCIACTMAM m 



L I C E N C I A D E L O R D I N A R I O . 

X " f OS el Licenciado Don Pedro Mar t in Ufano , Canónigo 
1 N Doctoral de la Santa Iglefia Cathcdral , Gathedra-
tico dcClementinas, Redor , y Juez Ordinario Apoftoli-
co , y Real del Eftudio, y Real Univcrfidad de eüa Ciu
dad de Valladolid , Provifor , y Vicario General interino 
de ella , y fu Obifpado, por el I l l m o . Señor Don Ifidro 
Gosío Bnñamantc , Obifpo de e l , Prior , y Señor de Jun, 
quera de A m b í a , del Confejode S. M . 5cc. 

Por quanto de nueftro borden fe ha reconocido , y 
examinado , por el P. Er. Eranci íco de la Concepción^ 
Cuftodio adual de la Santa Provincia de San Pablo de Fran-
cifeos Defcalzos de Gaftilla la V ie j a , afsiftentc en fu Con
vento de San D i e g o , un Libro roanuferito que fe inti tuía 
Regla de la Tercera Orden de Penitencia v que fundó el 
Seráfico P. San E r a n c i í c o , para los Seglares de uno , y 
otro fexo, Eñatu to , y exercicios que fe deben obfervar» 
Privilegios, c Indulgencias de los Individuos de dicha Or
den Tercera de la Ciudad de León , compueí lo por el Rs 
P. Predicador Fr. Miguel Cano Vifitador de ella > y aten
diendo á no contener, cofa alguna que fe eponga á nucf* 
tra Santa Fe Catholica , y buenas columbres , concede* 
mos Licencia por l o que á Nos toca , como tal Provifor, 
y Vicario General interino , para que fe pueda imprimir, 
y dác al publico el referido L i b r o . Dada en Valladolid a 
diez y ocho días del mes de Diciembre ano de m i l fececicn^ 
tos cinquenta y ocho* 

L k , Don Ptdm Martin Ufiwat 

POR SU M A N D A D O * 
fofeph de Ptis y Foncueha*. 



FEE D E ERRATAS. 

Pag. 3- linca 4. confraternidad, lee Fcaternidad, 
Pag. 4. linea 11 • confeaternidad, lee Fraternidad. 
pag. ó. linea 8. ni amigos, lee, y aoiigos. 
Pag. 15. linea 11. que ocumere,lee t en que ocurrieren. 
Pag. 18. linca 15. íuminiftrado , lee fu Miniftrado , linea 14. 

y fe determine , lee,y fe termine. 
Pag. 22. linea 27. para los gaflos , lee, pagará los gaftos. 
Pag. 16. linea 7. minai , k e mirar, 
P 'g . 28. linea ^4. para que aboque , lee para que abogue. 
Pag. 57. linea 19. tomen , lee no tomen. 
Pag. ^8. linea ultima ememendar , lee ni enmendar. 
Pag. 40. linca 6. ferá, lee, fea, linca 12. do lee , de. 
Pag. 45 . linea 14. & , lee eft. 
Pag. 5 u linea 1. deben de afsiftir , lee deben afsiftir. 
Pag. 52. linea 7. íalen juntasen el entierro , lee falen juntas;ca 

, el entiertoí linca 51. íií^dicos menores quien le hace > lee 
í indicos menores , al Secretario , quien le hace. 

Pag. 5 6. linea 3. que tiene , lee que tienen. 
Pag. 57. linea 30. daznos , lee dadnos. 
Pag. 5^. linea 14. por lo que í u p l i c a , lee por lo que ÍU-

püeo . 
Pag. 75 . linea 4. primero , lee primera linea 16. de la la^ 

lee de la. 
Pag. 82. linca 27.Bcnediao Xl i lL lee Bencdiao XIII . 



L O G O . 
M ^ ^ j ^ N Junta que, tuvo cík Venerable Orden Ter-

K l ^ í f cera de León , en 22. de Mayo de 1741. 
í B H S ^ aísiftiendo -el Reverendo Padre Vifitador 

Fray Luis de ReboÜedo y Roxas : Don 
Manuel de Soto , Mimflro , Don Fernando' 
de Ja Vega , Více-Miniííro , y otros mu

chos H e n T h - r n o s Eclefiaílicos, y Seculares 3 fe propufo por 
el Padre Vifitador , la mucha falta que hacia en efta Vene
rable Orden Tercera , un Librito de la Santa Regla , Ella-
tutos Generales , y Ceremonial de lo que fe pradica en 
los Exercicios Efpi rituales , funciones, entierros , y demás 
eoncerniente al buen govierno de ella , el que havia en t o 
das las Terceras Ordenes mas principales , y nuevamente 
le havia compuerto , e impreílo la de Oviedo. Suplicando 
fe diefe providencia , para formarle^ e imprimirle para eíU 
Tercera Orden ; y ofreciendoíe dicho Padre Vifitador á 
componerle , dandoíele noticia de loseílilos , que feobfer-
van en efta dicha Orden , como con efecto le eferivio , y. 
í e pufo en limpio vá inítancíade los Hermanos? pero havien-
dofe aufentado de efte Convenio dicho Padre Vifitador, fe 
resfrió el zelo de todos los Hermanos, tanto, que fe per
dió el Libro original puefto en l impio, hafta que en otra 
Junta , Tiendo Mlniftro Don Matheo Manió de Soto , fe 
bolvió á tratar de la formación del Libro 5 y haviendo que
dado el original , que eferivio el Padre Rebolledo Archi
vado en la Secretaria dé la Tercera Ordrcn , íe acordó po
nerle en limpio en el año de 1750. como f e hizo '•> y en Jun* 
ta de 2.6. de Diciembre de dicho a ñ o , fe encargó al Padre 
Vifitador Fr. Miguel Cano , le viefíe , y coníultafle con 
Relígiofos Graves , dando quenta de fu difamen , para pro-
feguir en las diligencias neceííarias , para impcimirle; y ha» 
viéndolo hecho el Padre Vifitador, expufo en Junta de 14. 
de Febrero de 1751. ĥ via vifto el L ib ro , y confultadolc 
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con Religiofos de cfte ConveRto , y no hallaban cofa re
parable , que embarazaíe darle á la Eftatopa 5 íín embargo 
de lo qual , cu dicho día fe comet ió a ios Hermanos Don 
Francilco Aímirar>te , y Don Fernando de la Vega , para 
que le vieíTen , y dieífen motéfcamerí ^ en qúan to á lo par
ticular de efta Tercera Orden > y haviendolo hecho , y 
püefto algunos reparos, fe refiexionó , confultó , y vo tó 
lo mas convenente en diferentes Juntas , á que cencutrie-
ron los Hermanos mas inteligentes , y zelofos , y confor
me á lo determinado fe co rng ió , y enmendó dicho Libros 
en cuyo eílado fe quedó , por falta de caudal , para los 
gaftos de la imprefsion j pero haviendo querido Dios fe dc-
íempeñaíTc de lus deudas la Tercera Orden , í e ha deter
minado úl t imamente fe haga la imprefsion de eíle L i b r o , 
para el mayor aprovechamiento de los Hermanos de efta 
Tercera Orden > el qual vá dividido en tres Tratados : Ert 
el primero , la Santa Regla con los Eftatmo; Generales , fe-
gun íe obfervan en efta Venerable Orden Tercera. En el 
legundo , las Funciones que celebra , y lo que fe pradica 
en las noches de Exercicios , Entierros de los Hermanos, 
Domingos de Cordón , y Exercicio Santo del Via -Crucis, 
con la forma de dar el Santo Habito . y Piofefsion. Y en 
el tercero , algunas de las muchas excelencias de la Orden^ 
Privilegios , y las Indulgencias que pueden ganar , fcgnn 
la nueva Bulla , y Gonccfsion denueftro Santiísimo Padre 
Benedicto X I V . Dada en 15. de Marzo de 1751. 

Todo quanto en eftc L i b r o fe contiene , íe ha facado 
de los Libros , que han dado a luz el Venerable Arbiol, el 
Rmo. Tcllado , y Fray Jofeph Ruiz , y de los Libros de 
Acuerdos de efta Tercera Orden , y papeles de fu Archivo,. 

TA-



T A B L A 
DE LOS CAPITULOS QUE CONTIE-

ne efte Libro. 

TRATADO PRIMERO. 

CA p i t u l o i . De como fe han de examioac los que qui-
ficrea entrar en eíla Orden. Fol, 2. 

Cap. I I . De Ja forma del recibiniiento de los que qmüeren 
entrar en efta Tercera Orden. 3. 

Cap. ÍIL De la forma del H a b i t o , y calidad de veftidos. 4. 
Cap. IV- QLIC no vayan á c o m b i t e s y ados deshoneftos, 

ni den cofa alguna á los reprerenuates. 5. 
Cap. V . De la Abí t inenc ia , y ayuno. 6, 
Cap. VI. De quanus veces fe han de confcííar , y Comul

gar en el año , 8. 
Cap. V i l . Q¡.ie no traygan los Hermanos armas ofenfivas. 
Cap. VIII. De como fe han de decir las hocas Canónicas, 9. 
Cap. IX. Que todos los que de derecho pueden , hagan 

teftamento. ío . 
Cap. X . De la paz que fe lia de guardar entre losHema^ 

nos , y otros eftraños. 11. 
Cap. XX. De quando ios Hermanos fon moleftados contra 

derecho , y contra fus Privilegios. % 
Cap. XÍL Que fe guarden quanio pudieren de juramentos 

folemnes. Ü. 
Cap. XIIL Del oír MiíTa , y de la Congregación , y Junta 

que han de hacer los Hermanos todos los mefes. 
Cap. XÍV. D é l o s Hermanos enfermos , y difuntos. i/» 
Cap. XV. De ios Mttuftfos , v otros Oíicios de efta 

Ordecu 18. 
Cap 



Cap. X V I . De la Vifitacioñ / y corrección de ios del ín-
quentes. , , 35« 

Cap. X V U . De evitar las contiendas entre s i , y los p r ó 
ximos. . . , ... t7* 

Cap. X V U I . De que manera , y por quien fe podra ailpcn. 
far en las Abüinencias . 37« 

Cap. X I X . Que los Miniftros denuncien al Padre V i f i t a -
doc, las culpas maniñeftas de los Hermanos , y Her
manas. 3&'« 

¡Cap. X X . Qae en las cofas dichas en efta Regla , ningu
no fe obliga á culpa mortal . 35?. 

TRATADO I L 
Cap. I . Exercicios Efpintuales. 4x4 
Cap. I I . Domingos de Cordón- 48. 
Cap. I I I . D é l o s Entierros de los Hermanos. 51» 
Gap. I V . De los Hermanos que fe encierran en nueílra 

Capil la , 5 5. 
Cap. V . Del Oficio General de Difuntos* 54. 
Cap. V I . Fiefta de las Llagas de N . S. P. 54. 
Cap. V I I . Del Domingo de Ramos ^ y Semana Santa. 5 5 * 
Cap. VUL De los Peregrinos. 57» 
Cap. IX. Del Via-Cfucis-, 58, 
Cap. X . De las Comuniones Generalesv 58. 
Cap, X I . Del modo de dar el Santo Habito oculto , y la 

Profefsion 5 
Cap X I I . Del Habito defeubierto. 67. 
Cap. X I I L De los Hermanos que fe incorporan en eltai 

V . O . G9r 
Cap. X I V . De los Hermanos que paífan á otra Religión , y 

de los que mudan Domicilio, yo. 
Cap. X V . De quando nueftra Orden fale á Rogativa. 70. 
Cap. X V I . De los Hermanos exemptos de pagar las l imof-

nas menfnaíes* y^. 
Cap. X V I I . De la faca de limofna los Viernes , para la L u -

P W i i ^ del Santifsimo Sacramento^ 71* 
Cap* 



Cap. XVIII. De los Hermanos que retardan la Profefsion. Ti< 

TRATADO I I I . 
Cap. I . De algunas excelencias de la Tercera Orden. j j x 
Cap. I I . De los Privilegios que gozan ios Hermanos de h 

Tercera Orden. 7ym 
Cap. IIÍ . De las Indulgencias que ganan los Hermanos de 

Ja Tercera Orden. yS. 
.Cap. I V . Días en que el Padre Vifitador puede abíblvcr 

plenariamente á los Hermanos Terceros. S?. 
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TRATA 
Pag. U 

E N QVB SE D E C L A M A , r C O N T I E N E H £ 
Texto literal de U (Regla de la Tercera Orden Sera-

fhíca y y fus Eftatum generales , figw té 
praEilca de ejla Venerable Orden Tercera 

de León, 

PROLOGO FONTIFICAtv 

I C O L A O OBISPO , SIERVO D E LOS 
Siervos de Dios, á los amados Hijos , e Hi« 
jas en Chritto los Hermanos , y Hermanas 
de la Tercera Orden de penitencia , afsi pre-» 
fentes , como futuros : falud , y Apoftolica 
bendición. El fundamento folido de la Re
ligión Chriftiana , eftá puefto íobte el mon

te de la Fé C a t h o ü c a ; la qual la feírcilla devoción de los 
Difcipulos de Chrifto ardiendo con el friego de la charidad, 
con folicita predicación enfeñó á los Pueblos de las gentes, 
que vivian en tinieblas 5 eíta Fe , es la que la Igleíia Romana 
t iene, y guarda ; cuyo fundamento nunca fe moverá con 
tormentas , ni caerá con las olas de las tempeftades 5 porque 
cfta es la derecha , y verdadera Fé , fin la q u a l , ninguno en 
la preíencia del Altifsimo , puede fer acepto , n i hallar gra
cia : Efta es la que hace el camino de la Salvación , y p ro
mete los premios, y placeres d é l a bienaventuranza perfec
ta. Y por tanto el Gloriofo Confeífor de Chrifto , Francif-
co Inftituldor de efta Orden , moftrando con palabra , y, 
cxemplo el camino de fubir á el Seííor , en íeñó a fus Hijos 
la finceridad de efta Fe , y que efta profeííafen , y conftantc-
raeate tuviefen j y juntamente con obraquifo , que lacum-
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plíefcn ; porque andando ellos faludablemente por fu ca* , 
m i n o , raereciefen delpues d é l a cárcel de efta prefente v i 
da , íer hechos poílehedores de la bienaventuranza para 
fiempre. 

* r é C A P I T U L O í . 

D i como fé han de examinar ¡os que quijteren entrar en ej{& 
Orden* 

ODOS los que han de fer recibidos , para guardar eft^ 
forma de vida , antes que fe reciban , fean con dili* 

gencia examinados de. la Fé Catholica, y de la obediencia 
que tienen á. la Santa Igleíia Romana > y / i firmemente tu-
viefen las dichas Fé , y O b e d i e n c i a y verdaderamente creye
ren , fegaros podran fer admitidos, y recibidos , y tengan 
folicito cuydado ,-;qu^- en ninguna manera fea admitido al
gún Herege, ó foípechüfo de heregia , ó infamado ; y fi 
aconteciere algún tal fer recibido , fea luego noticiado á l o j 
ínquifidores , de la herética pravedad , para que íea caftigado* 

E S T A T U T O S . 

. ü a n d o el que pretende el Habito es Sacerdote i fe po
drá admitir , omitiendo las informaciones , que orde
na la Regla > pero no fe difpenfc con otro. No fe 

conceda el Habito á perfbna alguna , que no tei ga oficio^ 
ó hacienda con que ínfíentarfe> para que no fea ocafion de 
murmurar en los Pueblos > que piden el Habito para men- -
dig ir , y fer a los demás gravofos. Tampeco fe dará el Ha
bito a los Heremitas efteangeros > que no tienen domicilio 
en el Lugar donde le piden. Siempre fe dé el Habito en la 
Capilla de la Tercera Orden. Nunca fe d ra el H< bito , ni 
la profofsion fuera de los Domingos de Cordón , ni en los 
Ornenos , 6 Cafas privadas , fine» por urgentifsima caufa^J 
con dirpenf eion de los Prelados , ó del P^dre Vífit<idor> 
con co ufen ti miento de la jun ta de los diferctos de la miíott 
Tercera Ocden. 

CA< 



f C A P I T U L O . I I . 

- D i la firma de recibimiento de los que qttifieren entrar en efia 
Tercera Orden, 

QUando alguno quifierc entrar en efta ^mifVaternidad, 
los xMiniñros Diputados, para el recibimiento inquie-

- ran con diligencia , fu oficio ,citado , y calidadi, pQ' 
niendüles delante las condiciones de ella Otden , y pr inc i 
palmente la reftitucion de lo ageno 5 las quales coías hechas, 
íi les pareciere bien , fea veííido del H i b i t o , fegun la Oc^ 
den vifte , y procure fatisfacer las cofas agenas , Xi tuvieic 
alguna obligación , ó en dinero de contado , ó dando pren
das de fegundad , y de eftc modo reconcilieire con fus p r ó 
ximos. Paífado un ano , de confejo de algunos Hermanos 
difcretos , fi les pareciere idóneo , fea en etla manera rec ib i 
do á la profefsion 5 conviene á faber , que ofrezca guardar 
todos ios Mandamientos de la Ley de D i o s , y de fu ígieí la , 
y íatisfacer como conviene para las tranfgrefsiones , que co
metiere , contra ella forma de vivir íi fuere llamado por e l 
Vií i tader 5 y ette prometimiento hecho por el que profeíTa, 
fea all i notado por mano publica , con Efcriptura 5 y de otra 
manera , ninguno fea recibido por los Miniftros , falvo , í i 
otra cofa les pareciere 5 viftas con diligente confideracion 
la haviüdad de la perfona , y fu inüancia. Ordenamos aís i -
m i fin o , que ninguno, deípues que huvieífe profeífado en 
efta Orden , íe íalga de ella , pueda empero paífar a otra 
Religión aprobada , y no fean recibidas en cfta Orden las 
Mugetcs caíadas , fin licencia , y confentimiento d e í u s M a * 
ndos. 

E S T A T U T O S . 

SI algún enfermo con peligro de muerte, pidiere el Ha-* 
bito , fe le podrá dar , files pareciere conveniente á 

el Padre Viíitador , Miniftro , y Difcretos ; pero no fe le 
dará la profefsion hafta que cumpla el año . A l que eftando 
íano recibió e l Habito , íe le podra dác la profefsion en 

A 2. peí 



peligro de muerte , aunque no haya cumplido el ano , parj 
que gme la Indulgencia Picnaria , como fe concede en to, 
das las Religiones. A los Novicios inrtruyan los Maethos , 0 
M ieftras de Novicios , en todo lo que pertenece a la Regla 
y Conít i tuciones : no fe dará la profcfsion , fino en la e al 
pi l la , como fe dixo de ei Habito , y antes de dar la profef. 
f ion , fe examine al que ha de profeffar de í i íabe lo que 
|>ef tenece á ia Regla ? y Conñ i tuc iones . 

C A P I T U L O III. 

Be la forma del Habito , y calidad d'e veJIIdo& 

LOS Hermanos de eíla Confraternidad j comunmente fé 
viftan de paíio humilde en el precio y en el coiorj, 

no del todo blanco , ni del todo negro, lino fuere con al
guno difpen fado á tiempo por ios Viíi tadores , de coníeja 
de el Miniftro por caufa legitima :: Las capas íeaa también fia 
golpes , n i otras curioüdades íuperíiuas , como conviene a 
la honeftídad , y tengan las mangas ajuftadas. Tambicti las, 
Hermanas vittanfe de manto }r y túnica , hechos de eñe paña 
humilde , d a lo menos con. el manto tengan Habito : y en; 
quanto á la baxeza de el p a ñ o , fe podra difpenfat. , fegun, 
la calidad de cada una de ellas, y coílumbíre de la Provincia:. 
D e ornamentos de feda , no ufen , para que aísi los Hermas-
nos , como las Hermanas dexen ( fegun el faludable confe-
j o de ¿Un Pedro A p o í i o l ) ios vanos atavíos de elte raundoy 

E S T A T U T O S . . 

PA R A evitar graves inconvenientes , fe determina , que 
antes d é l a profefsiom, ningún Hermano , ni Herma* 

na lleve el Habito defeubierto; efte para los hombres, es 
una Ropilla con fa ldón , que cubra* las rodillasi y la Capa 
ha de fer de dos dedos mas larga , Calzones , Sombrero 
blanco f y Gordon 5 y podrán poner Goli l la , ó Valona a 
fu arbitrio: para las Mugeres , J u b ó n con mangas ajuftadas , ^ 
yafquiña redonda , Efcapulario mocho , Toca , y Cordón 

m 



encages , n i otros aliños. La tela fcra de Sayal, de e l 
que gatten ios Rcligioios ObUrvanies. No íe dará licencia 
para Uevai el Habno defcubierto , íino á los Hermanos > y. 
Hermanas de baen exempla , de conocida modeília , y 
v i r t u d , y efta licencia , íe dará por el tiempo que pare
ciere al Padre Viíitador , Miniftro , y Dilcretos j pero u n i -
verlalaiente , todos los Hermanos, y Hermanas, tienen ii»-
cencia para que fus veltiduras, lean a el eftilo del Pais 5,dc 
el Sayal color l u b á n e n c i o j que es eL mas propio de los HK 
Jos de Nueí l ro Gran Padre , y Patriarcha San F.rancifco. N o 
fe dará licencia á ningun Hermano , ni Hermana , para lie^ 
var el Habito delcubierto ,; fi fe han de ocupar en oficio^ 
de poca eftimacion , ó en oficina menos limpia , para con-
fervac el Santo Habito con decencia. Univer ía lmente , í c 
amonefta á todos los Hermanos , y Hermanas , aunque no 
lleven el Habito, defcubierto , que en íu veftidura , y cul* 
to guarden tal modeÜia , y compolicion que íe conozca 
ion feguidores de la penitencia , y que por ella , y por Dios 
han commutado la vanagloria , y pornpa de efte mundc,imi-
tando por lo menos en parte á e l Patriarcha de los pebres 
San Francifco. Si algún Hermano de Habito de ícubíe r to^ 
liegafe á tanta pobreza , que no pudieííe paflár íu vida ñf¿ 
mendigar , qu i te íe el Habko exterior ^ y ello íe guarde fm 
dirpenfacion. Si algún Hermano , lo quai Dios no permita,, 
viviere cfcandalofamente ^ y no fe quiíaere enmendar def-
pues de la corrección fraternal , que manda el EvaKgcIiO j , 
quitefele e l Hab i to , y f i le llevare defcubierto , y repugr 
nare v dcxarle deípues diremos lo que fe ha de hacera 
conocí. 

C A P I T U L O m i 

Que no vaytn a-convites , y atfos deshonefios , ni den cafa a¡ l 
gma a los reprefentmtes, 

ESLES defendido h todos los Hermanos, y Hermanas de 
efta Orden , que en ninguna manera vayan á convi

tes a, a^os, . juegos, danzas , comedias profanas, n i á l o s rc« 
prc*-
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preíentantes den cofa alguna , por vec tales vanidades , y 
tengan folicito cuydado , que de fu Famiiia ninguna cofales 
íea dada. 

E S T A T U T O S . 

'Obre cfte Capitulo no pone Eftatuto , n i explicación 
alguna el Diredorio T d n m . ordinum : Pero fe hade 

notar , que no íe les prohibe á los Hermanos, el hallarfeeti 
los caíaiii ientosde fus deudos , ni amigos donde fefolcmni-
zan con la gravedad , y modeíHa debida. Tampoco fe les 
prohiben los entretenimientos decentes , que fuelen hacer-
fe en los Lugares en algunos dias de particular folemnidad, 
antes bien ferá conveniente , íegun el confejo de el Apof-
to l , alegrarfe con los que fe alegran , y llorar con los 
que Morana porque lo contrario , podia parecer a z a ñ e r u 
4e poca , ó ninguna edificación. 

C A P I T U L O V , 

De la ahflinencia , y ayuno, 

TOdos fe ábftengan de comer carne , lós Lunes , Mié r 
coles , Viernes , y Sábados , íi otra cofa no pidiere 

la necefsidad , enfermedad , ó flaqueza , á los fangradof , 
tres días les den carne , y no les íea negado á los que an
dan camino. ;Será ¡también l ici to á todos comer carne , quan-
do viniere folemnidad principal i? en que los otros Chnftia-
nos la acoilumbran comer 5 y en ios dias en que no ay obli
gación de ayuno , no les fea vedado comer huevos, y que-
fo ; y también en los Conventos de los ELcligiofos, puedan 
licitamente comer , lo que les fuere de ellos ofrecido. El 
cOmer , yebeber dé los íanos , ü a moderado , como dice 
el Texto Evangélico i mirad no fean vueftros corazones 
agravados con íla ábiindancia de comer , y beber. No co
man , ni beban , fin primero decir una vez la Oracion del 
Pater Nofter 5 y acabado de comer , fe dirá otra vez , con 
Deo grafías, Y íi alguna vez fe olvidafen , dirán tres yezes 

el 
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el Padre Nueftro por el defeuido. Todos- los Viernes del 
año ayunarán , fino fueren eícuíados por enfermedad , ó 
otra legitima caula ; y también fi la í iet ta deel Nacimien
to de Nueftro Señur , viniere en Viernes , no ayunarán aquel 
dia : Mas delde la Fiefta de todos Santos, hafta Faíqua, 
ayunarán el Miércoles , y Viernes ; y en todo tiempo ob-
fervaran los ayunos ordenados, por la Igleíia , ó por los 
Ordinarios , deíde el dia de San Martin , hafta el Nacimien
to de Nueftro Señor , procuren ayunar , íi otra coía no pi
diere la enfermedad , ó necefsidad. Las Hermanas que ef-
tán preñadas , hafta el dia de fu purificación dexen los ayu
nos , y ocupeníe en Oraciones y ios trabajadores, por Ja 
necefsidad de fu trabajo^ eften eícuíados de el ayuno 5 y 
los que trabajaíen en cafas agenas , fera. licito comee 
todo lo que les fuere dado cada dia , fino fuere Viernes^ 
ó algún d i a , en el qual , generalmente en la Iglefia , es 
ayuno de precepto. 

E S T A T U T O S . 

SI los Hermanos , y Hermanas > no tuvieren caufá ra* 
zonable , que les efeufe , ayunarán todos los Vier-

nés dei año , menos el dia de Navidad , íi cayere en Vier
nes , y defde el dia de todos- Santos , hafta la Dominica 
primera de Adviento , ayunen Miércoles , y Viernes , y; 
defde efta Dominica , hafta Navidad ; ayunarán todos los 
dias , y lo mifmo defde el Domingo de carnes tolcndas, 
que es la Quinquagefsima , hafta el dia de Refuireccion. 
Y notefe , que cfte Eftatuto , efta confirmado con Decreto 
Apoftolico del Señor Innocencio X I . ; íegun lo qual que
dan muy moderadus los ayunos de la Regla 5 y haviendo 
motivo razonable , podrán difpenfar en dichas abftineneiasy 
y ayunos los Padres Guardianes , en fus Guardiamas , ó 
los Vifitadorcs , pero ferá conveniente aconfejírles , que G-
gan alo menos los ayunos de nueftra Sera^hica Religión, 
que fon el A d v i e n t o , y Viernes de todo e l a ñ o . 



C M I T Ü t O VL 
í )? quantas veces ¡ fe han de Confijfar , y Comulgar en el rffa 

TOdos los Hermanos , y Hermanas , tres vezes en el 
ano , conviene á íaber , en el Nacimiento del Se

ñor , y en ias Pafquas de Refurreccion , y Eípiritu Santo, 
no dexen de confeiiar íus pecados , y recibir devotamen-
te la Euchanftia en ia Comunión Sagrada , reconciliando*, 
íe también con iks próximos, y reftituyendo lo ageno, 

E S T A T U T O S . 

Aünque la Regla ícñala folaraente tres Comtinioncs ge-
njrales , íc ordena , que haya también Comunión 

general en la FeíHvidad de Nueftro Padre San Eranciíco. 
Item , el Domingo de Cordón de el mes de Septiembre , en 
que íe celebra la Fiefta de la Imprcision de las Llagas de 
Nueftro Seraphico Padre j y en el dia , que en el mes de 
Noviembre , fe hace el Oficio general por nucílros Herma
nos Pifuntos; y cftc dia fe aplicará la Comunión general, 
por efte fin : también havrá Comunión general , quando 
por alguna cauta grave , le pareciere á el Padre Guardian, 
ó ai Padre Villtador , como en ios trabajos de el Rey , 6 
de los Reyhos , elección de Prelados Mayores &c. Será la 
Comunión jdeíde primero de Abril hafta fin de Septiembre 
á las ocho ; y lo reftantc de el año á las nueve. Y porque 
la frequencia de las Comuniones , y Confefsiones , es d i 
tanto fruto efpidtuai en la Iglefia , y oy fe halla mas in
troducida, que en el tiempo, en que fe inftituyó la Regla, 
fe manda , que á mas délas Comuniones generales , Comul
guen particularmenie , todos los Hermanos , y Hermanas 
en todas las Fieftas de el Señor , de la Virgen Maria , de 
los Apollóles , y Santos de ja Orden , y aun mas frequen-
tementej fi para elio les diefen licencia fus Confeífores, y 
Padres ECpidtualcs; á los qualés , encargamos hagan dili
gente examen de el efpiritu de los que han de frequentar la 
Siigiada Comunión, de fu aprovecliamiento en la virtud, y 

com-
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cornpoücion interior Í y extetior , coá que crece' , ^ % 
amsenu d fruto EfpidcuaL 

C A P I T U L O y n . * i 

Que no traygan los Htrmmos armas ofen/has, 

O traygan los Hermanos conílgo armas ofenfivas , fí-^ 
no fuece por defeniioa de la íglella Romana , ó por 

d-efender la Ley de Chriílo , ó por detenía de fu Patria^ 
ó con licencia de fus Mimílros, 

E S T A T U T O S . 

N 

PUeden los Hermanos de efta Orden , aunque fean de 
aquellos , á quienes fe permite llevar el Habito def-̂  

ouvierto , ceñir efpada, porque efte genero de armas , 
ha reducido a decencia , y ornato de ios hombres. 

C A P I T U L O . V I I I . i ¡ 
m-'j | i . I ' 
• ' . ' ; - 1 ..i 

De como fe han de decir las Horas Conomcas». 
^lgan todos los Hermanos c¿da dia las fíete Horas Ca«» 

nonicas , conviene á íaber, Maytines, Prima, Ter
cia , Sexta , Nona, Vifperas , y Completas. Los Clérigos 
digan fu Oficio Divino , fegun la collumbie de la Igleíia; 
los que no Caben leer digan por Maytines , doce veces el 
Pater Noftcr , con Gloria Patri , y por cada un^ de las otras 
Horas , fíete veces el Pacer Nofter con Gloria Patri; y en 
las Horas de Prima , y Completas añadan el Credo y el 
Pfalmo de Mifirere mei Deus los que íupieren : y ílno re
zaren en fus horas ordenadas , digan rres vezes el Parce 
Noftcr i y los enfermos , no fean obligados á rezar citas 
Horas , fino quifieren. En la Quarefma de San Martin , y 
en la Qaarefma mayor j procuren ir períonalmente á las 
horas de Maytines a las Iglefias , en cuyas Parrochias ha
bitan , fino fueren efeufados por caufa razonable. 

B ESN 
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E S T A T U T O S . ? 

LOS que por obligación , ó por devoción rezan el OfU 
ció Divino en los Sufragios de Maytines , 7 Vifperas, 

añadan la Commemoracion de. Nueí l ro Padre San FranciC 
co , y al fin de el Oficio digan un Refponfo , con la Ora
ción Deus venia largitor &c. y con efte Oficio mayor, íatif. 
facen á el de la Regla : los que rezan el Oficio Parvo, de. 
la V i r g e n , y l o s C á v a l l e r o s d e las Ordenes Militares ,. re
zando los Oficios, de fu Orden , también.fatísfacen >,< y aña-, 
dan algunas Oraciones por los Hermanos difuntos, y por 
las Animas de el Purgatorio j el gloria Patri , que fe ad
vierte en efte Capitulo , digaífe defpues de cada PaterNof* 
ter con que fe hade decir cinquenta y quatro vezes., afsi 
coma fon otros untos los Pater Noíler : los que; no rezaa 
en aquellas, horas , en que fe, reza en, las Comunidades, 
digan en penii.encia , tres vezes el Pater, Nofter: Encarga-
fe á todos los Hermanos , y Hermanas recen todos los días 
la Corona de la. Virgen Santirsima la Eftacion. del, San-
tifsimo , y la vifita á d Vía, Cmcis.,^ fii buenamente pudie-
fen ; efto-no fe entiende en Comunidad , fino,en. particu
lar cada.uno , excepto los. dias , que eftán fe.nalados por 
efta Venerable Orden , para rezar la. Corona,, Eftacion , y¡ 
iVia-Crucis de Gomunidad , que entonces concurrirán to
dos j pero no irán las.Hermanas. á los. EKercicios de nochc^, 

C A P I T U L O 

Qüe todos los qtte de derecho pueden., hagan tefíamenta, 

TOdos. los Hermanos , y Hermanas , que de derecho, 
tienen poder , para hicer teft.imento , ordenen , y, 

difpangan de fus cofas , dentrey de tres mefes ,primeros def-
pues de fu entrada en efta Oiden , porque no.acontezca 
alguno de los Hermanos, morir abinteftatov 

-



E S T A T U T O S . 

DE ningún modo, fe de la profefsion al que no hicie
re teftamento , fi tiene derecho para hacerlo , pues 

todos , y en particular los Hermanos Terceros deben dif-
poner fus cofas en Cana íalud , para hallarfe defembaraza-
dos de las cofas de el mundu , quando llegue el tiempo de 
morir, que folo fe debe gaftar en cofas de la Salvación. Yi 
le manda á todos los Padres ConfeíTares de nueftra Oíd en, 
que íiendo llamados para que ayuden á bien morir , y á 
aconfejar a los que han de hacer teftamento, no íoliciten, 
que el Teftador dexe cofa alguna á nucíUos Conventos, 
para que todos reconozcan , que nos conformamos con N , 
P. S. Francifco en la pobreza , y defprecio de las cofas 
temporales , y que fegtümos el confejo de San Pablo , pues 
no bufeamos las haciendas , fino fus almas , non fuarimu^ 
vejlr* y fed vas, 

C A P I T U L O X. 

De la paz , que fe ha df guardar entre los Hermanos , / ctroi 
eftranos% 

GUardcíTe mucha paz entre los Hermanos , y ü entre los 
eftraííos huvicre difeordia , procurefe poner paz, 

afsi como pareciere á los Señores Minittros; y fi lo pidiere 
el cafo , pueden tomar coa íe jo , y dirección de los Señores 
Obifpos. 

E S T A T U T O S . 

PAra que fe conferve la paz , y claridad fraternal tait' 
encomendada de el Señor , afsi entre los Hermanos de 

efta Orden , como entre los demás próximos déla Iglefia , ca^ 
da uno , á imitación de Chrifto , tomará á fu cuydado el 
componer los pleytosque pudiere , evitar difeordias , tem
plar , y doblar la pertinada de los renitentes , y de recon
ciliar á los eoemiftados, bufeando modos , y medios coa 
que. la paz fe conferve , y reync la charidad fraternal, pro-
' • B 2 cu-» 
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curando fer fieles Terceros entre difeordes^ 

C A P I T U L O X I . 

JD¿ quani® los Hermanos fon molefíados contra derecho* , y con* 
tra fus Privilegios, 

SL los Hermanos , y Hermanas fueren moleftados contra 
derecho , ó contra fus Privilegios por. los Potentados, 

ó -Reg idores de los Lugares, a donde vivan los Miniftros de. 
la. Tercera Orden de los tales. Lugares, recurran a los Se~ 
«ores Obifpos , y a otros Ordinarios, de los Lugares , para^ 
proceder en las taks coías , fegun el í ano confejo gue les, 
dieren.. 

E S T A T U T O S . 

SObrc cfte Capí tu lo , no pone Effatuto eí D i r e ^ o r í o de--
las tres Ordenes j pero procuren los Hermanos eftác 

enterados de los Privilegios, que adualmenre gozan , para 
quando fe les hicieífe contradicción , ó perjuyeio á los tales 
Privilegios llegue e l cafo de poner en execucion el manda?--
to de cfte Capitulo de la Regla, , y para que por omifsion, 
no pierdan lo mucho que la Iglefia Catholica Jes ha concedido,! 

C A P I T U L O X Í ¿ 

^ue fs gmrden qmnto. pudieren de juramentas folemntst ' 

Güardenfe todos de juramentos folemnes , fino fuere» 
conftreñidos con urgente neceísidad en el contrato 

de venta , compra-, y donación : no juren fino fuere muy;' 
neceflario : en la platica , y converfacion común , eviten 
quanto;pudieren los juramentos; , y el que algún día incau^-
íamente jurare , en el mifmo dia a la tarde , quando ha de 
hacer examen de conciencia , dirá tresvezes el Pater Nof-
ter por los tales juramentos, y cuyden todos de exhortar a--
los de fu familia i c i fexvicio de N u e í k o Señor, 

JES* 
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E S T A T U T O S . 

AS tres veces , que fe hn de decir el Patcr Noíkr a ía 
tarde, ó antes de recogeríe , quando fe debe hacee 

diariamente examen de conciencia , de todas las obras p a 
labras , y peníamientos de aquel día , entici dafe > que por 
cada juramento , fe hade, decir tres vezes el Patcr Noíter,, 
y procuren los Hermanos confeíiarfe quanto antes de les 
tales juramentos 1 adviruendo, que dice el Eípiritu Santo^ 
que el varón , que jura mucho , ferá lleno de maldad , y na 
íc apartará la pbga de fu cafa. 

C A P I T U L O X I I L 

De el oír Mijf* , y de la Congregación:, y Jimia , que han dh 
hacer los Hermanos todas los mefes.. 

TOdos los Hermanos , y Hermanas oygan Miíía cada día, 
íl buenamente pudieren , y cada ¡mes fe junten una 

vez en. la Iglefia , ó. Lugar, adonde los M?ftios diípuíiercn, 
para oir allí M:fla con atención r y devoción , y cada uno 
dé un dinero dé la moneda corriente a. el Gapellan 5 que 
junta efta limoína. Ja repartirá entra los-Hermanos , y Her
manas mas pobres con confejo de. los Mimftres 5 ofrecienda-
también alguna parte a la Iglefía , ó Capilla para eílo di
putada , y principalmente , fe aplique alas enfermos y k 
los difuntos,, que carecen de Sufragios , y Sepultura ; y en
tonces , íi buenamente pudieren , oygan Sermón de algún 
varón Religiofo , y competentemente, inílruydo en las pa
labras de Dios , el qual los exhorte á penitencia , y á eL 
Exercicio de las Obras de Mífericordia. Procure cada uno, 
mientras fe celebra ei Sacriñcio dé l a Miíla , y íc propone 
la Palabra de. Dios, tener íilencio , y afsiflir atento , fino 
lo impidiere el cuydado de alguna otra cofa pexteoecknte $ 
la utilidad de U mifma Tercera Orden,. 



E S T A T U T O S ; 

L Domingo de Cordón , procurarán todos ios Herma,» 
_ i nos, y Hermanas, legitimamentcno ocupados, oír la 

Miífa del Padre Vifitador en la Capilla i y á la tarde afsif, 
tiran á la Proceísipn de el Cordo.n , deípues de la qual, fe 
congregaran en la CapiHa , y fi pudiere fer, haga el Padre 
Micador una breve platica , en que fean exortados en la 
guarda de efta Regia , y á exeixitarfe en Obras de Mifc~ 
.ricordia , y en Exercicios,de Oración , y ^ k t u d j óe l Pa
dre Vilitador leerá , y explicará algún Capitulo de la San
ta Regla. En efta mifeia tacde. cada uno dará diez y feis ma-
ravedifes , que es el dinero ; ó moneda que manda Nueftro 
Padre S. írancirco en la Regla 5 y lo recogerán los Síndi
cos menores, para entregarlo al Sindico mayor , y fe gaf-
tará en focorrer á los Hermanos pobres , y en los enfermos, 
y encarcelados ; y en los gaftos predios de la Tercera Ot-
den. Los Guardianes , y Vifitadores, no Te entremetan ce
rno Señores de las limofnas, pues no lo fon , fino para ver, 
y examinar como re diftribuyen con equidad , y jutticia , re-" 
prerentando ia neccfsidad de los Hermanos pobres de quien 
tienen noticia. También#,una.vez cada mes vquc ferá el ter
cero Domingo , 6 el qnarto , íl el mes tuviere cinco Do
mingos, fe juntaran á la bora que mandare el Miniftro , el 
Padre Guardian , el Padre Vifitador , el Miniftro , Vice-
Miniílro , los veinte y quatro Difcrctos, el Secretario, V i -
ce-Secretario , el Sindico mayor , los tres Siadicos meno
res , los dos Enfermeros mayores , los tres Vicarios de el 
Culto Divino , y los que han fido Miniílros ; y aísi Con-' 
gregados , dirán laAntiphona , Veni San£le Spkitus replc 
tuorum corda fideiium , & tui amoris ín eis ignem accende. 
Kyrie eleyíon , Chrifte eleyfon , Kyrie eleylbn. PatcrNof 
ter. ( ícercto ) Et ne nosinducas in tentationcm , Tcd liVe
ra nos á maior t . Memento Congregationis tua^ T̂ . (̂ nam 
pofedifti -ib inirio. Domine exaudí orHÍoncm .rncam. W 
Et clamor meus ad te veniat. f» Dominus vobifeum. ^ 
-cuín Spiritu tuo. 

ORE-
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O R E M U S . 

MEntes nojiras , quafumus Bomi
ne lnmine tua ciaritatis illuf-

tra , ut videre pofúmus , qua agenda 
funt , q»* reéila Jlmt agen -oalê mus,.. 
per Chrijium &c+. 

HEcha eíla preparación íe aííentara en medio el'Padrc: 
Guardian , ó e l Padre VifiMdor , ó quien hiciere 

fus vezes , á la mano derecha el Miniftro, á la fmieftra el 
tVice-Miniftro , y el Secretario , y Vice-Secretario , en l i 
tio dilUnto á la derecha , los deniás en dos filas , a la dere
cha los Eclefiafticos , y á la izquierda los Seculares , io
dos por fu antigüedad, y dignidad ; advirtiendo , que def-
pues de el Padre que prelide , el Miniftro , y en fu aufen-
cia , el VíccrMiniftro; y por.Eilta. de ambos re l mas anti
guo que ha fido Miniftro , precede á los demás , aunque no 
íea Sacerdote: pero ñempre que el que ocupa el íitiodc^ 
el Miniftro fuere Sacerdote , . ocupe el fitio de el Yice-Mi-
niftro un Secular , y al contrario. En efta Junta , fe han de 
proponer todasJ.as .cofas que. necefsitaren.de propoiieríe-, y 
las refolücioaes • que ocurriere dificultad. , fe reduzcan á vo
tos fecretos , para evitar altercados, y en igualdad ¿e votos, 
fe rcfuelva.y execute lo que difpufiere el Padre. Prefiden-
t c , y fe eferiva por el Secretario - en el Libro de Acuer
dos , firmándolo el Prefidente , y Miniftro. En efta Junta 
fcan Jlainados , y repreKendidos los dclinquentes , y fe de
termine , quando fon dignos , de. quirarles el Habito. En las 
rnifmas Congregaciones prcíentarán fus fuplieas ios que p i 
dieren el Habito deícubierto , . y fe nombrará perfona fide
digna , que primero en fecreto , y defpues publicamente 
tome la información de la,vida , y coftümbres , linage , y, 
congaio fuftento de el que pide. el Habito 5 y conciuida 
la información ,, fe verá en otra Junta: , . y Ce. determinará 
de darle » ó no darle el Habito Santo 5 pero antes de paf<r 
íar. ¿ hacer la información ha de traer , y prefentar paten
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vé 
to de el P.everendirsimo Padre Provincial de cfta Provincia! 
También en ellas Juntas prefentarán fus peticiones , y fe 
verán ias informaciones de los que piden el Santo Habito 
oculto , y las peticiones de los que piden la profefsion j y 
fe podrá difpéníac en que fe vean las peticiones deí Habito 
oculto , y fus informaciones en los dilcretonos , que íe íue-
len tener á el íaiir de ios Santos Excrciaos por las noches; 
pero las de Profcísion , y Habito defeubierto fea precifa-
mente eti ellas Congregaciones. S\ alguna Junta fe hicielíe 
íin la afsiftenciá de Padre Guardian , Viíicador , óSoftítu-
$o fea irrita 5 y nuil a , porque íin cabeza no ay cuerpo 
miltico. El Prelado , y Cabeza de la Tercera Orden, es el 
Reverendifsimo Padre General , para todo el Mundo 5 e l 
muy Reverendo Padre Provincial , para fu Provincia , el 
Padre Guardian , y Padre Viíitador , para todo el ámbito 
de fu Guardianía. No fe hará Congregación general , fin 
que efta particular la determine , y lo que diximos fe rece 
-al principio de efta S fe rezará también al principio de la 
General, y una > y otra fe acabará , diciendo todos los 
Hermanos : Kyríe eleyfon , Chrifte eleyfon , Kyrie eleyfon, 
Pater Nofter &c. ( en fecreto) ydefpuesel Preíidente , dirá 
en voz clara : Et ne nos índucas in tentationem. 1^. Sed live^ 
ra nos á malo. t . Confirma hoc Deus , quo^operatus, & in 
nobis, I5¿. A Templo Sanólo tuo , quod eft iñ Jerufalem. 
Domine exaudi orationem meam. Et clamor meus ad te 
veniat. t« Dominus vobifeum. Et cum fpir i tu tuo. 

O R . E M U S . 

P"Rafia Nohis quafumus Domine aá-
xilium grafía tua , ut qua te • 

Authore faciendo, cog?iovimus , te 
operante impleamus. 

Agirmts tibi gratias omnipotens Deus pro univerfisbe-
üeficijs tuis,qui vivís , & regnas cum Deo Patee, & Filio, 
& Spiritu Sánelo. Amen. 

Di-
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Dicho eílo , fe acabara la función , rezando un Refjpon^ 

fo con las Oraciones íiguicntes. 
Beus venia largitor , humma folutis amator faí, * 
Jrídelium Deus ornnlum conditor ̂ &g, 

C A P I T U L O XIV. 

T)e los Heymmos enfermos , y Difuntos, 

^ando aconteciere enfermar alguno de ios Hermanos, 
los Miniílros por s i , ó por otros , íi el enfermo í | 
lo notificare una vez en ia Semana , le viñten con 

charidad , induciéndole puntualmente , íl fuere neceüario, á ' 
recibir el Sacramento de la Penitencia 5 y también le adu 
minidrea las cofis ncceOLirias de las limofnas comunes ; js 
íi el enfermo paífare de efta vida , hagafe fáber á los Her
manos , y Hermanas , para que ajsiftan á las Exequias del 
Difunto. Lo mifmo queremos , qué fe guarde con las Her
manas enfermas , y con las que murieffen > y dentro de ocho 
dias dcfpucs de el entierro , cada uno de los Hermanos , y. 
Hermanas diga por fu alma e l Sacerdote una Miífa , el 
que fupicce el Pfakerio , cinquenta Pfalmos , los que no 
faben leer , dirán cinquenta vezes el Pater Noíler coa 
réquiem atermm dona eis Domine , ^ lux perpetua luceat eis, 
A mas de efto cada un año , hagan celebrar tres MiíTas por 
la falvacion de los Hermanos , y Hermanas vivos , y difun
tos , y los que fupieren el Pfalterio , una vez en el año, 
y los otros digan cien veces el Pater Nofter , añadiendo 
réquiem sternam 3 al fin de cada Padre N^cftto» 

E S T A T U T O S . * 

SI algún Hermano no pudiere afdftir á todo lo que epj 
efte Capitulo de Regla fe manda 5 recurrirá á el Pa

dre Viütador , pidiéndole difpenfacion de aquello , que 
no puede obfervar 5 pero acuerdenfe fíempre , que como 
nofotros hiciéremos con los difuntos , afsi difpondra , ó 
permitirá Dios, hagan con nofotros los que vivan defpues 
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fiúeftra muerte; y en orden a la afsiílencia de los Herma
nos enfermos, Ci fuefeo pobres , ó padecieren necelsidad, 
les afsiftirán de fus limofnas , f i faltare la licnofna común 
deque fe les pueda focorrer. 

C A P I T U L O X V . 

De los Minifiros , y otros oficios de ejia Orden» 

LOS Miniftros , y los otros Oficios ,, que en. cíía Orden 
fe contienen , fe han de cumplid con toda puatuali-

dad , procurando cada uno exercitatfe fieí, y devotamen
te en el of ic io , que le efta encomendado, y recíbale con 
humilde fu^eccion , quando le pufieren en el 5 y cada Ofi
cio fea limitado en efpaeio de cierto tiempo , y niggun 
niftro fea hecho para toda fu vida , fino que fuSfiniftrada 
fe comprehenda ? y fe «tetermine en cierto tiempo.. 

E S T A T U T O S . , [ 

f A Unque eñe Capituro- de la Regla trata de los Oficios 
x V de la Orden , no feñala quantos , y quales han de 
fer , folo previene , que no fean perpetuos, especialmente, 
el Oficio de Miniílro 5 por lo qual , fe declara en efte Ef-
tatuto fer los figuientcs : Vifitador , Miniftro , Vice Minif-
tro , Secretario , Vke-Secretario > veinte y quatro Difcre-
tos un Sindico mayor ^ y tres Sindicos menores-?i dos En
fermeros mayores , tres> Vicarios del Culto Divino , quatro 
Ledores , dos Maellros de Ceremonias , dos Maeftros de 
Novicios , dos Vifíradores de Cárceles , y Hofpitales , y 
diez y nueve Celadores > y enfermeros menores , y ademas 
de eftos , das Hermanos de Habito defeubierto: que por 
mefes alternan los Oficios, de Sachriftan , Campanero , A v i -
fador , y Sacador cada uno dos. Y de las Hermanas , M i -
rúftra r Vice-Miniftra dos Enfermeras mayores , dos Maef-
tras de Novicias > y dos Vicarias del Cul to Div ino . Las 
obligaciones , y empleos que á cada uno de eftos Oficios 
pertenecen , fe d i rán luego 5 y adviertan todos t a común». W 

y 



cada uno en particular la obligación de fus empleos, pues 
¿c fu c u d o cumplimiento , depende el mayor aumento 
en el exeicicio de las virtudes , que p r a ü i c a cÜa Venera
ble Orden Tercera de penitencia. 

OFICIO D E V I S I T A D O R . 

LA mayor parte de la confervacion de la Tercera C i 
clen , pende de ei cuydado , y diligencia de las Pa

dres Vifitadores } las quales , tienen obligación de inftruir a 
los Hermanos , en los cargos de fu oficio , animando , amo-
neftando , y reprchéndiendo , fi fuere neccílario á cada uno 
de los Oficiales , en fus Minifterios , y á los Hermanos, f 
Hermanas en fus obligaciones : aísimilmo le toca explicae 
la Regla en las Congregaciones menfales y prefidir en t o 
das las Juntas , afsi generales , como particulares t 4 i á ellas 
no afsiftieren los Padres Guardianes Í que en ta l cafo , aun
que el Padre Vií l tador tiene voto , no tendrá la prefidencia. 
Debe también vifuar los enfermos, que pudiere , expecial-
m e n t e á aquellos á quienes el Mini f t ro^ y Enfermeros mayo
res dixeren , í e han de vifitar : T a m b i é n cuydarán mucho 
de que fe focorra á los pobres encarcelados con limofnas, y, 
alguna comida , vifitando los enfermos , que entre ellos 
huviefle , haciéndoles alguna platica exprtatoria , quando fe 
les lleva de comer : Deben al i imifmo hacer, que fe cum
pla con las memorias , cargas , y funciones , que tiene la 
Tercera Orden , p a n todo lo q u a l , t endrán la authoridad 
de los Padres Provinciales ; y ios Padres Guardianes , no 
Jos oenparán en O b í e q m o de el Convento , n i de la Comu
nidad , para que tengan lugar de emplear fe en eftos Exer-
ciclos^ T a m b i é n efta á cargo de el Padre Vií i tador ( fi los 
Padres Guardianes por sí m i f m o , no lo quifieren hacer , ó 
no pudieren ) viíitar , á lo menos una vez al a ñ o , á los Her-
manc* de la Guardiania , para animaTlos a la puntual O b -
fervancia de fu Regla , y Eftatutos , y ademas, deque por 
cfte Eftatuto , tienen eftas obligaciones ; ay concordia en 
efta Venerable Orden , hecha con la Comunidad el año de 
m i l fetecientos y qu^enta y d o s , fobre la aftiftencia de el 
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P.idre Vifitador a los Santos Exercicios , 'y demás cofas, 
que ocurrieren en efta Tercera Orden. 

OFICIO DE MINISTRO j Y VICE-MESIISTRO; 

EL Oficio de1 Miniftro no es de menor honra , y eftima-
cion , que trabajo , y desvelo. Como efta es la pr i 

mera perfona de efta Orden , debe ¡Per fugeto de mucho 
ce lo , y di ícreccion , para que fepa hacer íe cargo , que 
es Superior , y Padre de tan Santa , y cfelarecida Ordcnj 
que tiene fobre sí el cargo de todos ios oficios , como fi 
íb lo de e l pendicíTen , y que es Siervo de todos los Her
manos , ( que efto fignifica el nombre de Miniftro ) ante
poniendo el amor de Dios , y utilidad de el próximo á fu 
propia conveniencia , y quietud. Del cuydado ,y folickud 
de el Miniftro , y de fu buen exemplo , depende toda la 
Orden 5 por lo qua l , mandamos á todos los Hermanos, que 
en todo le obedezcan, y debe hacer el Miniftro , que ca
da uno cumpla con íu minifterio , dando quenra á el Padre 
iViíliador de los defedos de los Hermanos , para que fe 
provea de remedio con charidad fraternal , ó para que fe 
expelan de la Oiden 5 fi amoneftades de fas culpas graves, 
fueren incorregibles r fegun el Capitulo X I X . de la Regla. 
Debe afsifniimo el MiniíTro cuy dar , de que fe celebren las 
Feftividades de las Llagas , y la proceísion de el Demingo 
de Ramos , encargando fus Scimones á el Religiofode eftc 
Convento de San Franciíco , o á el Hermano de efta Ter
cera Orden , que le pareciere mas á prcpofito. Cuydará el 
Miniftro de que fe haga el Oficio general de difuntos en 
el mes de Noviembre j y quando algún Hermano fe enterraífe 
en nueftra Capilla , le fenalará la-Sepultura , en el fitio 
que le pareciere ; atendiendo á los oficios , qne ha férvido 
el difunto en la Tercera Orden. Aísiftirá el Miniftro el pri
mero á los Exercicios Efphituales , Procefsion de el Cor-
don , Via-Grucis , entierros d é l o s Hermanos, juntas ,Co
muniones generales , y demás funciones de la Tercera Or
den , para que á fu exemplo concurran los demás Herma* 
nos. Atender^ á- proyecr ^ les enfermos , en fus enferme

dad 
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eUdes, no excluyendo á los enfermeros, y Enfermerasma-
vores , y ¿ara las libranzas , para que pagne el Sindico de 
todo quanto fe gaftare en la Tercera Orden. A el Yicc-
M'in'iüto teGa y Y pertenece lo núfrno que al Minif iro en 
íus aufencias , y enfermedades , porque es fu Coadjutor > y 
fe previene , que quando el Min i íbo es Ec lcüaüico 3. e l 
JVice-Miniñro fea Secular , y al contrario. ' 

SECRETARIO , Y V I C E - SECRETARIO. 

"^Endráfe gran cuydado , en que el Secretario fea per* 
fona celofa j einteligente en la Regla , y Elbuucs j 

y á há cargo ella tener les libros de las recepciones, y pro-
feísiones f el de acuerdos , el de quentas , y el de ÍB\ enta-
xio , y las Haves de ios archivos de papeles ,< y el Sello d« 
la Orden , y debe afsiñir á todas las juntas con voto en 
ellas. T e n d r á cuydado de femar todos los Hermanos con 
claridad de é l dia , que toman el Habito , quien le le dio,, 
y quando profeífan , dando el libro al Padre Vifirador, quan* 
do fe le pida , para cnterar íc de el eüado de la Orden. Ef-
erivirá el Secretario las cartas , que fe ofrecieren y dará 
las patentes , que fe pidier.en firmadas de el Padre Vif i ta-
dor , y Miniftro , y hará las libranzas , que mandare e l 
Minif t ro , para que cite las firme , y pague el Sindico ma» 
yctv ' .Y luego que fe elijan oficios, íacará una liña d é l o s 
Hermanos, que quedan con voto aquel año , la qüe entre
gará al Hermano Aviíador , para qne les con ve que á las 
Juntas j y quando fe determine avilar con cédulas las> 
dará también á dicho Hermano Avifador.. Debe el Secreta
rio dar quenta en las Juntas 5 de las cofas que han queda*-
d b ^ o r determinar en las Juntas anteriores , y hade cíten¿ 
der los Decretos, que fe dieren á las peticiones de losqua 
piden el Habito , y profeísion. Eüara el Secretario inftruy--
do de los papeles de e l archivo , y libro de acuerdos, pa
ra quando fe ofreciere citarlos cm las Juntas , por todo lo 
qual procure afsillir á ellas , y á los Exercicios; y porque 
el trabajo es grande , tendrá un Vicc-Secretario , que le-
ayude 3_ á el qoai toca , y pertenece lo mifmo q^e al Se-



crcrario en fus aufcncias 9 y enfermedades , y tiene también 
veto en las Juntas* 

DISCRETOS. 

LOS Dlfcrctos , ferán veinte y quatro , doce Eclcfiafti. 
eos , y doce Seglares , y procurefe, que lean los mas 

graves, íntei igenies , y ceiofos á c la honra de Dios , y 
de h\ Orden , pues en ellvQS confifte el buen govierno , y 
aumento 4e ella. En la elección de los Di ícre tos , fiemprc 
han de quedar dos de ios antiguos á lo menos, y todos los 
que huvicíen íido Vice-Miniftros j pero no los que huvie-
íen íido Miniftros , porque eftos fiemprs tienen voto , y 
cada uno con madureza , acuerdo, y celo del bien común, 
pienfe lo que mas conviene , y lo proponga en la Gongré*. 
gacion. 

SINDICOS M A Y O R , Y MENORES, 

EL Oficio de Síndico , es de los principales de la Te r -
.cera Orden , y de íu celo ^ y definteres pende el 

temporal aumento de ella > por lo qual , es muy predio 
nombrar los Síndicos con pleno conocimiento de las per-
fonas ;: Serán quarro les Síndicos , uno mayor , y tres me-
nores , y todos tendrán voto en las juntas. En poder de el 
Sindico mayor en t ra rán todas las limoínas , que toquen , y 
pertenezcan á la Tercera Orden ; íin que puedan cftár en 
poder de otro un íb lo dia : Tendrá un l ibro donde íenta-
ra las limofnas , que fe facan los Viernes , para la lumina
ria de el Santifsimo Sacramento , y alguna otra limofna 
extrahordinaria , que fe diere á la Tercera Orden , pínFTos 
gaftos que fe hicieren , y limofnas , con libranza de el M i -
niftro , eferitas de mano de el Secretario : y al fin de el 
a ñ o dará quentas. Los Síndicos menores , cobrarán las l i -
tnofnas , que deben dar todos los Hermanos cada mes , fe-
« u n el Capí tu lo X I I I . de la Regla, para lo qual , tendrán 
i o s libros , uno en que eílarán íentados los Hermanos , y 
ca oteo' las Hermanas: También cobrarán las limoínas de 
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Tercera Orden en forma de Comunidad á el entierro de 
algún Hermano , ó Hermana : Tend rán gran cuy dado de 
que fe cobren las limofnas mcnfualcs , para que no falte 
con que hacer las funcioaes, y demás gaííos de la Terce-t 
ra Orden. 

ENFERMEROS MAYORES. 

E^Nfermeros mayores , ferán dos , uno Eelcfiafiico y y 
j otro Seglar , y fe eligirán de los que huvieíen- f ida 

Miniñros ,; y fino los huvk í í e , de los mas ant igües , que 
fean exemplares , y con ctiaridad, y smor viliten á l o s H c ^ 
manos que enfermaren , y con palabras fatuas , y difcretasy 
los aeonfegen , difpongan bien fu corazón con D i o s , y los; 
confuelen en fus neceísidades , procurando hacer teftamen-
to , fino íe huvieren hecho, fegun lo manda el Capi tulo 
X I X . de la Regla ;, y avifándo á el Padre Vifitador ,• para-
que los vifite , y confuelc , y Ct el enfermo fuere pobrer 
den parte a el Miniftro» para que fe le focorra con las l i 
mofnas de la Orden , hafta que recupere la falud 5 y ü mu-
r k r e háganlo faber á los Hermanos que pudieren , para-
q.ue l e afsittan en el Oficio de la SepuUura , y le rezen lo* 
que difponc la Regla , y dexamos arriba dicho,. 

V I C A R I O S D E E L C U L T O D I V I N O . 

Cera, y Azeyte para la Lampara ; arydaiau ^ ÍHU Í̂V--
za de la Capilla , Altares , y Ornamentos, de tal ma
nera , que en todos ellos refplandczca la devoción interiorr-
Ped i í á a at Padíe Guardian los dos ConfeíTorcs, que bayan. 
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z la Capilla los dias de Comunión general , ademas de 
Padre VifiLador : pondrán ias particuias necedarias, y pre, 
vendrán las hachas , que arden defdsel Prefacio , hafta U 
Comunión 3 ó febre dos Candeleros grandes , o ten iéndo
las ios dos Hermanos que las Cacan. Y para eftc finíkven las 
Candelas , que ofrecen ios que reciben el Habito ,, 6 los que l 
pr¿fc¿lin : A fu cargo eftá adornar el Altar el dia de Do -
mingo de Cordón de Septiembre , en que fe celebra la 
Fiefta de las Llagas , haciendo- todos los gaftos precifos de 
que entregaran memoria a el M i n i f t r o p a r a que les de l i 
branza , y lo mifmo en las demás funciones de el a ñ o : Tam
bién les pertenece hacer el túmulo , para el Oficio general 
de difuntos , y prevenir la Oferta. Él Domingo de Ramos, 
tendrán compueila la Imagen de Jefas Nazareno con to*-
4o lo neceflário , para la procefsion , y Sermón > y cayda« 
xm de livicer el ÍVÍ o aumento , y que fe pida la Cera para; 
el : Comprarán la Cera , y Azeyte necedaria 5 y fi faltaflc 
alguna cofa precifa , lo propondrán en la Junta? pata.que 
fe haga : Pedirán limofnas las noches de Exercicios ala puer
ta de la Capilla , para alumbrar á Jefus Nazareno ; por el 
.cuydado de fu afsiíiencia , fe les concede a los Vicarios de, 
el Culto Divino , que tengan voto en las Juntas como D i f -
(Cretos. 

LECTORAS. 

CAda ano fe nombrarán quatro Hermanos ^ efcogicndo 
los que mejor leyeren , y fean Eclefiafticos 5 á fu 

cargo eftá ponerfe en el Pulpito uno las noches de Exer-
ciclos , -y leer el punto que lia de fervir , para la .medita-
-cion , eftp en cafo de ĉ ue el Padre Vifitador no haga ai* 
guna platica para el mifmo fin. 

MAESTROS D E CEREMONIAS. 

LOS Maeftros de Ceremonias, han de fer dos, y procu-
refe, qu? fean Ecleílafticos , eligiéndolos de entre 
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los Difcretos : Tóca les repartir las penitencias , en quan* 
to fe reza la Corona , y demás devociones en las noches 
de Exercicios , nombrar el Hermano que ha de leer , y íi 
faltaífe el M m i l k o , ó Vke -Min i f t ro , elegir el que íe ha 
de poner en íu lugar : Llevar las Infignias en los entierros^ 
y i a - C r u c i s , y Procersion de el Cordón , y bufear los 
quatro Hermanos , que en la referida Procefsioa lleven la 
Imagen de Nueilro Sanco Padre , y en la de Ripios la de 
jeíus : Finalmente , todas quantas ceremonias fe hacen en 
eíU Tercera Orden , eítán á fu cargo cuydar de que fe ha-
san. 
& MAESTROS D E N O V I C I O S , 

N Ombren íe por Maeftros de Novicios dos Hermanos, 
Ecleílaílico u n o , y otro Secular , que hayan íido 

Minlftros, y lino los huviere , que fean de los Di í c re tos 
mas zelofos , é inteligentes en los Eftatutos de efta Orden, 
los quales tendrán á fu cargo el afsiftir á dar los Hábi tos , 
y profefsiones 5 y en el año de noviciado , enfeñarán á los 
Novicios los principales puntos de la Regla , y los Eftatu
tos generales, para fu mejor inteligencia , y obfervancia , y; 
también les enfeñarán á rezar el Oficio Divino , que dií-s 
pone N . P. S. Francifco en la Regla. 

VISITADORES D E CARCELES , Y HOSPITALES. 

LOS Viíitadores de Cárceles , y Hofpitales , feran dos, 
y á fu cargo eftá viütar , y confolar á algún Herma

no , f i fe hallare encarcelado , ó enfermo en algún Hofpi-
tal 5 y fi padecieren necefsidad , avifen al Minirtro , peira 
que íe les remedie , y á el Padre Vifitador , para que Ies 
vifitc. 

ZELADORES , Y ENFERMEROS MENORES. 

EN efta Tercera Orden , íe nombrarán diez y nueve Zc^ 
jsdores j y Enfermeros menores , diftribuydos por las 

larrochias de efta Ciudad, en efta manera: En San bfais&k 
D dos» 
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dos i en San Marcelo dos , en San Juan de Regla dos, 
en S.in llidi-o , y Santa Marina quatro , en Salvador de el 
N i d o , San Pedro de los Huertos , y San Lorenzo tres, en 
Santa Ana dos , en Nueñra Señora de el Mercado dos , y 
en Salvador de Palaz de Rey dos j los quales , han de íec 
Feligrcíes de fus refpe^ivas Parrochías. Tócales como zc-. 
M o r e s mitar con prudencia, fecreto , y charidad , el mo-. 
do con que viven los Hermanos de íus diftritos , y como 
guardan la Regla , y Conftituciones , y íi algunos en cftas 
cofas faltaren con frequencia , y mal exemplo , avifen á el 
Míniftro , para que ponga remedio : Y notefe , que no de-
ben zelar en orden a las mugeres cafadas , porque efto 
pertenece á fus maridos , pero ü alguna cofa particular fe 
notafc de ellas , avifenlo con gran fecreto á el Vifitador, 
ó á el Mini l l ro , fin dar avifo á los maridos , n i á las mií-
mas mugeres. El celador , fino conociere a los Hermanos, 
recibirá de el Secretario una lifta de los de fu Parrochia, 
para qae por ella los conozca , y los avife en lo que fue
re n e c e í í m o . Tend rán cuydado los Celadores de los Herma
nos forafteros , que llevan el Habito de ícubier to , pidién
doles el teftimonio , que llevan de como fon Hermanos, y; 
fino lo llevaren , avifarán á el Mini i l ro , para que provea 
d i remedio : Darán avilo á los Hermanos de fu Parrochia 
de los que murieren , para que los acompañen en fu en
tierro , en los Sufragios » y Funerales j y para que los re-
zen lo que manda la Regla á el Capitulo X I V . Afsimifma 
darán noticia a el Míniftro , íi hallare j que algunos Herma
nos riíien , ó pleytean , para que los ponga en paz, Tegua 
el Capitulo X V I I . de la Regla. Como á Enfermeros menores 
les toca avifar á algún Enfermero , ó Enfermera mayor , ó 
al Míniftro , 6 al Padre Vifitador , ó á lo menos al HeN 
mano Sirviente Avifador , para que efte lo haga en fu nom
bre d : ios Hermanos, y Hermanas enfermas , que ay eo 
fu Parrochia , para que los confuelcn , y focorran en lo 
que pueden , fegun el Capitulo X I V . de la Regla , y para 
que fe les encomiende a D i o s , expccialmentc en los Excf« 
ciclos Efpirituales. 

o s u -
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OBLIGACIONES QUE E N COMUN H A N D E GUAR* 
• dar los dos Hermanos Sirvientes y de Habito defeubierto, 

que fon , Sachriflan , y Avi/ador , Sacador , / 
Campanero* 

TOdos los d'us de Fie la , han de afsiílir en U Capilla, 
y Sachriília , ayudando á las Millas , que huviere, 

teniéndola abierta , todo el tiempo que lo eÜuviere ía 
Igíeíia del Convento , por la mañana . 

Todos ios días de Comunión general, que fon feis, 
conviene á faber ; los tres dias primeros de Pafqua de 
Reíurreccion , Pentecoftes , y Navidad , el dia de N . P, 
S. Francifco , el Domingo de Cordón de Septiembre , cu 
que fe celebra la fiefta de las Llagas , y el dia en que fe 
hace el Oficio general de Difuntos, en el mes de Noviem
bre , han de Comulgar de Comunidad con los demás Her
manos que concurrieren , afsiftiendo fin falta defde prime
ro de A b r i l ^ halla fin de Septiembre inclulivc á las ocho, 
y lo redante de el a ñ o , á las nueve , á cuya hora ha de 
fer la Comunión . 

Los dias de Calvario , que ferán los que el Padre 
Vifitador dixerc , pero á ¡órnenos todos los Domingos de 
Quarefma , y A d v i e n t o , y lo redante de el año un dia cada 
mes, y el Viernes Santo por la mañana , cllaran promptos, 
para andarle de Comunidad ,y llevarán el Edandarte , ó 
Infignia , lino huviere otros Hermanos , que lo lleven. 

Los Domingos de Cordón por la tarde , han de 
afsidir luego que íe abra la puerta principal , abriendo la 
de la Capilla , y repartiendo la cera para la P rocc í s ion , y 
demás que fe ofreciere. 

Los dias de entierro , eda rán promptos en la Capilla 
á la hora feñalada , y faldrán acompañando á el Padre V i -
fitador , y Religiofos , rezando como fe acodumbra , y lle
varán el Edandarte , ó Infignia , íino huviere otros , que 
lo lleven ; pero en llegando a caía de el Difunto , entre
garan el Edandarte á algún otro Hermano, y las Infignias 
a los Maedcos de Ceremonias , ó á otros Antiguos j y cuv-



d^ran de repartir la cera entre los Hermanos , y prevenit 
lo ncceffario para el oficio 5 y 6 el entierro fuere cu nueftra 
Capilla , afsiftiran á lo que fe ofreciere. 

Han de afsiftir todas las noches de Exercicios con 
gran puntualidad , acudiendo á todo lo que entonces ocurre 
m í a Capilla. 

Los días de Abfolucion general, fiendo feftivos, efta-
lan toda la tarde en la Capilla para afsiftir á lo que Ce 
ofreciere. 

Los días feriados irán á Miíía á la Capilla ,,a la ho^ 
ra que les pareciere,6 a l a Iglefia de elConventou , 

Los diasde Junta ^han de afsiftir también > para lo 
que fe les or Junare y dar quenta de lo que á c a d a uno fe 
le ofreciere r fegun íu oficio. 

Además de efto , han de hacer todo l a que por la 
Junta y por. el Padre Vifitador y Scííores Miniftro , y 
Miniftra. , Secretario, , Síndicos , y Vicarios fe les ordena
re , perteneciente a. la afsiftencia de la Capilla , bien , y 
aumento! efpkimal , y temporaLde la O r d e n , y fe les dará 
de falario lo que pareciere jufto , pagado por quatro tere
dos. , el primero fin de Marzo, % y aí'si los demás. Y en par
ticular tiene cada uno de dkkos do-s,. Hermanos Sirvientes^ 
las obligaciones que aqui fe expreflan., 

SACHRISTAN., 

EL Sachriftan como^tal-y ha de afsiftir a la Capilla todas? 
los días feriados por la mañana , teniéndola abierta 

todo el tiempo , ĉ ue clkivicre la^ Iglefia de el Convento, 
ayudando las M i fias , y afsiftiendo á lo demás que fe ofre
ciere , y los días feriados que huvieífc Abfolucion , y íc 
facare Anima , ha de afsiftir también por las tardes i y 
los días de Indulgencia , tendrá k Capilla abierta todo el 
dia ; yquando muera algún Hermano , recibirá la, cédula 
de el Sindko menor , y la. entregará á ct Padre Vifitador, 
y dará noticia luego al Avifador , para que aboque á los 
doce Hermanos , y al Campanero ,. para que toque la cam
pana por las calles 5 y f i e l entierro fuere en, nueftra Ca-

p i lb í 



¿gía j data parte al Miniftro , 6 en fu aufcncia al V l c e - M i -
g^ ro ' , para que feñalc la Sepultura , y fobte rodo ha de 
feu de' Tu cargo todo io perteneciente ai oficio de Sachrif-

tan' A V I S A D O R . 

Y Como Avifador ha de fer obligado , á abogar para 
las Juntas , conforme a la orden que fe le diere 5 y 

guando fallezca algún Hermano , ha de ayífar á doce He t -
manos em, íus caías , fcis Eclcfiaftkos y y íeís Secuíare^ 
por fu turno , que fon obligados a concurrir á la hora í c -
nalada , para faiir defde la Capilla , fegun cñá aeordadój 
para lo quai ^ íacará de la tabla cada mes una liña de los 
doce á quien toca. Y también al principio de cada mes , ha 
de eftar con los Enfermeros mayores , y Zeladores de las 
Parrochias ,. Vifitadores de Cárceles , y Hofpitales , amo-
ncftandoles cuyden de faber , que enfermos , y prefos ay, 
re ípedivamentc , y q.uc le de avifo en aquel mes á él j y fa-
biendolo , dará parte la noche de Exercicios al Padre V i f i -
tador , para que fe encomiende á Dios á los enfermos , y, 
para que los v i íue , y coníuele ; y^también dará parte para 
la Junta de los encarcelados , y necefsitados que huviere*. 

SECADOR. 

' A carg0 déí lacador ha de eftár echar la vara , para & 
j t y . faca de los Viernes entre los Hermanos por turno-, 
fegun eftá acordado , ahernando entre Ecle í iañ icos , y Se
culares , y fí alguno por enfermedad j auíencia , ó ocupa
ción legitima , fcefeufare , y diere los quatro reales de l i -
mofna los tomará , y llevará en caía de el Sindico mayor, 
y íacará éi aquella mañana r por cuya ocupación fe le da
rá alguna cofa ; pero f i algún Hermano , fin las referidas 
efeufas , no quifícre facar , la hará, también el Sacador aquel 
dia , para confumir aquel turno > y íe le dará alsimilmo al* 
guna cofa , cftando obligado á dar quenta en la Junta p r i 
mera , para que íe 1c caftigue. También ha de encomendar 
â faca las noches deExercicios á l̂ a puerta á t la Capilla, y 
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las tardes de Cordón a las puertas principales de el Con, 
vento , fino lo hicieren los Vicarios de el Culto Divino, 
como íiempre fe ha practicado , y los dias feftivos , pedi, I 
ra también limofna á las puertas principales , y el Jueves, 
y Viernes Santo dentro de la Capilla junto a la puerta, ecu 
mo antes de aora. 

C A M P A N E R O . 

Y Como Campanero , ha de cnydar de tocar la campa, 
na por las calles en efta forma : los dias de entierro 

luego que Ce 1c avife : los dias de Calvario ,poco antes de 
medio día : y los dias de Comunión general , el dia antes 
al anochecer , llevando el Ettandartillo correfpondiente. 
E l dia de Abíblucion general por la mañana temprano, y 
los dias de Exercicios por la tarde, llevando Tábido á la 
hora que ha de íer , para decirlo al que fe lo preguntare j y 
también ha de tocar la campana grande, que llama a los Exer
cicios , como ílemprc fe ha eftilado. Eftos Oficios han de 
íervir cada raes alternando 5 y íi alguno cftuvierc enfermo, 
fupla el otro. 

OFICIOS D E LAS H E R M A N A S . 

'Lijafle de las Señoras Hermanas una , que fea Miníftra, 
y otra Vicc-Miniftra de las mas zelotas , prudentes, 

y rcfpcrofas : Noinbrenfe también dos Enfermeras mayores, 
y otras dos Macftras de Novicias , de las que huvieren l i -
do Miniílras , y fino las huviere , elijaníe de las mas anti
guas : Afsimifmo , fe nombrarán dos Vicarias de el Culto 
Divino de las mas afedas , y arsiílentes a la Tercera Orden. 
A Ja Miniftra , y en fu aufencia , e impofsibilidad á la V i -
ce-MIniílTa , toca adornjir la Imagen de N . P. S. Francifco 
para la F.cftmdad de fas Llagas , prefidir alas demás Her
manas en la Procefsion de el^Cordon , Uceando vela en
cendida , á diftincion de las demás : A las Maethas de No
vicias , y Enfermeras mayores > toca refpective lo miímo, 
que queda dicho en los Oficios de los Hermanos j4cben las 

Hcr-



Hermanas Vicarias cuydar de el affco , y limpieza de los O r 
namentos 5 y todas, expecialmente ia Miniftra , y V i c e - M i -
rtiftra, deben de fcr las primeras en la afsiílencia á las Co
muniones generales , a las Procefsiones de el Cordón , y 
^iá-Crucis j para que á íu exemplo afsiltan puntuales toda?; 
las otras Hermanas 5 y para que íe logren en efta Sagrada, 
y Religiofa Orden copioíos frutos de v i r tud , para edirica-
cion común. 

DE LAS ELECCIONES DE M I N I S T R O , Y OFICIALES. 

1 T 7 N la Junta de el mes de Diciembre , fe feñalará eí dia 
f^j de la elección , que hade fír en el oies de Enero j y 
porque feria grandifsima confufion recibir los votes de t o 
dos los Hermanos para las elecciones , fe manda , que en 
ellas no tengan voto , íino los que 1c tienen en las juntas 
de cada mes , los quaies congregados , invoquen con devo
ción la Gracia de el Eípir i tu Santo , diciendo de rodillas* 
y á choros el Hymno ere tor Spiritusv con lasGracio-
Mes del Eípiri tu Santo , de Nueftra Señora , y de N. P. S, 
Francifco , defpues de aíTentados per fu orden , el Padre 
Guardian , ó el que prefidierc > les hará una breve platica, 
exortandolos á la gravedad del afumpto , pues fe ordena a 
el bien común de tantos hombres , á elobfequio de Dios , 
y falud de las Almas , que es materia de conciencia en 
aquellos que tienen voto , poner fus ojos folo en Dios , pa
ra elegir á los Hermanos de mayor talento , eípir i tu , y de
voción , y que fean mas hábiles , para los Oficios de la 
O^den ; y los que fueren dedos , entiendan es para traba
jar en la Vina de el Señor , fin que en ellos entre ambi
ción 5 deípues de lo qual , el Miniftro propondrá íeis Her
manos , tres EcleílaíUcos , y tres Seculares , para que de 
entre ellos fe elija el Miniftro 5 y í iendo aprobada la pro-
puefta, fe paífara á votar : Voten primero ios menos ant i 
guos , poniendo los votos en una jarra , los que fe regula
rán por el P rénden te , Min i f t ro , Secretario , y Vice-Secrc-
tario , eferiviendo eftos los votos que cada uno tiene 5 y 
cl que tuviere algún exceíío íobre la metad , es Canonica-

mea-! 
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mente c i eño 5 mas fi los v^tos fe d i l inbi iyen entre todos, 
ó algunos , de modo , que ninguno tenga mas que la tne-
tad , no liavcá Elección Canónica j y aísi fe paífará fegun, 
da , y tercera vez á hazer eferutinio j y ÍI á la tercera vez 
no fe convinieren , mandará el Preí ldente fe hagi otro ef-
c ru t in io , de los dos que tienen mas votos j y fi aun afsi fa-
Ueren ios votos iguales , íe echarán fuertes entre ios vo« 
tos iguales , y el que faliere por fuerte , ferá confirmado 
en Mmiftro : Defpues de lo qual, fe eligirá el Vice-Minif-
t ro , votando entre ios tres del otro eftado , de que no fue
re el Miníftro , para que u n o , y otro no fean de u n m i í m o 
eftado , conforme á los Fdatutos generales , y los votos íe 
regularán como en la elección del Miniftró 5 y hecho eílo, 
fe eligirán la Miniílra , y Vice-Miniftra , proponiendo tres 
Hermanas el Miniftró , obfervando lo que va dicho en los 
votos , eligiendo la Miniftra , y defpues la Vice- Miniílra 
entre las otras dos : También fe eligirán en efta Junta Sin
dico mayor , y Secretario ; pero porque de proceder a la 
elección de los demás oficios , con efta formalidad fe figui^ 
ría mucha moleftia, y no fe acabarla en algunos dias, íien-
do tantos los oficios que tiene efta Venerable Orden , fe da
rá en efta Junta comilsion, y todas las facultades neceflarias 
al Miniftró electo , y dos Hermanos los mas zelo-
íbs , paca que con afsiftencia de el Secretario , elijan los 
demás oficios con la brevedad pofsible. Qaando al Padre 
Guardian , 6 al que prefide , le pareciere que el Miniftró 
que acaba íuof ic io es muy apropofico para eífe empleo, le 
podrá reelegir , para que proíiga otro ano , como para ef-
to tenga la mayor parte de los votos. Concluyda la elec
ción , la firmarán el Padre Guardian, ó el que prefide , el 
Min i f t ró , y el Secretario , y fe guardará el pliego , para el 
primer Domingo de Cordón en que fe hará la confirma
ción de el modo que fe figue. 

C O N F I R M A C I O N D E L MINISTRO , Y OFICIALES , Y 
del Capitulo annuo. 

T ^ N el Domingo de Cordón de el mes de Enero , fino 
l " v huviere inconveniente , fe convocarán todos los Her

ma-



añ0s , avifandoks á cada «no de por si ^ y fe congte-
earan todos los que no eftuvieren leguiaumente nnpcüidos 
con enfermedad , ó aufencia. Efta función , le ilaniara el 
Capitulo ammo : Eftando todos congregados , íe aíieníará 
cada uno en ta lugar , como queda dicho 5 pondraníe def-
pues de rodillas , y dirán el Hymno , Fem Creator Spiri-
tm con los Ver ios , y Oraciones del E ip in tu Sunto, 
de la Virgen , y d c N . P. S. Franci íco j y dichas por e l 
Prefidente , fe bolverán á aflentar , y ej que prcfide ha rá 
una breve plat ica , exortando á la obferyaneia de la Regla; 
y animando , para que todos por obediencia acepten íus 
oficios , y por amor de Dios , y de el próximo > trabajen 
en exercitarfe en ellos : Acabada la Platica , llamará á el 
Minif t roquc acaba fu of ic io , el quai puefto de rodillas de
lante de el Preí identc , conocerá l u culpa , y pedirá con 
humildad penitencia de fus faltas j y el Prefidente le dará 
las gracias de el defvelo , y cuydado , que ha tenido , ó 
le amonetbxá charitativamente , íl acáfo tuvo algún def-
cuydo. Defpues fe levantará , y recibida la bendición de 
ci Prelado, fe fentará en fu lugar : luego el Padre Guar
dian , ó el que prefide , mandará le lea la tabla de las 
elecciones j y el Secretario la leerá en alta voz , de eñe mo
do : En el nombre de Dios Omnipotente Padre , H i j o , y,, 
Efpiritu Santo, tres Pcríonas diftintas , y un foio Dios 
¡Verdadero , y de la Puriísima Virgen Maria , nucílra 
Madre , y Seííora , concebida fin pecado original , y de 
nueftro Seraphico P. S. Francifco. ¿fta es la elección ,que 
en efte Convento de San Francifco fe hizo el año de N . 
dia N . del mes N . por el Reverendo Padre Fray y por 
el Señor N. Minif tro , y por la Congregación de l o s ' D i f -
cretos , y Oficiales , que fueron cite aíío , en la qual fa» 
lieron elcdos jos figuicntes: Miniílro N . Vice- Miniftro N. 
Y afsi íe publicaron todos los demás oficios , ai si de los 
Fíermanos , corno de las Hermanas : Leída la tabla , llama-
tá el que puefide al Miniftro nuevamente eledo , efte fe 
pondrá de rodillas , y el Preí identc le encomendaiá la or
den , y l e confirmara en fu oficio , y dlfpordta le afsiente 
» fu mano dieftra , en el l ugar , que ocupaba el Miniftro 



fu antecefíbr ; a los nuevos Dírcre tos , y Ofiaalcs , le8 
encomendara la diligencia de íus oficios , y los coníirma-í 
ra en ellos : Dcfpues fe dirá el Te Diumlaudamus cantado, ' 
ó rezado ; y el Padre Viíkador el Ver ío , confirma hocDeus, 
Piafes t . Poft partum Vi rgo inviolata permanfifti. ^í. Dci 
genitris intercede pro nobis. f . Signafti Domine fervum 
tuum Franci ícum. % Signis redempüonis noftr»» % DomU 
ñus VQbiícum. ^ . E t cum fpiri tu tuo. 

O R E M U S . 

' Y ^ E u s qui corda fidelium c^r. 

Concede nos fámulos tuos , &c. 

Deus qui mira Crucis mijieria, ¿^r. 

'Agimus tiht gratias y &c* 

Defpues fe aflentarán todos en fu Ingar y el Se-* 
tretario dará un computo fumado de las Umoínas recibi
das en aquel año , y las expenfas , y gados , en afsiftencia 
de los enfermos , en fecorrer á los pobres , y encarcelados> 
en fepultar á los Hermanos difuntos , y en otras obras de 
charidad , y de fabrica preciiía , para que conftando de' 
la fidelidad en la dittribucion de las limofnas , fe animen 
todos en hazcrlas mayores en adelante : Defpues fe leerá 
el numero de los Hermanos profeííos , y de los que en: 
aquel año recibieron el Habito , y también el de aquellos 
que entraron en Religión Tiendo Hermanos de la Terceca» 
Orden 5 y por u l t imo el numero de los Hermanos que en-
aquel año huvieren muerto 5 amoneftando á todos los que 
viven , á que por ellos rezen lo que manda la Regla ; y 
los que no pudieren rezar , lo comuten en Miflas por ellos; 
entre tanto los Hermanos de el Culto Div ino , tendrán 
apercibido el Paño negro , y tendiéndolo los dos Herma
nos firvientes con quatro candelcros , y candelas fe levan
tarán todos; y comenzarán á cantar por los Hermanos d i -

fun-
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tontos el Rcfponfo N í reeorderis, (&e, Patcr nofter. Scc. jfe 
Ec nc nos inducas intentadonem ^ Sed libera n o s á malo. 

Requiefcanc i n pace. A m ; n . f . Domine exaudi ora-
tioncm meam. 1^. Et clamor mcus ad te veniat. t . Dominus 
yobiíciun. JEt curafpir im tuo. 

O R E M U S . 

DEus venta largitor t&e. 
Fidelium Deus omnium eondltor &c. Vji. Amen, 

f.. Requim atermm dona eis Domine. Vf., E t lux per» 
petm luceat eis, f \ Requiefcant in pace, Vt, Amen, 

Acabado el Refponfo , hará fenal el PreíidentCi 
para difolvecíc el Capitulo : E l Secretario eferivirá los 
nombres de los electos por fu orden , y lugar en una t a 
bla , que fe pondrá en algún lugar publico de la Capilla^ 
para que cada uno vea lo que le toca, y en ello fe excrcite con 
devoción , havrá otra tabla, en que fe eferiban los Herma
nos que mueren , para que fe les encomiende á Dios en 
común , y particular. Los Hermanos Macítros de Ceremo
nias , cuydaran de que todo efto fe haga , como va preve-í 
nido, 

C A P I T U L O X V I . 

De H vijitacion , y corrección de los delincuentes, 

LOS Miniftros , Hermanos 3 y Hermanas de cada lugar, 
y Ciudad , fe junten , para la vifitacion común en 

algún Lugar Religiofo , ó en alguna Iglefia , y tengan V i -
fitador Sacerdote ; el qual fea de alguna Religión aproba*. 
da , que les dé faludable penitencia por los cxceflbs ce me
tidos , y ningún otro pueda hacer efíe oficio de Vifitador. 
* por quanto etta pre íen te forma de vivi r tuvo íu infti tu-
cion de el Bienaventurado San Francifco , a cón fe j amos ,qué 
los Visitadores , y Reformadores , fean de los Frayles me
ares , los que a los Cuüodios , y Guardianes de la mif« 
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nía Orden , quando fobre eílo fueren requeridos , lespa. 
i c ó c t c nombrar 5 y efte oficio de Vifuador , fe haga una. 
vez en el a ñ o , fi por alguna neceísidad no pareciere con» 
vcnknte -e l hactrle mas veces 5 y á los incorregibles , y de-., 
íbbedientes , fe les hagan primero tres amoneüaciones y y 
fino Ce enmendafen , con coníejo de los Difcretos , íea^ 
echados de ed iodo de efta Santa Oíden. . 

E S T A T U - T O S . 4 •:: 

TEndrán cuydado Tos Reverendos Padres Provinciales en 
fus Provincias , y los Guardianes en fus Guardia* 

mas , que en cada Convento haya un Rcligiofo feñalado^ 
con nonabre de Viü tador de Ja Tercera Orden que íéa 
Predieadur exemplac , no' folo para que con diligencia! 
ánClruya á los. Heimanos en todo genero de virtudes, y de
voción , fino también para que avifado de el M l o i l t r o , Yi 
Z.dadores , a conociendo por si algunas culpas en. los Her
manos , ó Hermanas con prudencia , difeteccion , y cha-» 
ridad , los corr i ja , fi puede Í pero fi alguno amoneftado, 
y corregido charitativamente , fegun el Santo Evangelio, 
no fis enmendare el Padre Vifitador. con el MiniQro , j \ 
otro- Hermano lo amenefte fegunda vez , y íe hará lo que 
queda dicho en los Eftatutos del Capitulo l l l . Y ü algún 
Hermano , o Hermana fuere despojado del Habito , poE 
fu contumacia , é incorrcgibilidad , fe publicará entre to
dos ios Hermanos 5 que el tal por fu inobediencia, corJ 
tumaz , ya no es hijo de Nueftro Scraphico Padre San 
Erancifco , y que como, indigno , no puede llevar e i Ha
bi to Samo , con que han coníeguido la falvaGion tantas A l 
mas f y fi el tal llevare ejl Habito ocul to . , no fe admitirá; 
a las Congregaciones , r , l Sufragios 5 pero fi le llevare def-
cubierto , y eltuviere revelde en no quererielo quitar , fe 
ufará de la Provifsion de el Real , y Supremo Confejo de-
Caftilla , defpachada en nueve de Septiembre de mi l ípU 
cientos noventa y quatro , que obra en el Archivo de c i 
ta Tercera Orden •> y también fe ufará de ella , para deí-
pojar á los que traxeren el Habito íln fer Hermanos , f 
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'i los Hermanos , que ie traxcren dcfciibierto havicr.uui^.. 
les p^f f^0 ê  ^03?0 ^e 1̂12 I;er^an ^cüncia para tiaciie. 

C A P I T U L O X V I L 

evitar las contiendas entre si , y. con los otros próximos, 

^Vitcn también ibs Hermanos y Hermanas quanto pu
dieren las contiendas , y porfías , deshaciéndolas ib-

licitamente fi aconteciere conaenzaríe , y fino refpondan 
de fu derecho delante de el Juez competente , que tenga 
poder , y authoridad , para decidir r y juzgar io c].ue le 
controvierte. 

E S T Á T Ü T O S , 

SObre efte Capitulo , no. pone Efiatuto alguno el Dircc--
. torio de-las tres Ordenes-; pero íe advierte , que S 

íiibcedíere levantar fe alpun altercado entre los Hermanos,-
y Hermanas , 6 entre elíos , y otras perionas de fuera de 
Ja Orden , comunique eí caíb con ei Padre Vilitador 5, 0 coa 
el Padre Guardian , y haciendo conferencia-íebre ello , de
terminen el mejor modo, que les pareciere ncccííario, pa
ra quexornen mayor cuerpo las contiendas , que inquleUElí 
los ánimos.. 

C A P I T U L O XVIÍL 

De que manera , y por guien fe podra difpen/ar en las 
abfíinencias, 

LOS Ordinarios de los Lugares , b el Vifitador de eflap' 
Orden , podrán dirpeníar por caula legitima con^ 

todos ios Hermanos , y Hermanas en las Abftinencias , 
ayunos , y en las demás auíleridades de eíta Regla. 

E S T A T U T O S , 

A Unquela Resala dice , que fedilpenícen los ayunos com 
ios que no puedan ayunar , mandamos a los Padres-

• Guas.-
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Gaaidianes , que oy fon los Ordinarios de quien habla eJltC** 
pitillo , y también á los Padres Vifitadores , que comenu-
tén Lis abftincndas , y ayunos en otras obras de charidad, 
como fon Orar por los difuntos , Oír Miíias , 6 dar limofl 
ñas á los pobres : También los podrán commutar en U 
limofna , que fe da cada mes- , como queda dicho en el 
Capitulo X i V . de efta Regla , que íe ha de dar para las 
Obras Pias de efta Tercera Orden Seráphica. 

C A P I T U L O . X I X . 

Que los Mintjiros denuncien a el 'Pudre Vifitador las culpas 
manifíejlas de los Hermanos, y Hermanas, 

I OS Miniftros denuncien al Padre Vifuador las culpas 
_j rnanifieftas de los Hermanos, y Hermanas , para que 

fean corregidos; y alguno fuere incorregible defpues de 
la tercera amoneftacion de los Miniftros de coníejo de al
gunos Hermanos Di ic re tos , fea denunciado al Viíi tador, 
para que por el fea echado de la compañía de efta Fra
ternidad , y publicado en la Congregación , y Junta det ios 
Hermanos. 

E S T A T U T O S . *** 

EL contenido de efte Capitulo , fe ha de executar con 
mucha diferecion , y madureza. Lo primero fe ad

vierta , que fi los defectos fon fecrctos , fecrciamente han 
de fer corregidos: lo fegundo, fe advierta , que una cofa 
es tener un hombre una promptitud , y otra fer iracundo, 
y alborotador 5 para echar á un Hermano de la Orden, ha 
de íer la caufa graviísima , de tal modo , que fu vida ya 
paííe á eícandaiofa pero fi paílare fu mal me do de pro
ceder a íer de mal exemplo en el Pueblo , y no fe quifieíTc 
enmendar , ni corregir , entonces debe el Miniftro maní* 
feftirio á el Padre Vi í i tador , ó Prcí identc ?, pata que fe 
provea de remedio , y fe proceda nafta quitarle el Habito, 
Ü fe hallare contumaz en no quererfe fugetar á ia correc
ción , Tñ enmendar íu vida, 

CA-



C A P I T U L O X X . 

Cvmo M tas eofas diclAs en ífi* Regla y ninguno fe obliga a 
culpa mortal*. 

MAS en todas las cofas contenidas en efta Regla , á las 
quaies lo^ Hcnriar.cs de c í b Orden , iso ion obliga

dos por los Divinos Preceptos, óEí la t iuosc ic i a lg le f ]a ,no 
queremos , que alguno de ellos quede obligado á culpa 
mortal , mas que reciba con ptompta humildad la peniten
cia que le fuere dada por fus tranfgtcisiones, y eficazmen
te procure cumplirla. 

p 
E S T A T U T O S . 

Ara fegurldad de las conciencias , quietud d é l a s Almas, 
fanidad de ercrupLilos , dilatación de los corazones 

en elfervicio de Dios , y o b í c r v m c i a de efta Regla el Summo 
Pontífice Nicolao I V . y los demás Pcntifiees fus Subceflb-
res previenen , dicen y declaren , que en la tranlgrefsion 
de eítos preceptos , y de ia Regla , no qnicue, ni es íu vo 
luntad , que los Hermanos de la Tercera Orden , queden 
obligados á culpa mortal , íl por los mandamiemes de la 
L e y de Dios , ó de la Igjsefia:, no eíhivieren obligados ,, fo-
lo piden los Sumimos Pontífices que reciban , y cumplan 
con humildad la penitencia , que les fuere impuefta , por 
las tranfgrefsiones , y faltas que tuvieren en no cumpl i r la 
Regla , n i á efto contradicen las palabras de la prcfeísion,-
en que dicen : prometo a Dios porque efío no es voro rigu-
rofo , • fino un propoí i to firme de obíervar los Mandamien
tos de la Ley Divina , á la qual todos los Fieles e í b m o s 
obligados : y por efta Regla , ninguna cofa fe añade á efl'a 
obligación , pues lo dice el Summo Pontífice en efie uíci-
mo Capitulo , declarando fu intención ^ y voluntad , y la 
nfifma fue la voluntad , é intención de ÍSIucfiro Seraph^co 
í a d r e S. Francifco : Efla mifma intención tienen Ies Prela
dos de la Orden , y la mifma es U de el que da la profef-

fion# 
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íion , el 4u.al jdebe avifar a el que profeíTa , que téngala 
mifeaa intención de no íugetacíe á nueva obligación de 
pecado. 

* ~ ' * • , , ^ ^ I Conclujion de la Bula Apofiolka de Nicolao I V . en qus eflj 
contenida ejia Santa Regla, 

A Ninguno , pues , de los hombres , fera licito quebran-
tac , ni deípreciár erras letras de nueftras contiit licio

nes , ó con oíladia laca cantrade-cii:. Y fi .alguno efto pre-
fumierc intentar , lepa , que incurrirá en la indignación de 
Dios iodo poderoio i, y de los bienaventurados San Pedro, 
y San Pablo íus Apodóles. Dada en Reate á 17. de Agof-
to año fegundo do nueílro Pontificado. 

N O T A , 

LOS Macutos generales , que fe han ;puefto <fobre cada 
Capitulo de la Regla eftán en el libro intitulado Di-

r-eóíoriurrí trimn Ordinum : Imprejfo en Roma el .año de \6%g, 
aprobados por el Reverendifsmo tadre Mmij i ro general de to
da la Orden Fray Redro Marino Sormano , y confirmados por 
Bula expecial de el Santo Pontijice Ir,nocencío X I . en. f u DecrC' 
to y que comienza'. Ecclejia Cathülic<e$ c> die 28. futi i j 1686. 
Y también por el Sanio Foiuifice Bcr-edido Xl l l . y van 
arreglados á la practica , y .obfervancia de efta Venerable 
Grden Tercera de León ; porque como dice el Venerable 
Arbiol en el libro intitulado : Tercera Orden SeiTipbica 
folio 34. en eíta materia de Eñaintos > y Leyes , ConíH-
tuciones , v -Ordinaciones , para el buen govierno de la 
Tercera Orden SerQphica 5 es prcciílb íe ajuílen en cada 
Pueblo , alo que al!-i fe puede practicar , todo lo que íc 
luce en la Tercera Orden de Madrid , no fe puede hacer 
en la de Zaragoza, ni todo lo que te h-íce en la de Zara
goza , fe puede hazer en la de Huerca-&c. Aunque en lo 
kibfíancial van conformes i el dicho libro Dircdorio , y 
folo refta advertir , que lo cíímcul de la profeísion , para 
fef hijo veidadeto de N. P.S Franciíco, en fu Tercera Or

den, 
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Ben i tb* cn el an'lmo ^c confcrvarfe ficmprc fugeto á la 
dirección > y corrección de fus Prelados en lo pertenecien
te á el cumpliniienco de fu Regla j y fin efta intención , yi 
fugeccion , ninguno es hijo de efta Tercera Orden , ni go-* 
za de el Theforo de fus Privilegios , y Gracias Eípir i tuaies , 
que fon muchas, y feaconfeja á todos los Hermanos, que 
aunque por las t ranfgrefáones de la Regla , no pecan , fe 
acuíea de ellas , quando fe coníieífen , y reciban, y cuín-
plan -con humildad la penitencia , que por ellas les fuelle 
jiBpuefta : También fe les aconfeja que en la diftnbucion 
de oficios ; folo fe atienda á el mayor fervicio de Dios, 
provecho de las Almas , edificación de el Pueblo , cum
plimiento de la Santa Regla , y fus Eftatutos; pues no ay, 
duda que fe tendrá por mas noble , y dichofo el Herma
no , que le tocare el Oficio mas humilde , por que como 
dice San Bernardo ; cn el fervicio de Dios , el íervir , es 
reynar 5 y en la cafa de el S e ñ o r , no ay oficio defprecia-
ble por humilde 5 y al contrario , entre los fobervios, í iem-
pre ay contiendas , y diícordias , dice el Efpiritu Santoj 
pero los Difcipulos de Jefu-Chrifto , á todo lo que es v i r 
tud , fe humillan guftofos. O ! G confideraran eftas fenteth 
cias los íobervios poderofos de efte mundo , como ya n in 
guno fe tuviera por noble, fin que pr imero , fe prc 
Humilde Tcicero hijo de Sgñ f ran^Uco^ 



4* TRATADO I I . 
E N QUE SE CONTIENEN L J S F U N C M 
nes que celebra e/la. V . O, 7 . Lo que fe praBka tn 
hs Santos Exercicios y (Domingos de Cordón ^eníterm 

de los Hermanos y y el modo de dar el Santo; 
Habito y j l a profe/ston , con otras cofas 

muj necejfarias. 

C A P I T U L O L 

Exerckios efprhuales* 

ODOS los Terceros fe deben cottgrcgaf 
en la Gapilia , en la Q ú a r é f m á , IOSLUÍ 
nes , Miércoles , y Viernes ,. y toda la 
Semana Santa ( excepto el Sábado ) en 
el Adv iento , los Martes , Ny Viernes-,y 
en lo reftame del a ñ o , tos Viernes, pa
ra rezar la Corona de la Virgen Santií-
fíma , E íbc ion del Santiísimo Sacramen

t o , y los Exercicios de mortificación : Entrarafle en todo 
tiempo al acabar, la Campasa , que llaman el hayjon dé 
M i y t í n e s d e la Santa ígíeíia Cathedraf ? y encendidas las 
velas , por los Hermanos Sirvientes , fe empezará la O H 
roña de nueftra Señora en cfta forma. 

C O R O N A . 

PEríTgnaránfe , y todos á un choro dirán el A d o d e con-
tricion : Senos núo JeCu-Chní ta ^ Dios > y hombre 

.Yerdadeio a &cv 
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Padre Vifitadof ) t . Domine labia mea aperics. ^¿. íc 

as meum annuntiabit laudem tuam. f . Dcus in adjutonum 
pieum intende Domine ad adjuvandum me feílina. ^ . Glo
ria Patri , & Fii io & Spiritui Sando , Sicut erat in pr in
cipio & nunc & íemper , & in Isecula íaxulorum. Amena 
A l e l u y a , ó Laus t ibí Domine Res Mtcmx Gloria ( kgurx 
el t iempo.) 

P. V . Myftcrios Gozofos &c* 
El Padtc Vifuador , Minif tro , y Vice Minifíro , ha

cen un choro , y el otro los d e m á s , y los ofrecimientos ios 
dice ci Vuitddor Í y acabada la deprecación. Dios te SaU 
ve Hija de Dios Padre & c . Haze feñal el Miniílro , y be-
/ando ¡a tierra íe levantan todos para rezar la Eñacion. 

Durante la Corona , los Hermanos Maeftros de Ce* 
remonias , haviendofe quitado los Manteos , ó las Capas, 
van encomendando á los Hermanos , íe pongan a meditar 
en algún PaflI) de la Pafsion , uno en cada diez 5 y c l H e c * 
mano á quien fe lo mandan debe luego obedecer , befan
do la tierra , y levantandofe ün capa , n i efpada , va a el 
paíío , y befa la tierra , y el pie á el que eílava en e l , don
de íe mantendrá hafta que otro Hermano biene á mudar
le j y recirandofe á fu í ino befa otra vez la tierra 5 no fe 
debe andar por la Capilla en quanto fe cítá diciendo algún 
ofrecimiento. 

ESTACION D E L SANTISSIMO' SACRAMENTO^ 

PUeftos en pie , y en Cruz cada Hermano en fu Ingar^ 
fe rezan á d o s choros los feis Padre nueftros , Aves 

Marías , y Glorias Patris de la Eftacion mayor , y acakU 
dos , la Antiphona. 

O Sacrum convivium , & c . 
f . Pancm de Coelo prxft i i i f t i cis. 

Omne delcdamentum in fe habentem & c , 

O R E M U S. 
r \ 5 » í qui mhis fuh Sacramento mirtbili pafsfonis tu<t 

moriam reliquifii ¿ K , 
í-uet 
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Luego dizcu rodos Señor (Dios que nos dexafte , 

fcñal de tu Palsiotv, en la Sabana Santa & c . 
Acabafe coa un Padre nueftro, Ave María ,. yGlo^ 

r í a Patri á choros: Haze el Min i íko la feñai con la Cam
panilla , y todos beían la tierra , y fe Tientan en íu lugar. 

En tiempo de Quare íma , dcfpues de la EftacioQ 
nombran los Maeíkos de Ceremonias, feis Hermanos, quc 
á ttes. por cada vanda , ó lado lleven uno , una vela ,01ro 
una Calabera y otro un Crucifijo , y van diciendo el de 
la Calabera á cada Hermano Acuerdejfe. Hermano , que 
ha moríf y y el que lleva el -Criicitijo 3 T ejie. Señor k 
ha, de juzgar. Algunos dias de la Quard ina en lugar deefta 
ceremonia fe nombran quatro , ó.feis. Hermanos , que ca* 
da uno en el trecho-, que fe le feríala van befando los 
pies,, y abrazando á cada Hermano , y. le dice : Perdóneme. 
Hermano por amor de Dios ;. y los primeros que hacen ef. 
ta ceremonia , y aáto de humildad , fon el. Padre Viíita-
dor^ , . y Miniftto ,.. á quienes aviíara. el Maeftro de Ceremo
nias ;; y hecha, la, feñal con la Campanilla , lo dexan , y 
fe. retirará cada uno á fu. lugar». Euera de Quareíma. fe 
omiten eftas ceremonias.^ 

L E C C I O N ESPIRITUAE. 

DEfpues dfe eiias^ceremonias en la Quarefma , y fuera; 
de ella ,; acabada la Eftacion , uno de los Hermanos 

Ledores nombrado por un Maeftro de Ceremonias , fe po
ne cmcl Puipka r y regiftrada: k . lección que cor&efponde, 
empieza á leer luego que fe le haze fena con la Campa
nilla ^ y lee ua quarto- de ora > ó. lo que le pareciere á e l 
M i a i á r o , qiüen haze feñal con la Canipanillá ^para que iQ 
dexe; 

O R A C I O N M E N T A D . 

ACabada la Lección , fe ponen todós dé rodillas , y ^ 
tiene con todo fiíencio un quarto de ora de Oración 

mental , a lo menos. Los Hermanos Sirvientes . apagan | 
3-ampara , y d e m ^ luzes ? exccpjto, una j q u e íe pone en | 
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Altar de Nueftra Señora l y qnandc/ a el Miniílro 1c pare
ce haze ífefial con la Campanilla , y ei Hermano Sachrif-
tan '> retira la luz á. la Sachdí l ia , 

D I S C I P L I N A . 

ESrando ya retirada !-a; luz , el fadrer V iñ t ado r haze 
una platica , tomando por tema lo que fe ha leido^ 

o lo que k pareciere , y exorta ÍL el mayor fervor a l ad i f -
ciplina , fer-'á la platica folo lo que bañe , para que. Ib r 
Hermanos fe preparen ; y eñandoío , fe dicen fcirntona-
do á dos*choros ios Píalmos Mifirere' mei Deus , fecundum 
m&gnam mifericordiam tmm>, 

Deprofundis clamavi ad te Domine De mine & c . 
Gloria PaHÍ &c». 

Luego dicen todos: Chriílus fa^us & pro ncbis obc-*-
diens u íque ad morrem , mertem aurem Crucis prepter qu.cd,, 
& Deus. exaitavki i l ium , & donaví t i l l i ncmen , quod eft. 
fuper cmne nomen , ut i ti nomine Je íu omne genuñcíta-'-
tub Coeleftium r ter ref t t íum, & infernoFum , & omnis iin^-
gua confiteatur , quia Dominas nofter Jefus Ghriüus. , i n 
Óioria eft De i Pattis. 

Da. pacem Domine in diebus noftris , quia non cQk 
alius. j . qui. pugnet pro nobis r nifi tu Deus nofter.-

K y i i c eleyfon , Ghrifte eleyíon kyr ic ©leyfon- Pa-
ter. nofter ( fecreto ^ f . Er ne nos inducas in tentationcm^ 

Sed, libera nos i m a l o . Difciplina pacis noftras fupec 
eum. Et l ibore eius fanati fumus. Ora pro nobis f a n t o 
Dei genitris 1^. ut digni efftciamur promifsionibus Chrift i . 
í ignafti Domine fervum tuum Francifcum. Signis< Re-
demptionis noftras. f . Fiat pax- in virtute tua. Mi Et abun--
dantia in turribus tuis. f . Salvos fac fervos- fuos; l ^ . Deus; 
meus fperantes in te f . .. Réquiem aeternam dona eis Domi--
ne. i ^ . Et: lux perpetua luceat eis. t . Requie ícant in pace*, 
fy. Amen. 

f . Domine exaudí orationem meam. Br c lamor 
aieus ad t e v e n i a t ^ . Dominus vobi ícum. 1^. Et cum í p i -
attt tuo.. 
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Ejpice, qutffumus Ddminetfuper hanc familUm 
Concede nos fámulos tuos, quafumus Domine Deus &tt 

Deus a qm fanfla defíderta , recia confilia &q, 
Deus qui culpa offenderis , pasnitentia placaris &e, 
Attiones nojiras , quafmms Domine , 
Fidelium D¿us omnium conditor &e. 

Réquiem ^ternam doaa eis Domine. 1^. Et lux pcrpctiu 
luceat, eis. RequieCcant inpace.^i . Amen. 

Luego dicen todos aun choro , el A d o de Contri
c ión . Señor mió Jcfu-Chnfto, D i o s , y hombre verdadero, 
& c . Mirericordia Señor , miíer icordia. 

HazeíTe íeñal de dexar la difcipUna , y mientras fe 
componen, dice el Miniftro : por la exaltación de la San
ta Fe Cathoiica , extirpación de las Heregias , paz , y con
cordia entre los Principes Chrittianos , y vi6^oria contra 
Infieles. Padre nueftro. 

Por fu Santidad , y todo el Eftado Eclefiañico , Padre 
nueftro. 

Por nueftro Rey , y toda fu Monarchia , Padre nueftro. 
Por los Hermanos au í en t e s , y prefentes , Padre nueftro. 
Por los. Hermanos enfermos , afsi de cuerpo , como de 

Alma , Padre nueftro. 
Por los Hermanos vivos , y difuntos, Padre nueftro. 
Por los Hermanos fepultados en efta Capilla , Padre 

tiueftro. 
Por el aument® de efta V . O . T . Padre nueftro. 
Por todos íüs Bienhechores , Padre nueftro. 
Por un Bienhechor particular, Padre nueftro. 
Por nueftra Hermana Doña Gafpara de Granda , Pa

dre nueftro , y Ave María. 
Y fi huviere algunos Hermanos , enfermos , fe rezara 

por cada uno un Padre nueftro. 
Y dcfpues todos á un choro dicen : Salve Regina Ma-

ter & c , 
1^. Ora pro nobis Sanüa D c i Genitrix, 
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O R E M U 5. 
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OMnipotem áteme , Deus , qui glGriofa: Virghris Matri 
. Marif &£ . 
f . Divinum, auxilium maneat íemper nobiíeum.. 

Amen-
Durante la Salve , fe facatv las luzes r y el Mmftro 

toca la Oración DoiTiinical con la Campanilla-, y íe reza 
de rodillas, cada uno para s í : Diciendo el Padre Vif i tadot 
la Oración y-Gratum- tuam quafumus Domine- &c... 

Luego los Hermanos Sirvientes r tienden eí paño ne
gro , y un Hermano nombrado por el Maeftro de Ceremo
nias , fe tiende en él y poniendo por cabecera una Cal a be-: 
ra , y fe le ponen a los lados dos velas. Canta fe el ReFpon-
ío . Memento met Dem &e: Kyr ie eleyíon , Chrifte eley íonc 
Kyrie eleyfon. Pater nofter. f . Ec ne nos indneas intenta* 
tionera. Sed libera, nos a malo Requicícant- in pace.. 

Amen.. ^ . 
f . Exaudí orationem' meam. 1$, Er clamor meus ad tc^ 

veniat,. Dominus. vobi ícum^ Et cuiíi íp i rku túo . . 

O R E M U S . -

DE m qm inter Apoftolicos &c.. Deus venia: largttor , 
Fidelmm Deus omnium &c. 
Concluydo r t e levanta el que cftava tendido ,, y to--

dos dicen la confefsion general , y el Padre Vifitadop les 
echa la;- Abfólucion , y íe finaliza diciendo : Bendito , y; 
alabado fea el Santifsimo Sacramento de e l Altar , y la p u 
ra limpia Concepción de Maria Santifsima r Señora nueílra,f 
concebida fin mancha, de pecado original en el primer i n f -
tante de íti íer naturaL Amen, Befan la t ie r ra , y í c van z~ 
recoger. 

Si ay alguna'cofa ,, que determinar , l lamáel Mínif-
tro á Junta á los Hermanos Difcretos , y fe derennina. L í a -
^anfe cftas Juntas Difcretcrios.. Y fe podrá diípenrar ? quer 

Clí 
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en eib.s fe vean ^ y decreten Lis peticiones, é informado, 
•ms ác los que piden el Santo Habito oculto , pero no otras. 
Quando el Padre Vi íkador , Ó Minifho rtien,e que prevenir 
alguna cofa á todos ios Hermanos , lo hace aátes , que el 
Hermano Le^or empiece a .leer. 

Los días que fe diípenfa ia difciplina , fe dicen log 
Pfalmos , y demás Oraciones , pero fe omite el A d o de-con
trición , y ta ceremonia de el difunto , pero fe dice el Ref. 
ponfo. Ne reeorderis psecata mea Domine. Dum veneris judicA* 
r$ fdculum- per ignem. f . Dirige Domine Dsus meus in eonJj>eB$ 
tuo viam m" rn. Dum -vsnsris judkare feculum per ignem. fM 
Réquiem ¿termm dona tis Domine, 'Bt lux perpetua Imeat 
eis , dum vensris judieare faculum per ignem, Kyrie eleyfon, 
Chrifls eleyfon , Viyrie eleyfon, Pater mfier, f f , y Oraciones 
ut fupra. 

Él Miércoles Jueves,, y Viernes Santo , fe entra en 
los Exercicios á el anochecer 5 es l a 4ifciplina mas larga, 
porque fe dicen tres veces -ios Pfalmos con fus paulas , y, 
acabador. Chrifim faSius eft & 6 . ut kipra.. 

La primera noche de los Exercicios defpues de la muer
te cié algún Hermano , fe aplican todos por él , y lo pre
vienen aisi el Padre Viíkador , ó Minif tro antes de perílg-
nar íe ^ y en aquella noche fe ¿ i c e otro Reíponfo por el 
t a l difunto , además de el general. 

Un Hermano Vicario , encarga á algún Hermano ^ p i 
da limofna á la .puerta de la Capilla , para alumbrar á |e-
fu^ Nazareno > y lo que (ale > fe echa en el ^epo, 

C A P I T U L O I L 

Domingos de Cordón* 

LOS dias en que fe hace la Procefsion de Cordón en ef-
ta Tercera Orden , fon los últimos Domingos de ca

da mes , fegun Ja prsiíáca de efla Sania Provincia de San
tiago , y fe roca, entra ala Procefsion en eñe Convento en 
Jos mefes de Oflubre , Noviembre , Diciembre , Enero, 
febrero ., Marzo , AbriJ , y Mayo á bs tres , y media por 
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t \ felbx de h Santa Iglefía Cathedral, y en Junio , Julio, 
^ g o ü o , Y Septiembre á las quatro , y media , fegun pfg 
¡cordado entre las dos Comunidades Primera, y Tercera , de 
quienes es propia cita función , y Te haze eo la forma 
guicite. . , , . . 

Los Hermanos Vicarios de el Culto Divino ponen-
la imagen de nueftro Seraphico Patriarcha en medio de la 
Capilla mayor de la Igieiia en fus andas, con dos velas por 
la mañana , y á la tarde previenen en unas ceftas , que ay 
para eílc fin la cera , que fuere neceffaria, dando dos velas 
para los Ciriales , y los Hermanos Sirvientes , tienen puci 
to el Eftandarte , y las Inllgnias junto á la rexa de la Ca
pilla mayor , que efto fe haze en quanto los Religioíos c i 
tan en el choro ; en cuyo tiempo los Hermanos Síndicos 
menores eftán en la Capilla-- cobrando las limoíhas , que de
ben dar los Hermanos. El Miniftro , y en íu auíencia el 
Vice-Miniftro encarga el Eftandarte á el Hermana , que le 
pareciere mas authorizado , y los Maeftros de Ceremonias 
ejijen quatro Hermanos ( fi pudiere fer ) Sacerdotes , que 
lleven la Imagen de N . P. Quando los Religiofos van aca
bando el choro , van los Hermanos Sirvientes repartiendo 
la cera a ios Hermanos , excepto á e l Miniftro , que la fuya, 
y la de la Minif t ra , íe las da uno de los Vicarios , y el 
Miniftro da por sí mifmo la vela á la Miniftra, y fe la buel-
ve á recibir acabada la Procefsion , danfe velas á todos los 
Religiofos , y folo las que llevan el Padre Guardian , M i -
nifti-o , y Miniftra fon de á libra. Empieza la Procefsion 
por el Eftandarte de la Tercera Orden , los Hermanos van 
en dos filas, delante los Novicios , defpues los Seculares, 
y los últimos los Eclcíiaftkros, aunque íean Novicios: pre
ceden a los Terceros el Padre Vifitador á la derecha, y el 
iVfce-Mmiftro á la izquierda , aunque fea Secular : Sigue 
defpues la Comunidad con Cruz , Ciriales , e Incenía i io , 
V en medio va la Imagen de S;<.n Francifco. El Miniftro va 
Prciidicndo a la izquierda, y a la derecha el Padre Guar-
^lan , anda la Proceísiori por el Patio fuera del Convento, 
o por e! Clauftro , cant ando los Religiofos los Hymnos ,An-

Pnosas, y Oraciones que fe acoftumbran , y conftan del 
G Ma-



Manogito de T c l k d o á el folio 580, vuelta ha ia él ̂ f f j 
La Miniftra va detras del Prefte incluydas dichas oraciones; 
y retirada la Comunidad , fe viene en Procefsbci á traer 
la Imagen de el Sanio a nueftra Capilia , en ia forma 
cha , prcfidiendo a todos ci xMiniílro. Recogida lacera, fe 
í ientan todos en fu lugar ; y el Padre Viíi tador hace unj 
platica , ó lee un Capitulo de efta Regla / p a r a cumplit 
con loque previene el XUL de e l la , y íus Eílatutos. 

Y deípues pueftos de rodil las, fe reza á choros la eH. 
tacion del Saijtirslmo Sacramento , conforme las noches de 
Exercicios , luego el Refpenforio.' Ne recordsris peecata mea 
Damine (fre* Kyrie eleyfon y Chrijie eleyfin , Kyrie eleyfonf 
Faternoftsr & e . con las tres Oraciones: Dem qui inter Apof* 
tolicos : Deus venid largitor* Fidelium Deus érmium conditor, 
& c , Diccfe defpues la Gonfeísi^n general ; y el Padre V i 
í i tador echa la Abfolucion general , & c . Y fe acaba, d i 
ciendo: Bendito , y alabado fea el Santifsimo SacrárríerifÓ 
de el Altar , & c . Befan todos la tierra , y fe ván con Dios. 
A la puerta de la Iglefia , fe pide limoína por el Hermano 
que elije un Vicario para alumbrar al Santifsimo Sacramen
t o . Los Hermanos Vicarios , y Sirvientes , recogen la ce
ra con mucho cuydaio , y demás cofas que fe hU\ ieren fa-
eado para la función. Qtiando el DotTiingo de Cordón es 
en Domingo de Ramos , no ay Procefsion de Cordón , por 
que firve la de Jelus Nazareno, que fale por las calles ; pe-' 
10 fi llueve , y no puede íalir , baxa la Comunidad á la Ca
pi l la , y íe Héva la Imagen de jefas I la Ig'eíia , cantan
do t lWymr ioVfx i l a Begis frodeunt. Fulget Crucis Myjierhimf 

PredicaíTe en la Iglefia el Sermón , y acabado , fe 
haze la Proceísion del Cordón con dicha Imagc.! de jeftis 
por el Clauílro , cantando la Comunidad el Mtferere met 
Deus fecundum magnam mifericordiam Uíam & c . Entra la Pro
c e s i ó n por la Iglefia , y termina en nueftra Capilla, HizoíTc 
afsi año de 1734. 

El Domingo de Cordón de Septiembre [ fe dirá co
mo fe ha d.e hazer la Procefsion. Los Hermanos Muíicosdc 
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inílrumsntos deben de afsiftir todos los Domingos de Cor-
don , pata tocar en la Procefsion. 

C A P I T U L O I I I . 

De los mttérros de los Hermanos, 

Lü c g o que algún Hermano muere , debe fu Teftamcnta-
rio , ó Heredero eñár con uno de los Síndicos meno

res, en cuyo poder pararen los libros de las limofnas, pa
ra que fe le de cédula , para que falga la Tercera Orden 
a fu endciro en forma de Comunidad, cuya cédula la da
rá en la manera figuiente. 

Sirvafe V . R. P, Vifitador mandar fe convoque á 
N . V . O . T . para mañana á tal o ra , para laafsiftcncia á el 
entierro de nueftro Hermano N . que fe entierra en tal par
te , mandando fe le hagan los oficios que le correfponden. 
León á tantos de tal mes , y a ñ o . N . .Sindico menor. 

Darále el Hermano Sindico menor la cédula í iemprc, 
que le conftc , que es Hermano profeíío , ó aunque fea N o 
vicio , íi profeísó en la enfermedad , excepto que deba 
muchas limofnas , y dexando con que pagarlas , halianan-
dofe á ello fus Herederos ? ó Tcftamentarios ; pero fino 
dexarc bienes , la dará expreífando en ella , fe le haga el 
Oficio primero ; y en la primera Junta , propondrá el cafo, 
para que fe determine , fi fe le ha de hacer el fegundo O f i 
cio , y mandandofe hacer , dará luego otra cédula á el Her
mano Sachriftan en la forma fíguiente. 

Sirvafe V . R. P. Vifitador mandar fe haga el fío* 
gundo oficio por nueftro Hermano N , León , á tantos de 
tal mes , y a ñ o . La cédula para el entierro j la entregará ei, 
Teftaraentario a el Sachriftan, quien la dará luego al Padre 
Vifitador , y avifará dicho Sachriftan al Hermano Compa
ñero , para que cumpla con las obligaciones de fus oficios. 
Todos los Hermanos deben c o n c u r r i r á la Capilla ,parafa-
ür dcfde alli formados ; pero á lo menos, han de ir doce, 
ĉ uc ferán avifados en fus cafas , como fe dice en el O f i 
cio del Hermano Avifador ; y eftando afsi formados á la 
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ora feñahda , fe Tale con el Eñandar te , e Infignias , pfe, 
í ldidos de el Padre Víf i tad i í á la derecha , y á ^ia izquier, 
da del Miniílro , ó Vice-Miniílro} y quatro Religiofos re
zando Padres nucllros , y Ave Marías , hafta la caía de el 
difunto , donde fe dan velas á todos, y fe canta un R^jj 
ponfo , y otro rezado ; y fi la Comunidad de el Conven
t o va á el entierro , falen juntasjen el entierro , va la Tcr, 
cera Orden en dos filas , precediendo á todas las Cofradías, 
y á la mano derecha el Padre Vifitador > y a lafmieftra el 
Miniftro , ó Vice-Miniftro 5 fi concurre la Comunidad Prk 
mera , va el Hennaao Miniftro precediendo á la fila iz , 
quierda , y a la derecha el Padre Guardian 5 pero ü tam
bién concurriere la Comunidad de N . P.Sto. Domir go , en
tone s el Miniftro va en la mifma fila que los Rdigioíos 
Obfervantes , delante del Padre Guardian , ó de el que íes 
prefíde. Llegando k la Iglefra , dicen el Padre Vifitador , y 
Jos quatro Religiofos, dos Refponfos rezados , con que fe 
finaliza j y los Hermanos, efperan á que fe acabe el entier
ro , para boíver con el acompañamiento : El Padre Vifita-
dor , y los quatro Religiofos, deben cantar aquel dia , 6 
ot ro dia defpues una Vigi l ia , y Miffa por el difunto, que 
es el primer Oficio , y por él , fe dan de limofna á la Co
munidad diez reales de vellón. Dcípues el primer dia deío-
cupado , baxa la Comunidad á nueftra Capilla , y canta 
otra Vigilia , Miffa con Diácono , y Subdiacono , q u e é s c p 
fegundo Oficio 5 y por el , íe dan k Comunidad catorce 
reales de vellón : En los entierros folo fe dan velas al Pa
dre Viíitador , y á los quatro Religiofos que falen con Ja 
Tercera Orden , y á los Hermanos Terceros. Quando á el 
Padre Guardian^lg. JÉJJtece , ocurre con las cédulas de los 
Síndicos menores f quien le haze libranza de fu importe 
que firma el Miniftro , y paga e l Siudico mayor. 



CAPITULO IV. U 

2}Í ¡os Hermanos 3 que fe entierrm en mefira Capilla. 

EN nueftra Capilla no fe pennite enterrar á nadie , fí. 
no es Tercero profetío en efta Tercera Orden , o que 

cité incorporado en ella , no fe lleva limofna por la Sepul
tura, laque debe fcñahir el Miniftro , y en ín auíencia el 
¡Vice Miniñro , como queda dicho 5 y los Hern-anos , y[ 
Hermanas , que íe fepultaren en ella , deben de pagar de 
íus bienes a el Convento el día del entierro, treinta reales 
vellón > y (\ tuviere honras , y cabo de año , á veinte y 
íeis reales en cada un dia ••> con declaración , de que las 
velas que fe ponen en el Altar mayor , y mas Altares de la 
Capilla , y las d é l o s Ciriales, las lleva el Convento; y en 
ellos entierros , y demás funciones de la Tercera Ordena 
tiene obligación el Convento á hacer tocar las Campanas 
fin derechos. Si algún Hermano , ó Hermana pobre de 
folemnidad , íe mandare enterrar en la Capilla , íe le haze 
el entierro como á los demás , pagando la Tercera Orden 
los treinta reales de los derechos ; pero no fe le hazen ios 
dos Oficios , y aun íl huvieve de que , fe cobrarán los íeis 
reales que ay de exceflo ; porque también la Tercera O r 
den pone la cera predíTa para el Altar mayor , y Cir ia
les , bolviendola á recoger en concluyendo el entierro, por 
no privar á los Hermanos pobres ,del confuelo de.enterrar-
fe en la Capilla , y en la primera Junta, propondrá el M i 
niftro , fi fe le han de hazer , 6 no los dos Oficios, para que 
fe refuelva lo mas j u ñ o , atentas las circunftancias del Her-« 
mano difunto, 

N O T A . . 

TOdos los entierros , y funciones de la Té tcera Orden 
, cn Capilla , los debe hazer la Primera Comuni

c a > con aquel numero de Rel'igiofos, con que hazen las 
^ el Convento ? y f i alguna función hicieíle la Tercera 

rcienP además de las que íe expresan en t i l e l ibr i to , fe 
ha 
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ha de pagar por fu rimofna a el Convento lo que efta pac
tado , celpe&ive las que aora cclebra.vY íi en algan tiem" 
po íe fubiere la l imoína de la falida de la Comunidad á los 
entierros , para los Terceros, han de íer íolo los feis du, 
cados que nafta aquí fe han dado. 

C A P I T U L O V. 

Be el Oficio general de difuntos, 

EL Oficio general de difuntos fe hace en el primer áia 
defocupado de Noviembre , para lo q u a l , eñá el M i 

l i l i t ro con el Padre Guardian , y la Muíica de la Santa 
Iglefia Cathedral , para que afsiftan 5 y determinado el día, 
toquen las Campanas de el Convento, y el Campanero avi-
fa por las calles. Los Hermanos Vicarios previenen la Ofer
ta de doce Panes de á dos l ibras , doce Cerillas de á o c h a 
maravedís , y una azumbre de Vino ,, y hazen el Túmulo , 
afsifte la Comunidad , y fe canta la Vig i l i a , y Mifía , y d e ú 
pues el Refponfo , por lo que fe da de l i m o f n a á l a Comu^ 
nidad veinte , y dos reales 3 y a la Muíica doce ,porque íoa 
Hermanos. 

C A P I T U L O V I . 

Fiefía de ¡AS Llagas de N . S. P . 

A Fieíla de la Imprefsion de las Llagas de nucílro San-
_ j t© Padre , y Patriarcha S. Francifco fe celebra üem-

pre en el Domingo de Cordón , de el mes de Septiembre ? y 
en una de las Juntas , lo propone el Minií lro , y fe deter
mina , que fe haga como los años antecedentes. E l Sermón 
le encarga el Miniftro , con anticipación á el Padre Guardian, 
y fino le aceptafe , á el Padre Vifitador , ó á el Religiofo 
que le pareciere , porque es privativo de el Miniílro , y 
de la Tercera Orden , encargarfeie a quien guftare. Algu
nos dias antes , participa á el Padre Guardian , cerno fe ha-
ze dicha Fcftividad , para que por fu parte difponga lo qpé 

es 



es a cargo de la Comunidad. Los Hermanos Vicar ios , com
ponen el Altar , cuelgan la Capilla , bu ícando lo nccefla-
rio. La Minifta adorna la Imagen de N . S.P. 5 y llegado el 
dia baxa la Comunidad primera, canta la Mil la Ibkmne, 
á Ja'que aísiftc la Muíica , á quien también avilará el M i -
niftro algunos dias antes , ydcfdc la viípera , fe tocan las 
Campanas 5 y a. la noche ay fuegos , y luminarias , que áif-
pouen los Hermanos Vicarios, con moderacion. La tarde de 
la Fierta a la ora que le pareciere á el Miniftro , haze avilar 
á la Comunidad , que baxa á la Capilla ; y faliendo revef-
tidos el Prcfte x y Miniftros , fe canta el Tantum ergo Sacrti 
mentum &e. . , 

f . P d n e m d e C c e l o p r ^ J l i t i f l í e í s , 
Omne ddcBamcnturn in fe kabentem*, 

OREMUS. 

DEus qui mhís fub Sacramento mirahili 
Amen, 

Y refervado el Santifsimo ? fe haze la Proceísion de el 
Cordón , con la Imagen del Santo Patriarcha, que la le de la 
Capilla , entra por la Igkf ia , dá buelta á el Clauiao , y 
por la Por te r í a , fale á el atrio , y anda á el rededor de é!, 
y búelve á entrar en la Capilla , donde remiina cantanáp; 
en dicha Procefsion , los Religiofos, los Hymnos , 6 Pfal-
mos , con fas Oraciones que fe acoüumbran . Danfe a la 
Comunidad por eñe dia , veinte y dos reales vellón , y to
dos los gaftos ponen los Hermanos Vicarios en una memo-
m * y a fu cont inuación , fe les dá la libranza de ellos, 
contra el Sindico mayor, 

C A P I T U L O V I I . 

De e¡ 'Domingo de Ramos , y Semana Santa, 

C L Domingo de Pvamos , faca la Tercera Orden en Pro* 
cefsion la Imagen de Jcfus Nazareno , que tiene en 

fu 
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fu Capilla , y llegando l h flazá tnayóif, <jüé llaman 
San Martin , fe pone la Santa Imagen en una mefa , que 
tiene prevenida á eñe fin con un tapete ios Vicarios de el 
Culto Divino , quienes también tienen puefto el pa
ñ o de ei Puipito, a donde í e h a de predicar 5 para lo qual, 
quedan de acuerdo antes con el Predicador , y le bienea 
acompañando , facilitando el balcón donde ha de decir el 
Sermón ; y para quando le acabe , le tendrán un hagafajo 
como es j u l i o , y por la mañana aflean la Santa Imagen, 
cuydando de que fe aprieten bien los tornillos , de que 
tengan bailantes luzes, facando de la Cerer ía ¿ o c c hachas, 
y tendrán prevenidas las horquillas , para íbftenet las an
das. El Miniftro ella algunos áias antes con el Padre Guar
dian , íuplícandoie embie algunos Religioíos , que íerán 
feis , ó ocho , para que vayan en la Proceísion cantando: 
Dadnos Señor buena muerte , por tu Santifstma muerte : y Ma
fia Madre de gracia , Madre de mifericordia , libradnos de el 
enemigo en nuejira ultima hora. 

Mucho antes ha de encargar el Miniílro el Sermón,' 
como queda dicho de el de las Llagas. En los Exercicios de 
el Viernes, antes de el Domingo d-s Ramos , fuplica el M i 
niílro á los Hermanos acudan con hachas , ó velas , para 
alumbrar a Jclus Nazareno en la Procefsion referida. Lle
gando el Domingo á la tarde acudirán á la Capilla lo mas 
preílo , que puedan el Mimftr© , y Vice-Mini í l ro, los Maef-
tros de Ceremonias , y los Vicarios de el Culto Divino, 
que fon los que han de difponer todo lo perteneciente á 
la Proceísion. El Miniílro encarga el í e g u r d o Eílandarte á 
quien le parece , por que el primero le lleva el Vice-Mi-
niüro , y á íu lado derecho va el Miniílro tocando una 
campanilla : Loé Macílros de ceremonias toman dos Infig-
nías , y las demás las reparten , dando una a un Sindico, 
otra á el Secretario , o Vice-Secretario , y las otras entre 
ios Dilcretos , para que goviernen la Pioceísion , la que 
íale de la Capilla i labora que le parece á el Miniílro com
petente. En el Convento tocan la Campana 5 y haviendo-
fe predicado el tomón en la plaza , vá la Procefsion I 
Regla , DeFcalzas , Santa Marina Dcfcalzos , San Ifidro, 

Re-
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Recoletas t calle de Cütefcs , la R ú a , Concepción , y fe 
teemína en la Capilla. Los Maeftros de Ceremonias nom
bran los Hermanos , que han de llevar la Santa Imagen, 
que fiempíe Ton EclefiaiVicos j y concluyda la Procefsion, 
fc d i na refreíco á los Religiofos , y á los demás qae haa 
¿anudo , y llevado la Imagen, el que tienen prevenido los 
^icarios. 

El Viernes a la noche antes de el Domingo de L á z a r o , 
previene el Miniílro á los Hermanos, como es precifíb ha-
zer el Monumento en nueftra Capilla , y les fuplica fe 
firvan dar limofna para la cera , la que empiezan á pedir 
por las cafas de los Hermanos, los dos Sirvientes deíde é l 
Lunes í igaiente . Los Vicarios del C u l t o , cuydan de que fe 
haga el Monumento , y de adornarle aponiendo dos finales, 
para que los Hermanos que velan á el Santifsimo eften de 
rodillas leyendo ^ p¿ira lo que pondrán libros correfpondierw 
tes á el mifterio. 

E l Miércoles Santo á la noche , lee el Hermano Lec
tor la lifta de losa quien toca velar á el Santiísímo Sacramen
to en nueftra Capilla el Jueves , y Viernes Santo , cuya 
lifta le entregará el Secretario. Todos los gaftos , que fe 
hacen en el D jmingo de R.ámos , y Semana Santa los po
nen los Vicarios en una memoria , y á fu cont inuación les 
da el Miniílro la libranza firmada de el Secretario. 

Si el Domingo de Ramos es el ul t imo de el mes, que* 
da dicho lo que íe hace ; pero fino fuere Domingo de Cor-
don , y no pudiere falir la Procefsion , fe llevará la Ima
gen de Jefus Nazareno á la Iglcfia , donde fe dirá el Ser
món , y luego, fe bolverá á i a Capilla ,andando la Pro-
ceísion por el Cl iuftro , cantando el Daznos Señor buena 
muerte , por tu Santifsima muerte. 

C A P I T U L O V I I I , 

De los Peregrinos, 

Uando algún Peregrino Hermano profefTo de la Terce? 
ra Orden llega a efta Ciudad, y pide limofna á e l 
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Miniftro, debe eñe pedirle la patente , y íí la tragere en 
forma , y no huvkre fido focorndo otra \ c z por elUTer
cera Orden , pondrá el Míniftro efta anotación á eípaldas 
de dicha patente : Socorrido por ejle V. O. T> de León, en tan~ 
tos de tal mes año. N. Miniftro, Y le dará cédula , para que 
el Sindico le dé , íl fuere Edeíiaftico , quawro reaies vy Q 
fueííc Secular, dos reales vellón j pero f i huviere yaotrava 
llevado k Ümofna ^ no fe le dará cofa alguna» 

CAPITULO IX* 

Ve el VÍA Cructs* 

EL Via-Crucis , fe debe andar de Comunidad qualqnierx 
día de íiefta , que le pareciere á el Padre Yifitador* 

pero á lo menos indiípenfablemente en la Quarefma ,.y Ad-
vieifto todos los Domingos > y el Viernes Santo á la raaíía» 
rra , y en lo reftanic de el año un dia cada nies. S«bra ct 
Campanero de ct Padre Yilkador á la ora 5. que ha de fer,, 
para decL lo 4 los que l o preguntaren » y a la ora determi-
nada anda * y empieza procLÍbícnaíii.ente 3,llevando un Her* 
mano el Eílandarte ,; y dos las Iní lgnks^ 

Los hombres van en dos filis , y las Hermanas detrás 
del Yif i tador . D e Cruz , a Cruz fe van rezando Padres nuef-
tros , Ave M irlas y y Gloria Patris y y acabado , íe em
pieza la Corona de la Virgen Santifsima r que íe reza á d o s 
choros y defde la ultima Cruz > hafta la Capilla , y á los 
cfrecimientos > fe ponen todos de rodillas : Dice íe la Leta
n ía , y Oración con Padre nueílro , Ave M a r í a , y Cor ia 
Patri , y en la Capilla íe reza la Efíacion mayoi? de c! San-
tifsimo Sacramento , Antiphona r y Oración j la Oeaciort 
de el Santo Sudario , y un Padre nueftro y Ave Maria,. 
y Gloria Patri , defpues la Cenfefsion general , y el Pa
dre Vííi tador echa la Abfolucion* 

C A P I T U L O r . 
De las Comuniones gmerales. 

Las Comuniones generales deben afsiftir todos los Her
manos , y Hermanas. En el Capitulo VI. de cíU 



la y fUs Eftatutos, en el de los Vicarios de el Culto Di
vino , y en las obligaciones de los quatro Hcrmaitos Sir
vientes , fe hallará como fe han de hacer ettas funciones, y* 
en Que días. 

4 C A P I T U L O X L 

Del modo de dar el Santo Hahito oculto , y la Vrofefsion» 

Uando alguno pide el Habito oculto ? preíenta pe t ic ión 
en efta forma. 

y . o . T. 

FUlano de t a l , Vecino de efta Ciudad a tal Parrochia, an
te V . Cs. con el mayor rendimiento d i g o , que fiem-

pre he defeado fer uno de ios hijos de N . P. S. Francilco 
en eíle V , O . T . de penitencia , para mejor fervir a Dios 
nucñro Señor , y faivar mi Alma , por lo que fuplica á 
iV. Cs. fe íirvan mandar , fe me dé el Santo Habito , pre
cediendo lo que ordena la Santa Regla , y loables Eftatu
tos , que en ello recibiré merced & c . Firma -

Si fueíTe muger cafada , lo ha de expreílar en la pet i 
ción , diciendo : muger legitima de N . y defpues de fu í i r -
ma ha de poner el marido : Yo Fulano de t a l , doy licen
cia á N . mi legitima muger , para que pueda recibir el 
Santo Habito , que pretende de la Tercera Orden de San 
Francifco , L e ó n , á tantos de ta imes , y tal año . Fírmalo. 

Efta petición , fe dará al Padre Vií i tador , Minif t ro , 
ó Secretario , y f i á qualquiera de los tres le pareciere j que 
no es períona digna , fufpenderá fu prefentadon hafta co
municarlo con los otros dos, por no darle el *fontrojo,dc 
que en la junta fe le niegue 5 pero no fábiendo algún in
conveniente que aya , la prefentará en la junta , y conve-
mendo los Hermanos en ello , fe decre tará la petición co
metiendo las informaciones ( excepto que fea Sacerdote ) á 
e' Hermano que pareciere, procurando í e a d e la mifma Parro-
chía 6 l e h u v í c r e . El Decreto fe pone aísi : León Nu-ftra 
Capilla de tal mes , 7 ta l año . Cometenfe las informacio-
•«s á el Hermano. N . y lo rubrican el Padre Vifitador , el 
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Miniftro , ó quien hace fusvccés. I I fecretario entrega 1̂  
pet ición á e l Hermano informante 7y efte fe informa , 0 es 
perfona beneméri ta , y fiendolo , pone al pie de el Decreto 
la información en efta manera : En la Ciudad de León i 
tantos de tal mes , y año , Yo ci infraícripto Hermano^ 
profeíío de efta V . O . T . en cumplimiento de lo que fe me 
manda , por el Decreto antecedente pafse á hazer informa
ción de Fa,calidad , vida , ycoftumbres de 1SL que preteiv 
de el Habito de la Tercera Orden , y para ello me infor-
me de los Hermanos N . N . todos profeífos de efte refe
rida V . O . > y enterados de el contenido de efta petición una^ 
niraes , y conformes todos tres dixeron , conocen á el refe
rido N . Vecino , ó natural , ó refidente en efta Ciudad , y 
que íaben es de buen linage l i m p i o , y de limpia fangre, y 
que es perfona vinuofa , de buena v ida , y coftumbres,ene
migo de ruydos , y pendencias, y que frequenta los San
tos Sacramentos , y le tienen por muy apropoí i to para re
cibir el Santo Habito que pretende j todo lo qnal , fupe 
también de otros Hermanos , de quien me informé , y no ha 
llegado á mi noticia cofa en contrario ; en cuya inteligen
cia determinará la V . O. T . lo que fuere mas de fu agra-t 
do , y lo firmaron dichos tres Hermanos , y lo firmé,tir-
manlo todos quatro. Y íi fuere muger la pretendiente , íc 
pone mutatis mutandis 5 fi los teftigos dixeren , que no le 
tienen per apropofitp , y beneméri to afsi fe pone , con los-
té rminos mas benignos que fe pueda y fin que dexen de 
expreffar la verdad. Concluyda la información , l i el infor
mante la llevare á la Junta K pedia ir abierta 5 pero fino, 
la embiara cerrada , y rotulada de efte modo: Informacio
nes , que fe remiten á la V . O . T . de N . P. S. Franciíco 
de efta Ciudad de León : abiclas- el Secretario , y fe leen> 
de fuerte , que las entiendan todos les de la Junta , y fe po
ne el Decieio , que determinan , fi mandan fe le dé el Ha
bi to , dice afsi ; León, nueftva Capilla a tantos de tal mes , y 
ano , acuda el primer Domingo de Cordón , y lo rubrican c\ 
Padre V i í i ndo r , y Miniftro 5 y fe lo participa el Secre
tario , ó el «Informante a el Pretendiente ; quien concurre 
el Domingo de Cordón a la tarde , y lleva una vela de 
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m 
t t n 2c media libra a lo menos , Efcapulario 3 Cordón , y 
Padrino 5 y avilado el Padre Vifitador baxa , y le da el Ha
bito en efta forma. 

Prevenido el Efcapulario , y Cordón , fe llega el Pre-
tendieme con fu Padnno adonde eftá el Padre Viíitadcr, 
llevando la vela encendida ; y pnefio de rodil las, le pre
gunta el Padre Vifitador que es lo qmpide Hermane \ ref-
ponde el Pretendiente , Padre Vlfitador , fuplko a V- P . y a l 
Señor Minijlro , y a los Señores mis Hermanos, me hagan la 
caridad , por amor de Dios, de darme el Habito Santo de la 
'Tercera Orden de penitencia de ]Si, P. S. francifco , para mejor 
fervir a Dios , y J'aívar mi Alma , na mirando mis de fe ¿ios , y 
f&ltas. ..... _ 

El Padre Viíi tador oída efta fuplica v hará á el que p i 
de el Habuo una breve platica , exhortándole á perfício-
nar fu vida , y mejorar íus coñumbres ; y en acabando la 
platica bendicira el Habito , Y Cordón en la forma íi-
guicnte» 

BENDICION D E HABITO. 

it, Adjutormm nofirum in nomine Domini, 
Qui fecit Cmlum & terram. 

i / . Domine exaudí oraticnem meam» 
Et clamor meas ad te veniat, 

i / , Dominus vobifeum, 
Í5i. E t cum [pirita tuo, 

OREMUS. 

DOmine Jefu-Chriñe , qui exiftens in forma Dei , for-
mam íervi acciperc , & in fimilítudinem hominuffl 

fieri , & Habita inveniri , ut homo , pro neftra falute , dig-
natus es_ , te fnpplidter exoramws , ut iftum ncñr^ relígio-
ms Habitnm in Crucis n-.edum pro ti-a; Paísienis ineincria-
ü depoíitu Eenc ^ Dicere , ut finmius mus N . qui pro 
poenitentiali fui eorporis tegun emo indu.it , te per i m i -
tauoncm iuduat fduberrimam omnis perfeCticnis exem-

dpíuaii Qui vivís & regnas.in fácula íaxt i iorum. Amen. 
B £ N -
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B E N D I C I O N DE E L CORDON, 

OREMUS. 
\TMs qul ut fervum abíolveres , filíum tuum ligari fu, 

m¡Jf nibus voluiíti : Bene j j i dic quxí i imus , funem iftum, 
UL íamulus tuns N . qui eo veluc ligamicie fui corpocis, cit i-
getur , vinculorum ejuídem filij tui Bofo i» i uof t i i jeíu-
ChrilH meaior cxiftat , ut m ordine , quem .aíTumic , faiu-
bdter perfeveret , & femper tais obfeqmjs , k aligatimi efle 
Gognoícat. Pee eundem Dominum nolkuai Je ium-Chrá l tum, 
qu i tecum viv i t , regnat i r i fácula , faecuioiiám. Amen, 
echa agua bendita fobre el Hahiio , y Cordón , y mientras lg 
pon; e l , quitándole la Capa , ¡o apartmdofeh un foco dice el Pa
dre Vifitador, 

'Exuat le Domínus vetcrein hominem cum adibus íuis9 
& índuat te nobuai , qui fecundum Deura cteatus ct l . Lue
go viftiendole el Habito dice: 

Induat te Dominus indumento falutis , & vcílimento 
jiiÉitíf 4 c 4 r m u i 4 ^ M f c i ^ e r i í S e r Chri í lum Doininum nof-
t rum. í^. Amen» 

Luego dice : .Domlnus vobjfcum. ^ . E i cum fpi r i tu tuo. 

OUEMUS. 

DOmine Jefu-Chrifte , qui dixifti , jugum menm fnave eft5 
& onus meum leve , prreña quíEÍumus , ut famu-

lus tuus , fíe i l iud deportare valeat in pcrpeuiuín totalker9 
ut pofsit coa íequi tuam gratiam in pr2EÍenti , & gloriam in 
futuro. Per Chri í lum ,Dominum noftrum. Amen. 

Luego le c iñen el C o r d ó n diciendo. 

O R E M U S . 

PRccingst te Domlnns Cingulo fídei , & virtnte caftita-
tis iumbos tu i corpovis "c-omprioicndo , & Üinguai in 

eis -humorem libidinis , ut jugiter mancar in eis tenor totiuS 
.caüit ítis. Per Ghrillum Domínum noftram. Amen. 

Pucftos todos de rodillas, dirán cantado , 6 rezado d 
Hymno. Veni Creator Spiritus &c. 
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i . Smh* Spmtumtmm, facrexérntur, 
Et rsnovnbis faciem terrc. 

t» Poft partum l irgo invioUtA permanfiftu 
W' gemtrix intercede pro nubis. 
f. Ora pr& nobis beate pater nofler Francifce* 
ty. Ut digni ejftciamur promijstonibui Cbrifii* 
if Dominus vobifcum* 

E t Cum /pirita tuo. 
O R E H U S. 

|Eus , qui corda fideliurn Sandli Spí r l tus i l M r a t í o n e 
docmfti , d i nobis in eodem Spirita , re¿ta í ape re , 

& de e)us fcmper coníoía t ione gandere. 
Concede nos fámulos tuos quxí t imus Don ice DcuSy 

perpetua mentís y. & corpuris fai.itate gaudefe , & g k n i o -
la Bcatf. María: femper Vítgk is iutcrecíUone r á jracíenti l V 
berari u i f t i t k , xierna perfcut laetftia». 

Deus qui Eccicünm. ttiaai Beáu Erancifci rrieritis fxt t t 
nova; pro Irs- amp'ifícas ? tfibuc rK.bks ex. cjus imitatione r e v e 
na defpiccrc , & ccxLÜium dt.r cít-m kn^ec participatio-
ne gandere^ Pee Duiuii-um noftrom Jcítim- Chriflnm- fcíium 
tuurn, qui vivjr , & regirát in fácula facü lor rm. Amen, 
Domhms: vobífeum, Bi, E t cum J^hitu tuo-t* B'enedmmm Da-* 
mino Beo gratiaSr 

Qu. udo íe da el Habito- a bs Hermanas' y fe mudan las 
palabras convenientes , como en hi^ac de Tan^ulu^ tuumy 

fe dice famulíim tuam &c: y í l íe da a muchos de uua vez-
dice : Fámulos tuos r & Fanndas tuas , (fr e 

Hiviendo ya dado el Hab i to , le queda de rodillas , c í 
que Te ha recibido ; y fentado et Padre Vifuadoc le e^bcr-
ta bxevcmente , á que fea agradecido á Dios por bavcrlc 
puefto en una Orden tan So.giada , que ba tenido tantos 
Santos ^ y Santas ; que procure imitar fus \ i ñudes , y pr in
cipalmente los de N . S. Patriarcha , de quien ha quedado 
hi;o verdadero, viftiendo fu Santo Habito. Concluyda la fun
ción es hombre, abraza á los Hermanos prelentes , y í i 
es nv^ger á las Hermanas | da gracias á Dios , y baxa 
adonde eftan los ¿Índicos menores , y paga un ducado de 
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eritradá , y fe le afsicnta en el libjro que le correfpbndc 
poniendj io üguiente : Fulano de tal. Vecino de efta Ciudad 
a tal Parrochia , tomó el Santo Habito en efta V. 0 . T . a tan-
tos de tal mes , y año , de mano del i?, P, Fulano , VifiHáor 
pago ducado > y vela. 

Si tieoe ya CLimplidos cinquenta años de edad, ó mas, 
paga de entrada lo que efta acordado , y vela j y dcfde 
el día que toma el Habito debe concurrir con la Umofna de 
diez y íeis maravedís cada ajes. 

Cumplido el año del Noviciado el Hermano , que 
ílefea profeílar , preieata peciciou en efta forma. 

y . o . T. 

'Ulano de t a l , Vecino de efta Ciudad , y Hermano No
vicio de eíle V. O. T . ante V. Cs. con el mayor ren

dimiento digo, me hallo con el año de Noviciado cumpli
do , y con grandes defeos de profeííar , por io que i apli
co a V. Cs. fe í ir van mandar fe me de la profesión , no 
atendiendo á mis deteclos , que en ello recibiré merced, 
&c. fírmale, 

Eíta petición , íe prefenta en una de las Juntas , que 
fe tienen cada mes , y no en otra 5 y leída , cada Herma
no da fu dictamen, atendiendo á fu aprovechamiento efpi-
ritual , y a la reñdencia , y afsiftencia que ha tenido en 
€l año de Novicio á los Santos Excrcicios, Comuniones ge
nerales , Via Crucis , Entierros de los Hermanos , y Pro-
ceísiones del Cordón. Sobre lo qual íc debe reflexionar 
con gran madurez 5 pues es cierto , que el que no aísifte 
4e Novicio , peor afsiftiiá defpues ; y vifto el dictamen de 
la mayor parre , fe eftiende el Decreto ? de que íe le dé la 
profefsion , 6 que fe íuípcaáá por algún tiempo , 6 que 
fe le excluya , y fe eftiende mutatis mutandis en efta ma-

León , nucftra Capilla á tantos de tal mes , y ano, 
acuda el primer Domingo de Cordón , en el qual viene 
á la Capilla , y trae una vela de cera de media libra á lc>: 
menos, Eícapulado , Cordón , y Padrino j y avifado el 
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Padtrfi ^ j f f N foxa , y le da la proflTsíon en efta forma* 
prlvenido el Efcapulario , y Cordón , fe llega el pre

tendiente coft fu Padrino , y vela encendida , adonde c i 
ta el PadrVVifitador 5 y puefto de rodillas le pregunta e l 
¡Viíicador: Quf & lo que pide Hsrmmo ? y refponde el Preten
diente : Padre Vifitadw , fuplico a V . P, y al Señor Minijiro, 
f a todos eftos Señores mis Hermanos y me hagan la caridad , por 
mor de Dios, de darme la Profefsion de la Tercera Orden de 
penitencia de N, P. S. Francifco , para mejor fervir a Dios , y 
fdvxr mi Alma , no mirando mis defeBos , y faltas, 
JELlo dicho : El Padre Viíi tador en una breve platica ex-i 
plica , y pondera la utilidad > y excelencia de lo que p i 
de , previniéndole con \pAo defengaño , que, ni por la San
ta Regla , ni por fu pcofeísion , queda de nuevo obligado 
á cofa alguna debaxo 4e culpa mortal , n i venial , fuera 
de aquello , y en la manera , que ya le obligaba por los 
Mandamientos de la Ley de Dios , y fu Santa Iglef ia , ib-. 
lo f i , á aceptar , r ec ib i r , y cumplir ( como verdadero H i j o , 
y Subdito de Orden tan Santa , y meritoria ) las ía luda-
bles correcciones , y penitencias , que los Prelados, y V i -
fitadores le dieren , y ordenaren , por los defe¿tos come
tidos en tan perfedo modo de vida. , 

Goncluyda la platica , fe levantam , menos el Novic io j 
y el Padre Vifitador bendice el Habito , y Cordón en la 
forma que queda dicho al folio 6f, 

A l veftir el Habito dice. f . Domims vohifeum* 
fmn fpiritu tuo, 

O R E M U S . 

MAJeftatcm tuam Domine fuplicitcr exoramus ut famu-
lum tuum N . cui de tuá gratia prxfumentes tertij 

Ordmis veftem imponimus , digneris Ínter di ícipulos tuos 
virtute ex alto induere , juftiti» , lorica muñiré , & falu-
tis protegeré veftimento , ut intercedente B. Francifco Con-
feíTore tuo fub humilitatis vefte t ibí perfeveranter defer-
V1cns , ad ftolam immortalitatis , & glot i^ pervenire me-
icatur. Q iü vivis , & regnas in fxcula fceculorum. Amen. 
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<Í6 
A L CEnIR E L C O R D O N . 

DEus , qui B. Petro Apoftolo tuo , fignificans qua ftior» 
te ciarificaturus eflet Deum , pr^dixifíi per alium ia 

í e n e ü u t e ipíe fore cingendum ,famulum tuum N . quemCia-
gulo noftr^ fraternitatis prxcingimus , tua , qnaefumus , cha-
ritate prxcinge , t u l nominis mem conílringe , & íalutad 
chorda, cor ejus alliga difcipUna : m tuaei opitulante gra-
tia , íbhuus , & iibci'atus á mundo , moque víndusfervi-
t io , i n Ordinis , quem afítfmk) Obfervantia ufque in fi-
ncra jugiter perfeveret. Qu i vivís & c . Amen. 

DESPUES D E C E ñ I D O . 

O R E M U S . 
^Eus qui mira Crucis myfteria i n devotifsimo Confeti) 

fore tuo P. N . Eranciíco muluformiter demonf-
trafti : da nobis famulis tuis ipfius femper cxempla íedari , 
& afsidüa ejufdem Crucis meditatione munk i . Pee Chriftiim 
Dominum noftrum. Amen. 

Sentado el Padre Vifitador , le hará una platica breve, 
exhor tándole a que levante el corazón á Dios , y hará fu 
profcfsion en efta forma , repitiendo las palabras con el 
Padre Vifitador. 

Yo el Hermano N . ( ó Hermana N . ) hago vot& , y pro
meto á Dios nueftro Señor , y á la Bienaventurada íiemprc 
Virgen María , y al Eienavcnturado S. Francifco nuclho 
Padre , y á rodos los Santos , y á ves Padre , de guardar 
todo el tiempo de mí vida , los mandamientos de la Ley de 
E>ios , yfatisfacer como conviene por las tranfgrefsiones, 
que cometiere contra efta forma , y manera de vida ( apro
bada , y confirmada por el Señor Papa Nicolao I V . y por 
t t ros muchos Sumos Pontifiees ) quando para ello fuere 
üamado á la voluntad , y juyeio del Superior — Luego di
ce el Viíirador: 

Si tu eftas cofas gunrdares , yo te prometo la vida 
eterna , en el nombre de el Padre g$ y del Hi jo ^ y del 
Efpidtu Santo A Amen. i 
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¿7 
Dlcefc cantado , 6 rezado el Hymno. Creator 

tplritus &C'COínoeft* alfolio ^J.coii todos los Verlos, y Ora
ciones , añadiendofe por ultima la í iguiente . 
•|--\Eus , qui nos á Cxculi vanitate converfos ad bravium 

I 1 fupernx vocationis» accendis , pedoribus noltris pu-
rificandis illabere , 6¿: gcatiam nobis , qua in te peufeverc-
íiius infunde , ut protectionis tuae muntti pra-fidijs , quod te 
donante promifsimLis impkamus , &noílrce profeísionis lec-
tatores eííctVi , ad ea , quae per íeverant ibus in te , promi-
tere dignatus es , pertingarnus. Per Domimmi noílrum Je-
fum - Chriílutn & c . Amen. f . Dominus vobiftum. Va. Eí cuf» 
Jpíritu tuo. f. Benedicamus Domino. Deo gratias. 

Luego hace el P. Viíitador á el que ha profeííado una 
breve Platica Efp i rkua l , conforme á lo que fe dixo á el 
que ha tomado el Habito , y fe acaba ella Sagrada Fancioa 
befando la mano á el P. VUitador el Hermano que ha pro-
feírado,á quien el miímo P. V . echa la bendición , y 1c-
vantandofe , abraza , íi es hombre á los Hermanos , y f ies 
muger á las Hermanas , que han afsiftido á la Profeísion} 
y luego va adonde eftán ios Síndicos menores , paga las 
limofnas que debe , y . fe le afsicnta la profefsion. Y ad
viertan todos , que defpues de profeííbs , no neceísitan 
bolver á bendecir el Cordón , y Efcapulario , aunque le 
haga nuevo. Todo quanto va dicho fe ha de obfervar, /y; 
cuydarán los Hermanos , y Hermanas , Mae íkos de. N o 
vicios , y los Hermanos Maeílcos de Ceremonias , M i n i f -
tro , y Vicarios , de que no fe falte en nada , y aísiftir 
a eftas funciones. i 

C A P I T U L O X I I . 

p 
Del Habito defeubierto. 

Ara pretender el Habito defeubierto , ha de fer Her
mano Profeffo ; y comunicándolo antes con el P. V . 

o Miniftro , ó alguno otro de los de la Junta , debe pedir
le , prefentando una petición , que diga afsi. ' 

V . O . T . N . de tal , Vecino de N . Hermano profeíTo 
^e efta V . O . T . ante V . Cs. con todo rendimiento: digo. 



que para mayor honra , y gloria de Dios nueftro Señor , y ¿Je 
nueftro Seraphico Padre , y aprovechamiento eípiri tual 
defeo con el venepiacito de V . Cs. ponerme e l Santo Ha
b i to defeubierto de la T . O . de penitencia por todo el 
tiempo de mi vida ( fi fuere por tiempo determinado , ó 
motivo de alguna promefa , lo expreflará en la petición) y 
íupl ico á V. Cs. fe firvan darme para ello íu Ucencia, en 
que recibiré merced. 

Si fuere mnger cafada , ferá muy conveniente lade & 
cencia fu marido. í i r m a efta petición , y íe pre íema en h 
pr iméra Junta de las que fe tienen todos los mefes, en la 
qual fe reflexionará fobre la gravedad del afiumpto , y fe 
ha de reparar mucho en las circunftancias, que fon necef-
íarias , atendiendo á que ( en quanto no fea perceptible) 
no fe ve^. la Tercera Orden algún dia en la preciísion de 
quitarfele , conforme el mandato de los Eílatutos } per© 
íi pareciere conveniente darle eñe confuclo , fe cosaeteri 
la información fecreta verbalmente , a algún Hermano de 
l a , Junta el , q u a l , fe debe informar , fin eferivir nada , y 
en la primera Junta , dará quenta de lo que refukare de 
fu verbal informe , y hallando no refultar inconveniente,. íe 
«íecretará la petición de efte modo, 

L e ó n , Nueftra Capilla , á tantos de tal mes , y a n c 
ÍAcuda por la Patente á el Rmo. P. Provincial de efta Pro
vincia de Santiago. Cuyo Decreto rubricaran el P. Vif i ta-
d o r , y el M k i f t t o , y el Secretario fe le entrega á e l p r c * 
tendiente , para que facilite la patente de el dicho R m c i 
F . Provincial j y fi la confíguiere , debe prefentarla en la 
Junta y en ella fe pondrá efte Decreto. 

León ^ Nueflra Capi l la , á tantos de tal mes, y ano* 
En vifta de la Patente antecedente , fe cometen eftas i n 
formaciones á el Hermano N . y rubricado por el P. V.. y 
Miniftro efle Decreto , le entrega el Secretario al Herma
no informante , y de todo debe quedar noticia en los Acueí^ 
dos de la Junta de aquel dia. 

Las informaeiones deben fer muy diferentes de las que 
tiene hechas para el Habito oculto. El Hermano informan
te examinará j á l o menos tres teftigos ? todos profeífos, & 



los huvierc , que puedan dcpoñér , y tomara fus dichos 4 
cada uno de por sí , y además de la limpieza de fangre» 
baena vida , y coftumbres , ha de preguntar por íu oficio, 
v congrua fuñento 5 y concluyda la información con fu 
difamen la t raerá cerrada á la primera Junta , y en ella 
fe determinará lo que fuere de el dictamen de la mayor 
parte de votos ; y /1 fe le diere la licencia , ha de fer tn 
feriptis , firmada de el P. V . Miniftro , y Secretario,ano-
tai dolo en el l ibro de fu partida con la circunftancia de 
fer con Patente de el Padre Provincial , y demás que ex-" 
preííare el Decreto* 

C A P I T U L O X I I I . 

De los Hermános 9 que fe incorporan en efia V. O, 

QUando algún Hermano , que aya recibido el Habito 
en otra parte acudiere á incoiporar íe en efta V . O . 
T . ha de prefentar fu patente en Junta por mano 

de el Padre Viíi tador , Miniftro , 6 Secretario , y el que 
la, llevare dirá como aquel Hermano pide la incorporacionj 
y viniendo en forma , fe le mandará incorporar, y le po* 
ne á efpaldas de la Patente en efta forma. 

En la Capilla de l a V . O . T . de penitencia, fita en el 
Convento de S. Francifco , extramuros de efta Ciudad de 
León , á tanros de tal mes , y año cftardo en Junta el 
R . P. V . Fray N . y los Señores N . Miniftro , y Hermanes 
Difcrctos , fe prefentó la Patente antecedente, por parte 
de el Hermano N . en ella contenido , pidiendo íe le incor-
poraíe en efta V . O . T . y vifto por la Junta , dixeron : le 
incorporaban , é incorporaron en efta dicha T . O . , pagan
do feis reales vellón , y una vela de cera de media l ibra, 
por los derechos de efta incorperacian , y que íe le fíen
te en el libro de las recepciones , como G©n efedo queda 
ícntado a el folio tal i y lo filmaron dichos P^dre Vi f i t a -
<ior » Miniftro , é yo el Secretario en fee de ello. 

Defde el dia que íe incorpera , debe pagar a efta T . O» 
los diez y feis maravedís cada mes , por que delde enton-
«es fe reputa , como íi huviera recibido aquí e l Habito. 

C A -



CAPITULO xrv . 

De los Hermanos , que pafan a otra Religión y y de los 
que mudan Domicilio* 

PUeden los Hermanos , y Hermanas profeflbs fegun el 
Capitulo I I . de la Regla,paflar á otra Religión apro

bada 5 y haciéndolo , no fe les hace en eíla Tercera Or
den los Sufragios , que íe acoftumbran , quando mueren, 
porque tampoco pagan las limoíhas. Quando algún Herma
no , ó Hermana muda Domici l io , y íe. vá á vivir á algu
na parte donde ay T . O . fe le da aqui la patente , para 
que fe incorpore en ella , y quando muere , no fe le ha
cen aqui los oficios , porque fe los debe hacer la otra T . 
O . adonde concurre con las limofnas , como íc executa con 
Jos que fe incorporan aqui. Pero no obftante , afsi á cítos 
Hermanos , como los que pallan á Religión aprobada, go
zarán de los Suíragios , que íe hacen por nueíkos Herma
nos vivos , y difuntos. Algunos Hermanos ha havido , y 
ay , que fin embargo de vivir aufentes , concurren con las 
hmofaas menluales á N . T . O. ; á los quales , íc les deben 
hacer los Oficios , como íi murieran en efta Ciudad , y 
quaiquicra Hermano que lo fepa , lo debe aviíar á la Jun
ta , para que no fe les prive de lo que íe les debe. 

C A P I T U L O X V . 

De quando nueflra Orden Jale a Rogativa» 

^Uando en efta Ciudad ay Rogativas publicas , eflando 
Nueftra Señora de el Camino , ó otras Imágenes 
donde van las demás Comunidades, también vá N . 

V . O . procefsionalmente con fu E í b n d a r t c , Infignias, ve
las , y la Imagen de N . P. S. Francilco 5 y para que llegue 
á noticia de los Hermanos , pone el Secretario cédulas ., y 
fe avifa con la Campana por las calles. Vafe cantando la 
Letania de los Santos Í y llegando á la Iglefia , fe canta 
una MiíTa Solemne, teniendo todos los Hermanos. , y de 

Jas 



las Hermanas la Miniftra, las velas encendidas s y afsi fe bucU 
ve. Pero fi el Padre Guardian avifa algún dia antes , p i 
diendo , q1^ vayan juntas las dos Comunidades , fe con-
deíciende á ello , y íe dan velas á los Re ligio fos , quienes 
cantan , y ofician la Miíí": fin vilipendio , y íe ?á en i a 
Proceísion como en ios Domingos de Cordón . Pero fi va 
Tola la Tercera Orden encarga el Miniítro la Miíla á un 
Hermano Ecleíiaílico , y á otros que la oficien , ó pide á 
el Padre Guardian quatro Reügioíbs , para el a c o m p a ñ a - ' 
xiiicnto , y decir la Mifíá , por lo que fe 1c dará ai Con
vento diez reales vellón , y fe brinda a los Hermanos M u -
í k o s , para que oficien la M i fia de devoción , y los gaftos 
los hacen los Vicarios , y le les da libranza de íu importe 
para que pague el Sindico mayor, 

C A P I T U L O X V I . 

De los Hermanos exempos de pagar las limofnas menfuales. ' 

ALgimos Hermanos eftán exemptos dé pagar las l imof
nas menfuales , por dií peni ación de la Junta , en 

retribución de otras , que hacen , ó han hecho á cita T . O . 
como fon los Mu fieos de efia Santa Iglefia Cathedral , que 
afsiílen a l a Ficíta de las Llagas , y al Oficio general por 
mieftros Hermanos difuntos, y ios de inftrumento á las Pro-
cefsior.es de el Cordón , dandoícles folo doce reales por 
ia función del Oficio de difuntos ; y quando algui o de ef-
ros fugetos pide el Habito , y fe le manda dar , no paga el 
ducado de la entrada , ni la cera , y lo miímo en la Pro-
feísion i y íobre todo ion libres de qualquiera limo (na que 
deban dar los otros Hermanos. Los Hermanos Sirvientes, 
tampoco pagan las limofnas menfuales , ni las de entrada, 
y cera d é l a profcfsion. Y qualquiera Henisano ? qile def-
pues de profeífo diere la limofna menfnal equivalente á 
quarenta anos , que fon dofeientos y vcmkc y cinco rea
les , y treinta maravedis vellón , ó mas , ó menos íegun 
pareciere á la Junta , atendidas fus circunfiandas , y edad, 
íe le dará por ü b r e por toda íu vida , y á todos los que 

lo 
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lo eíluvleren fe les fcntárá en el l ibro en fu par t ida, pa-
ra que üempre confte, y para que quando muera , fe le 
hagan los Oficios. 

Pero efta l ibertad, folo fe entiende , en quanto á las 
limofnas pecuniaria^ , porque alas demás cargas de afsiC 
tencia á los Santos Exercicios, Domingos de Cordón , En
tierros , Vía- Crucis , faca de el Sandísimo & c . eftán fuge^ 
t o s , como los demás Hermanos , porque en efto con nin
guno redifpcnfa. 

C A P I T U L O X V I I . 

la faca de limo/na los Viernes , psira la luminaria de el 
Santifsimo Sacramento. 

COmo nueftra Orden Tercera > no tiene renta atguná, 
fe debe tener gran cuydado en cobrar las limoínas 

numliiales , y no fobrando, como no fobra,cofa alguna de 
ellas, por los gaftos , que íe hacen en las funciones , en
tierros de los Hermanos , falarios , limofnas, que fe dan, 
y otros gaftos preciífos , fe entabló , y determinó antigua
mente fe pidiefle iimofna por las calles de efta Ciudad to^ 
dos los Viernes de el ano , para alumbrar á el Santiísimu 
Sacramento 5 y viendo , que algunos Hermanos , fie efeu-
ían á ello , no haciendofe cargo de lo mucho que impor--
ta , fe han dado diferentes providencias , como confta de 
los libros de acuerdos 5 y úl t imamente , fe mando , que 
para que fueííe igual la carga , y trabajo , fe echafelaln-
fignia para facar los Viernes por turno , alternando entre 
Ecleílafticos , y Seculares fin exceptuar alguno; y afsi de
be el Hermano á quien íe la llevaren pedir la Iimofna por 
si , ó por otra perfona , íi eftuvierc ocupado , tomándolo 
con grande zelo 5 pues además de fer una obra tan meri
toria , cumplen con lo que deben , haciendo lo que man
da la Junta , íiendo tan ligero efte gravamen , y ocupa
ción , que íiendo como es por turno , tocará á cada Her
mano de quatro en quatro años. Pero fi alguno no pudie
re facar , ni tuviere quien lo haga por él , 6 eftuviere en
fermo , íe indul tará con quatro reales que ha de dar 5 y 

aquel 
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cj ¿ j a , para confuroit aquel turno , Tacara el Hermano 

Sacador, coffio fe dice 6n el Oficio de efte. Peto atiendan 
los Hermanos, á que no es jufto pudicndo facar , efeufaríe, 
ni indalraríc ; y reparen en que los Hermanos de la Junta, 
como íaben , lo preciíía , y neceflaria que es cita íaca » p i 
den guando Ies toca por íus propias pei íbnas} y fi alguno 
fuere tan temerario , que no quií iere facar , ni dar los 
qnatro reales , te propone en la Junta , y fe determina el 
caftigo , que le le ha de á i í como á inobediente. 

C A P I T U L O X V U I , 

jfre los Hermanos , que retardan la Profefsion. 

ALgunas perfonas ay , que entibiandofcles el fervor , y 
fanta vocación , que tenian defpues de haver to

mado el Habito de S anta Orden, aflojan j y no folo, no afsif-
ten a los Ejercicios , Entierros , Proceísioncs de Cordón , 
iVia-Crucis , Comuniones generales 8cc. fino que aún palián
dole el año del Noviciado , totalmente fe olvidan de acu
dir á pedir la P ro fes ión 5 con los quales , fe practica la 
diligencia de amonertarles , una , dos, y tres veces defpues 
de paíí .do otro medio año mas , que el del Noviciado i y 
fí con efta diligencia note enmiendan,acudiendo á l o s E x e r -
cicios , y demás cofas , y no folicitan la Profefsion , fe les 
expele de la Orden , y fe les manda t i ld ir de los libros, 
y^ tablas donde eftáti femados , nonticandordo á los Sin-
dicos menores , y á los Sirvientes , para que los tilden , y 
en adelante no les den v c U s , ni avifen para función alguna 
d« la Orden. 

TRA-
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E N Q U E SE D B C L J ^ A N A L G U N J S <De 
las mMckís excelencias de la (Regla de la Tercera Or~ 
' den Seraphica : Los Privilegios , é Indulgencias, f 

que ¿&s¿n fus legítimos Tro/eJfores , c e 2 1 
. algunas adlpertencias para fy 

intelmnda. . 

G AP I T U L O I . 

De algunas excelencias de la Tercera Orden» 

A primera excelencia de que goza la Regla 
cié la V . O. T . es , de luver fido infpira-, 
da , y didada del Cíe o a un tan grande 
Santo como S. Fr.indfco y para poner a to
do eí mundo en el camino derecho de I * 
Gíor ia . 

La fegunda , los muchos milagros , que ha obrado 
el Poder Divino ? en c a l í t k a d o n de eíla V . O» T , de pe
nitencia -i por la íantidad ae fus prtícflbires. 

La tercera es , la gc^i confternacion , que fu Cor-
don , y Habito caufa á todo el Infierno j pues acredita 
cada día con prodigios, la experiencia , que como preciofas 
Reliquias , íolo fu vifta , y contacto atemoriza en extre
mo á los Demonios, en los energúmenos , y remediar en 
los mayores ahogos á fus devotos afligidos. 

La quarta es , el eftár aprobada en forma expecifica, 
por el Señor Papa Nicolao I V . confirmada por veinte y tres 
Pontifices , favorecida con expeciales Bullas de qwarentay 
quatro Papas , y declarada por Oiden verdadera , fama, 



Htil y provcchofa para toda la Clinftiancíad, en tres Con
cilios generales , que ion , el Vieneníe , Lateranenre , $ 
Tridentino. . ^ J i w 

La quinta es, el fer primero Tercera Orden del M u n 
do Matriz , y Cabeza exemplar de todas las otras Terce
ras Ordenes , norma , e idea de donde han tomado Leyes 
quantas Efcuelas , y Congregaciones Santas , íc han inf t i -
tuydo en la ígleíia de Dios. 

La fexta es , el íer Madre de tres muy Santas Re
ligiones como fon la de los Padres , ó Hermitaños llama
dos de Antón Mart in , la de los Padres Terceros Regula
res , y la de las Religiofas llamadas de Santa UabeL La 
nueva Orden de las Uríulillas de Mantua , y la Santa, y 
exemplar Religión de San Juan de Dios , también fon H i 
jas de eíla V . O . Seraphica , pues lo fueron fus Fundado
res, y hafta la nueva erección , y reftauracion de l a l aRe -
ligion de San Gerónimo , íe debe á N . T . O . 

La fepíísna es, el havcrla iluftrado el Cielo con tan
tos Hijos en todos los eftados de que fe compone , que 
compire en efta excelencia eon las mas ilnllres Religiones, 
paes además de innumerables Hijos, que ha tenido de excelen
te opinión , y fantkiad , á quarenta celebra fieftala Igle-
fia con Rezo , y Milía Solemne en fus dias propios , fin 
otros muchos , qtie por authoridad , y permifo de la Silla 
Apoílolica , fe hace fiefta en el dia de fu tranfito por c u l 
to imaicmorial j de los qualcs , todos fe confervan , los 
Cuerpos de quince incorruptos. En el Martyrologio Francif-
cano , impreífo en Paris año de 1638. fe numeran de las 
tres Ordenes , que fundó N - P. S. Francifco entre Santos 
Canonizados , Beatificados , y Venerables Siervos de Dios 
dos mil , fetecicntos , y fetcnta 5 de los quales , pertenecen 
a la Tercera Orden dofeientos, y trece. 

La odava es, la nobleza , y numero de fus hijos 
pues abrazaron fu Sagrado Inftituto muchos Summos Pon
tífices , innumerables Señores Cardenales , Arzobi ípos , O b i f -
pos ^ y . otros Prelados Eclcfiaíiicos , y en el Eftado Secu
lar muchos Emperadores , y Emperatrices , Reyes , y 
"^eynas 3 innumerables Duques , Marquefes, Condes, y de 

, K 1 to^ 
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todas perfottíis iluílres > de los quiilcs, a muchos por Haver-
lo fido también en íant idad > y milagros los celebra la Igle, 
íia por Santos. 

La nona es, la eftrechiísima Hermandad que tienen 
los Hermanos , y Hermanas de la Tercera Orden con los 
Rciigiofos , y Religioías de la Primera , y Segunda Ordenj 
pues participan con expecial modo de todas las buenas obras, 
Miflas , Diícipl inas , Ayunos , Oraciones, Vig i l ias , y con
tinuas penitencias , que de dia , y de noche hacen en co
mún , y en particular tantos Hijos , c Hijas de S. Francií-
co por todo el mundo divididos. De eftc imponderable the-
foro goza qualquier verdadero Hijo de N . P. S. Franciíco en 
f u Tercera Orden , fin mas obligación , que guardar con 
perfección los Mandamientos de la Ley de Dios ( los que 
de qualquier modo debe guardar para falvarfe) y vivir íli-? 
jeto á la dirección de el Rmo. Minittro General de la Ob-
ícrvancia , y demás Prelados fubalternos en las cofas per
tenecientes al govierno de la Tercera Orden. 

L o décimo es > el preceder á qualefquiera Herman-
ídades > y Cofradias laycales , al modo , que las demás 
Ordenes en todas las. funciones Eclefiaftkas 5 no obftante 
qualquier Juzgado fentencia , y aún coftumbre immemoriaU 
afsi lo declara , eftablecc , y manda N . S. P. Benedido X I I I . 
por fu Breve , y Conftitucion , que empieza ad nofiram 
audientiam Scc. Dado en Roma año de 1728. intimado , e 
inferto en el Mandamiento , y Decreto de ei Eminentifsi^ 
mo Señor Aldobrandini , Nuncio de Efpana , dado en M a 
dr id en 6. de Noviembre de 1730. baxo de graves penas^ 
á los que en contrario fueren , que eliá en el Archivo de 
nuertra Tercera Orden. Iníiereíe de eña excelencia el poco,, 
ó ningún fundamento , que tienen los que dicen : que for 
lamente gozan dicha precedencia los Terceros Regulares> 
que viven en Comunidad , no haviendo duda de que fue 
concedida á los Terceros Seglares , que viven en fus pro
pias cafas : Veafe el citado Decreto , y una Bula delei
tado Pontifice , que empieza : Paterna providencia &c. Da
da en Roma en 10. de Diciembre de 1725. 

Yeaíe también la Bula de Nue í l ro Santifsimo Padre 
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Benedido X I V . qne rige , y govierna Nucftra Madre lá 
le lefia , acerca de la pcccendcncia dicha , defpachada en 
Roma en 7. de Enero de 1749- a que empieza : Enarravit 
nupef a Congregztiont vemrahilium fratruum noflruum , & t . 
La que para en los Archivos de las mas Venerables Or 
denes. 

C A P I T U L O I I . 

De ¡os Privilegios que gozan los Hermanos de la T . 0, 

TOdos los Autores , que tratan de los Privilegios de la 
Tercera Orden Seraphiea , afirman que..ii)S legitimos 

profeñoies gozan igualmente de los miímos privilegios ( de 
que íegun ñi eftado ion capazes de gozar ) que los Re l i -
giofos , y Religiofas de la Primera , y Segunda Orden , que 
inltituyo N . P. S. Franci íco 5 y í iendo ellos muchos , íe 
omite ponerlos en efte Capiiulo , porque feria copiar libros 
enteros que tratan de efta materias íolo fe advierte ( por-* 
que no falto quien dixo lo contrar ío malkiofa ? ó ignoran
temente ) que los Señores Ecteliafticos que legitimamento 
profeíTan la Regla de la Tercera Orden Seraphiea y puedetv 
licitamenie re^ar el Oficio Divino > figuiendo en tedo e l 
Kalendario Francífcano ,: por c o n c e s i ó n de Sixto I V . en fu 
Bulla áurea , y de Innocencio Octavo, como fe puede véc: 
en el Compendio de los Privilegios. Verb. tertiarij: Afsimif-
mo pueden decir Mifla defde las dos de la mañana , haña 
las dos de la tarde , J aun hafta las tres inclufivc poc 
concefsion de los Summos Pontífices Eugenio I V . León X.., 
y Julio I I . Véanfe para mas feguridad á Miranda ? y Sobar 
zo , InftL de tere. fraB. 2. capit, 2. y al Iluftrifsimo Gui l l i f -
x c g v \ § . ¿ l -per totum. Arb io l l I ) i a^ .9 y ^tros muchos* 
Pradlicafc efte privilegio eo todo el mundo , fm eontra-
diccion alguna , que tenga fundatiíento 5 por lo q u a l , no 
fe turben íi alguno voluntaria , ó malkbfamcntc , y fui 
razón quiíjere decir que cftos Privilegios eñan revocados, 
porque no lo eftán , íino antes bien confirniados repetidas 
v^2cs , como afirman los Autores graves , que han exami-

efte punto muy de fundametito r y novifsimamente fe 



dice en el Breviario ntícvo Francifcano , imprefíb defdc el 
año de 1702. hafta el prefente ; de tal manera , que ya no 
tiene dificultad alguna ufar de dicho Privilegio , y decirlo 
contrario , íera temeridad ercandalofa , e ignorancia craíTa. 

C A P I T U L O I I I . 

De ¡as indulgeneias que ganan los Hermanos déla Teñera 
Orden, 

feftro Sañtifsimó Padre Bencdido X I V . por fu Bula de 
15. de Marzo de 1751 . fe íi tvió conceder á Jos Her

manos , y Hermanas perpetuamente , y para íjempre jamás, 
las Indulgencias í lguientes. 

Primeramente , concede fu Santidad á todos los Fieles 
Chriftianos de u n o , y otro Sexo, que hayiendoConfeflado, 
y Comulgado , cntra.ren en cita Orden , Indulgencia pic
haría Í y íé advierte , que por la entrada fe entiende el dia 
de la Profefsioií. 

Item /concede fu Santidad indulgencia plenaria , y 
remiísion de todos fus pecados, para el articulo de la muer
te a cada uno de los Hermanos , y Hermanas , que Con
fesados , y Comulgados 5 y lino pudieren Confctíar , y Co-
íDulgar , contritos a lo menos invocaren devotamente e l 
Dulce nombre de Jcfus , y bafta que 1c invoquen con e l 
corazón , no pudiendo con la boca. 

Enero , primero dia de la Circuncifsion del Seííor , to
dos los Hermanos , y Hermanas , que Confeflando , y Co
mulgando vifitarcn nueftra Capilla , y en ella hicieren de
vota Oración por la paz , y concordia entre los Principes 
Chriftianos , Extirpación de las Heregias , y Exaltación de 
nucftri Santa Mtdre Jglefia , ganan Indulgencia plcnaria. A 
6. dia de los Santos Reyes jV-ifitando la Capilla , y hacien
do las mifmas diligencias , ganan Indulgencia p'enaria. 

Febrero á n . d i i de Sanra Margarita deCortona , v i -
íi tando la Capilla con las mifmas diligencias , ganan fíete años, 
y í icte quarentenas de perdón. 

A b r i l a 14. dia de San Marcos Vo ü íc trasladare la 
Le-
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Letanía , en el áh que fe hiciere , vifitando la Capilla cotí 
las rniímas diligencias , ganan Indulgencia plenaria. 

Tulio á 8. dia de Santa Ifabel Reyna de Porrugal v i -
fitando la Capilla con las diligencias dichas , ganan fíete 
años , y fiete quarentenas de perdón . 

Agofto a 2. deídc las primeras Vifperasde cfte día, que 
es ía íicfta de Santa Maria de los Angeles , ó Porduncma, 
hafta dicho dia puefto el Sol , Vifitando la Capilla con las 
diligencias dichas , ganan indulgencia plenaria, A 12. dia 
de Santa Clara , dcfde primeras Viípera?, hafta eite dia pueÍT-
to el Sol , con las inifmas diligencias ganan Indulgencia 
plenaria. A 25. fiefta de San Luis Rey de Francia, v iü tan-
do la Capilla con las dichas diligencias ; ganan, üere años , 
y fiete quarentenas de perdón . 

Septiembre á 17. fiefta de las Llagas de Nueftro Pa
dre San Francifco , dcfde primeras Vilpcras hafta eftc dia 
pnefto el Sol , vifitando la Capilla , y haciendo las d i l i 
gencias , y Oraciones arriba dichas , gxanan Indulgencia^ pie- ( 
naria , y fíete a ñ o s , y fíete quarentenas de perdón . 

Octubre á 4. fiefta de Nueftro Packe San Francifco, v i -
fitándo la Capilla con las diligencias dichas, defdc primeras 
iVilperac, hafta efte dia puefto el Sol , ganan Indulgencia , 
plenaria. 

Noviembre á 19. fiefta de Santa Ifabel Reyna de U n -
gría , vifitandó la Capilla con las rnifmás diligencias , ganan, 
íiete años , y fíete quarentenas de pe rdón . 

Diciembre á 24. Vigi l ia de Navidad , v i f tando la Ca
pilla con las mifvnas diligencias , ganan Irdiilgenéia plena
ria. ¿ 2 5 . dia d é l a Natividad de Nueftro Señor Jefu-Chrif-
to , vifitando la Capilla , y haciendo las diligencias dichas, í 
ganan Indulgencia plenaria. A 26. Iicfta de San Eftevan Pro-
tho-Martir , vifitando ía Capilla con las íebredichas d i l i 
gencias , ganan Indulgencia plenaria. A 27. fiefta de San 
Juan Apoftol , y Evangelifta , viíirando la Capilla con las 
tmfmas diligencias , ganan Indulgencia p'C! aria. A 18. dia 
de los Santos Innocentes , vifuando la Capilla , y hacien
do dichas diligencias , ganr;n Indulgencia plenaria. 

Fieftas movibles : Los doce Domingos de C o r d ó n , que 
fon 
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fon ios últimos de cada mes , vibrando la O a p i l h , y haden* 
do las diligencias arriba dichas , ganan en cada uno de 
ellos íisre anos , y fíete qiuremenas de perdón . 

Dovninicas , Septuagcísima , Sexagefsima » y Quitu 
quagefsima , vifitando la Capilla con las mifaias d i l i g e ^ 
cías , ganan en cada uno de cftos Domingos Indulgencia 
pienaria. 

Defde el Miércoles de Ceniza , hafta el día de Paf-
quil la , v i í l u n d o la Capilla , y haciendo las diligencias de 
Gonfcflar , Comulgar , y Orar como vá dicho , ganan en 
cada uno de eítos días Indiligencia plenaria. 

Los tres dias antes de la Afceníion ? q'ic fon lasLe-
tañías menores , yjíitando la Capilla con las mifmas dilU 
gencias , ganan en cada uno de ellos Indulgencia plena
ria. 

i Dia de U Afccnfi-on de Nueftro SL-ñor Jefu-Chrifto, 
vií i tando la Capilla , y haciendo dichas diligencias , ganan 
Indiligencia plenaria. 

Deíde la Vigi l ia de Pentecoftes , hafta el Sábado 
gu íen te incluííve ? vifitando la Capilla con las dichas d i l i 
gencias , ganan en cadi uno de eftos dias , Indulgencia 
pienaria. 

El Miércoles , Viernes , y Sábado de las T é m p o 
ras de Septiembre , viíí tando la Capilla con las rmfmas d i 
ligencias j ganan en cada uno de eltos días Indiligencia pie
ria. 

Dominicas , primera , fegunda , tercera , y qua r t i 
de Adviento 4 vií í tando la Capiíia , y haciendo las mif-
mas diligencias , ganan en cada -uno de cftos Domingos 
Indulgencia plenaria. 

El Miércoles , Viernes , y Sábado de las TcmpLoras 
de Diciembre , vií í tando la Capilla , y con las mifmas d i l i - ; 
gencias, ganan en cada uno de cftos días Indulgencia ple
naria. 

Arsímifmo remite fu Santidad ( á todos los Herma
nos , y Hermanas) en la forma que aceftumbra ta Iglefia, 
cien dias de, las penitencias impueftas , ó debidas de qual- ' 
quiera otra manera j todas las vezes que .afsiíUcren á las 
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'Mlffas , y otfos Ovinos Cñclos , que en fus rerpettivos 
tiempos fe celebraren , o re j a ren en íu Capilla , y ya í e a a 
celebradas por Congregaciones publicas , 6 privadas de d i 
cha Tercera Orden 5 como también fiempre que h o í p c d a -
ren á los pobres , ó compulieren los enemiftados, o hicie
ren, que otros los c(nT>pongan , ó acompañaren haíta el l u 
gar de la Sepultura los cuerpos , afsi de fus Hermanos , 6 
Hermanas difuntos , como ios de los que no lo Ion , ó af-
fiftieren/podiendo, á qualquicra Proceísiqn , ordenada con 
licencia del Ordinario , ó acompañaren el Sandísimo Sacra
mento , fea en Procefsion publica , ó quando íe lleva a 
los enfermos , ó por qualquicra otro motivo , que falga 
de la Iglefia j y l ino pudieren aísiftic , rezarán un Padxc 
Nueftro , y una Ave Maria, quando oyeren la Campanilla, 
ó cinco vezes el Padre Nueftro > y el Ave Maria por las 
jiecefsidades de la Santa Madre Iglcfia , ó por las Almas 
de los Hermanos , y Hermanas Difuntos , 6 íácaííen algu
no del camino de la perdición , á el de la falud , 6 en-
feñaren a los que los ignoran los Mandamientos de la Leyj 
de D i o s , y las cofas que es neceífario faber para íalvar-
fe ,. ó exercitaren qualquicra otra obra de piedad , ó ca
ridad. 

Todo eflo confta de la referida Bula ,cuyo traftimpto 
para en el Archivo de efta Orden ; y procuren los Her
manos leer efte Capitulo , y tenerle muy prefente, para 
aprovecharfe de tan gran theforo como nos ha franquea
do el V i c a t i J de Chrifto. 

Pero fe advierte , que algunos nimiamente efern-
pulofos en materia de Indulgencias , ó con capa de dif-
creccion culpablemente poco crédulos , e ípanUn á tos íira-
pies , y p á r v u l o s , con fus cabilaciones. 

Unos de eftos tales , dicen : que íl fe publican tan
tas Indulgencias , que es dar motivo á los Hereges , pa
ra que las dcíprecien por muchas ; como, fí por fer muchas 
fe agotara el Theforo de Nueftra Madre l a lg le f ia , e l que 
es in f in i to , é inmenfo. Además , que los Hereges, no las 
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i m i t m u n n , ni dcrprccían por muchas ; si porque ciegos 
n k g i n la Poteftdd Suprema d é l a Cabcza.de la Iglcfia ,qUe 
es el Papa ; íob ie lo qual , impugna , y anathematiza 4 
Luteco el Cosicílio Tridcntino (fef. 25.) Vcafc fobre cftc 
punto I MksúAno , y otros que cita N. D i a z , £ /> . See. ff. 

d, 5. w. 4» 
Otros di^en : que por fer muchas las Indulgencias, 

pkrden la eftimacion para con los Fieles ; y que ay exco! 
n>union contra quien las publica , y predica , üendo fin 
probabilidad , y apócrifas , como confta de las Clemcnti. 
ñas . Clem,. i . § . í . 4( Prmlepjs. 

Para aquietar á efte genero de efcrupulofos , les d i 
go : que afsi como los Sacrificios , Sacerdotes , Con-
feífares , y Predicadores no pierden por fer muchos , afsi 
tampoco las Indulgencias > antes bien , por lo núfmodebc^ 
mos agradecidos no cefar de dar á Dios repetidas gracias, 
por franquearnos tan á manos llenas el rheforo de fus mi-
Xericordias 3 y no fe debe prefumir, que ninguno avia de 
fer tan temerario en publicarlas , y darlas á la Imprenta, 
careciendo dichas Indulgencias de la probabilidad , y certi
dumbre , que nccefsitan. L o dicho es á e e l R. P, Fr. Bue
naventura Tellado , y eftá coníulrado en la Venerable Or
den de Madrid , por Hermanos diferetos , muy temero-
fos de Dios ;por lo qual , en un Tomi to que eferivió en 
Salamanca , ai que inti tula : Prontuario de Terceros , dicho 
R. P, ( en el que trahe varias adicciones de Nueftro San-
tifsimo Padre Benedi£to X I V , ) á los folios y 572. y 
otros refpcdVivos Capí tulos , dice las Indulgencias , que 
ganan los Hermanos , y Hermanas d é l a V . O . por andar 
el Via -Crucis , ó Calvario 5 cuya regalía de ercgirle , y 
ponerle es peculiar Privilegio de los Hijos de todas tres 
Ordenes de Nueftro Padre San Francifco. Las que ganan 
por rezar la Eftacion mayor al Santifsimo Sacramento de 
el Altar , y la Corona á Maria Sandís ima. 

Tats* 
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También trahe las Abfolucioncs generales , ( y p a n 
el articulo de la muerre ) como fe pondrán IÜS días en el 
Capitulo figuientc , en los que el Padre Vifitador ias 
puede echar , y ganar los Hermanos , y Hermanas tantos 
favores d€ el Ciclo . 

Finalmente : trahe la Indulgencia plcnaria , que ga
na todo Hermano , que renovare íu Proíeísion , fueic ha-
ceife quando lo executó Nueftro Seraphico Padre , que fue 
el día i é . de A b r i l j pero bafta en qualquier d ía de el 
año. . 

Se advierte ; para quitar todo efcrupulo , que todo 
aquel Hermano , 6 Hermana , que quebrantaí íe el voto 
que hizo,quando profefsó , que no peca, ni aun venialmen-
te contra el j pues la Profcfsion , no fe reduce á otra co
fa mas , que á ratificarfe en la Divina Ley , la que todo 
Chriftiano profefsó en el Baptifmo , y promet ió guardar, 
y cumplir toda íu vida , para legrar el eterno delcanfo de 
la Gloria. Afsi confia de aquellas palabras , que trahe , y; 
refiere S. Matheo en el cap. 19. f* 17. Si vis ad vitam in-
¿redi yfervawandata j y el Padre Vif i tador , al que profeflá, 
no le dice otra cofa mas , que íl tu cftas cofas guardares, 
yo te prometo la vida eterna, &G. 

C A P I T U L O I V . 

Pias en que el Padre Vifitador puede ahfolver pkmriawente, 
extra Confefsionem, a los Hermanos Terceros , ejiandq 

congregados , y difpuefios , para gamr ¡a Indul
gencia plenaria. 

NO folo tienen privilegio los legitimos Profeflbres de 
la Regla de la Tercera Orden Seraphica , para ele-

I gir Confeííor , que los pueda abfolver plenariamen
te de fus pecados intra Confefsionem , íino que también pue-
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den ícr abfueltos extra Confefslónem, por Authoridad Apof. 
loírca , eftaádo congregados en íu Capilla por el Padre 
Guardian , ó Padre Vifitador , de todos fus pecados j efto 
es , de las penas temporales debidas , y corrcfpondientes 
á los pecados confeflados , y perdonados quanto á la cuU 
pa , y de qualefquiera Ceníüras , y penas Eclefiaílicas 
que ayan incurrido 5 y juntamente de las t ran ígre ís iones , y 
faltas que ayan tenido en el cumplimiento de fu Santa 
Regla 5 es conceísion de los Summos Ponciíiccs , Julio I I . 
Nicolao I V . y León X . Y adviertaííe , que efta Abioluciot\ 
fofo fe entiende a los Hermanos de la Tercera Orden 
( y no á los otros Fieles ) los quales para recibir íu efec
to , deben cftár en gracia. Los dias que la pueden recibir, 
ion los figuientes , por ios méíes de el a ñ o . 

Enero 1. día de la Circuncií lon de el Señor. G. día 
de los Reyes. día de el Duicifsimo Mombrc de Jefas. 
¿3. día de los Deípoíor ios de Nueí tra Señora. 

Febrero 2. dia de ia Puriíicacion de Nueftra Señora, 
Marzo 15. dia de la Anunciación de Nueftra Señora. 
Junio 2 c?. dia de los Apoiloics S. Pedro 9 y San 

Pablo. 
Julio 2. dia de la Vifi tacion de Nueftra Señora. 
Agofto 6. dia de la Transfiguración del Señor, i z . 

dia^ de Santa Clara. 15. dia de la Aflumpcion de Nueftra 
Señora. 

Septiembre 8. dia de la Natividad de Nueftra Señora . 
Odubre 4. dia de N . P. S. Francifco. 
Noviembre 1. dia de todos los San tos . 'U . dia de la 

Prcfcnración de Nueftra Señora. 25. dia de Santa Catha
l l na Virgen , y Már t i r . 

Diciembre 8. dia de la Purifsima Concepción de 
Nueftra Señora. 18. dia de ia Exped ic ión de Nueftra Se
ñora . 15. dia de la Natividad de Nueftco Señor . 



§a im movibles en que * f Abfilucm general, 

PRrimsr Lunes de Qaareftna. 
Toda la Semana Santa , defdc el Domingo de B¿u 

mas , haíia Domingo de Reíurrcccion incluüve. 
D u de la Aíceníion de el Señor , 
Día de Pafqua de Efpki tu Santo. 
Día de la Santií'sima Tr in idad. 
Dia del Corpus Chrif t i . 
Día del Patrocinio de Nueftra Señora , que es en una 

Dominica de Noviembre. 

FORMA D E LA ABSOLUCION, 

COnfefsione pefa^a : dici t Vifi tator j pcllic. & ftola 
indu^us : Per aíperí ionem Sanguinis Jefu - ChriíU 
D . N . & per merita fuae Sandifsimse Ma t r i s , Sane-

tiqtie Patris I^íoftri Francifci , & omniuin eledorum fuo-
rum interccjsione , mifercatur veftri , & c . Indulgentiam, 
& c . Dommus Noííer JefnsChriílus vos abfolvat , & ego 
authontate ipfius , & Beatorum Apoftolorum Pctri , & 
Pauli , & Santo Romanaí Ecclefix , ac v i r tu tePr iv i legio-
rum notlro Ord in i concelTorum , vos abíblvo ^ ab omni 
fententia , & vinculo excommunicationis majoris , v e l m i -
noris , (i forte incamí l i s ] , & ab omni tranígrefsione Re
g á i s veftrf , & ab ali)s quibufeumque cenluris , in quan
tum poíTuiii , & valeo , reftituoque vos Sandis Sacramen-
tis Ecclefix , & concedo vobis omnes indulgcntias , & re-
miísiones peccatorum , quas concederé poflum in nomine 
Patris & Fil i j , & Spiritui Sanóti. Amen. 

Dominus nofter JefusChTiüus , qui vos potcnter 
C |cavit , & clembntifsime redemit , ipfe vos b e n c d i ü i o -
mbus , omni aceptione dignifsimis benc )$( dicirc , in te l -
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lcftum illuminare, affedum inflamare , ac donum perfcve-
rantiie in bonis operibus ufque in finem praríkre dignetur* 
Amen. 

Bencdidio Dei Patris omnipotentis , 8c Filij , & 
Spiritus Sandi , ¿¿ Beati Patris Noftri Francifci , defcen^ 
dat íuper vos & maneat femper vobifcum. Amen, 

y luego fe dice un Refponfo por las Animas, 
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